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y la Mesa Dir~ctiva de la honorable Cámara. 
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III 

Proyectos de Ley para Segundo Debate. Lo que propongan los honorables Represent~ntes. 

El Presidente, 
CESAR PEREZ GARCIA 

fa:oyecto de ley número 07 del "Presupuesto General de la Nación 
µara la Vigencia Fiscal de 1993". Publicación del proyecto. 
Gaceta del Congreso número 18. Autor: Gobierno Nacional. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Con
greso núm~ro 84. Coordinadores ponentes Honorable Repre
sentante Eduardo Alvarez Suescún, Comisión· IV ·cámara; 
Alvaro García Romero, Comisión Tercera Cámara. Modifica
ciones proyecto de ley número 07, publicadas Gaceta del Con
greso número- ·79; ·Autor: Gobierno Nacional. Coordinadores 
ponentes: Julio Mánzu.r Abdaia, Eduardo Tinoco Bossa, Al
~onso Uribe Badillo y otros, de la Comis!ón IV dé la honorable 

El Pri~ner Vicepresidente, 
-

MELQUIADES CARRI:Z.OSA AMAYA 

El Segundo Vicepresidente, 

RAFAÉL BORRE HERNANDEZ 

·El Secretario General, 
Dieg·o Vivas Tafur 

Cámara. De la Comisión ·Tercera de la honorable Cámara, 
Alvaro García Romero, Salomón Saade Abdala y otros. 

El Jefe de Relatoría, 
Jaime Arturo Guerra Madrigal. 

PROYECTOS DE LEY 

PROYECTO DE LEY NUMERO 104 
DE 1992 CAMARA . 

(Primer período ordinario). 

p@~· la cual se crea y adscribe al Ministerio 
cll'e Justicia el Instituto Mártires de la Jus
ticia Rocío Vélez Pérez"; se deroga la Ley 
30 dé 1986 y se dictan otras disposiciones 

sobre la materia. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q Créase el Instituto "Mártires 
de la Justicia Rocío Vélez · Pérez", con perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio propio, adscrito al Ministerio de 
Justicia para el cumplimiento de las siguien
tes funciones : 

a) Estudiar y evaluar los resultados que 
presenta la aplicación de la estrategia repre
siva del narcotráfico en Colombia, y divul
gar ampliamente sus conclusiones a fin de 
mantener debidamente informada sobre el 
tema a la opinión pública nacional. 

b) Proponer al Gobierno Nacional, en el 
término improrrogable de seis meses, conta
dos a partir de la vigencia de la presente ley, 
nuevas políticas y ·estrategias encaminadas 
a desarrollaI' un nuevo manejo legal del te
ma del tráfico de sustancias sicotrópicas. 

c) Realizar periódicamente en todos los 
entes territoriales seminarios y conferencias 
sobre las estrategias que se han sugerido 
para consolidar lin nuevo tratamiento legal a 
los problemas súrgidos del comercio y el uso 
de sustancias sicotrópicas, buscando siempre 
obtener la mayor participación en estos even
tos de la opinión ciudadana. 

d) Elaborar y publicar sendas biografías 
de los miembros del poder judicial que han 
caído víctimas de la guerra del narcotráfico 
y destacar sus vidas como . ejemplo orienta
dor para las nuevas generaciones; 

.e) Proponer al Gobierno y al Congreso Na
cional las medidas necesarias para proveer a 
la protección de las familias de los miembros 
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del poder judicial que han caído víctimas de 
]a guerra del narcotráfico y asumir su repre
sentación y vocería cuando fu.ere necesario. 

f) Realizar convenios con el ICETEX para 
financiar estudios de especialización en dere
cho en_ Colombia y en el exterior de los miem
bros del poder judicial.-

g) Realizar investigaciones a<~erca de las 
diversas· conductas delictivas, de sn tipicidad 
y de los· resultados que arroja ·la política de 
rehabilifaci6:rr; 

h) Las demás que le sean encomendadas 
de acuerdo con la filosofía que ha inspirado 
su creación legal. 

Artículo 29 Al Instituto "Mártires de la 
Justicia Rocío Vélez Pérez" ingresarán los 
siguientes recursos: 

:í. Lás partidas· que Te sean asignadas eh 
:ra rey- ne apropfacfories. · 

2. Los recursos éco·nómfcos· qu~- tecina a 
cualquier títul0' a·e· entidades' públfaas· o pFi
vadas,. na~ionales o inteni.acfonales.-

3. Las ayudas económicas que gobiernos 
extranjeros otorguen al país para. la lucha 
contra el comercio y -el consumo de sustan
cias- sicotrópicas. 

4. L?s donaciones y legados de particula
:res o de entidades públicas .o privadas. 

Artículo 39 El Instituto "Mártires de la 
Justicia Rocío Vélez Pérez" ten.drá un Con
sejo Directivo, integrado así: 

· 1: El Ministro de Justicia, quien lo pre-
sidirá. · 

2. El Procurad mi Geiieral de fa N acióm 
3. El FiScal 'General ·ae la Nación. · 
4. El Presidente de! Consejo Superior de 

la Judicatura. 
5. Cuatro ( 4) representantes de los miem-

bros del po.der judiciaL . · 
6. EÍ Director Ejecutivo del' Instituto. 
Artículo 49· El Consejo" Directiva' d'el Insti

tuto "Mártires de la Justicia Rocío Vélez 
Pérez", tendrá, entre· otras, · las" siguientes 
funciones : 

1. Adoptar los estatutos y las reformas· 
estatutarfas def Instituto. · 

2. Determinar la estructura organizativa 
del Instituto; creando, suprimiendo o fusio
nando cargos- y dep-end-e11cias asignándoles 
sus iespéctivas funciones de conformidad con 
las normas vigentes. 

3-_, Evaluar y a1frofia1t fa,·fota·I1(la:d.- de los 
p1·ogramas y actividades que realice la insti
tución. 

4. -E>etermina:r.faplanta·cm l?'-f-r'só"nal del Ins
tituto para fa· aproóadon del Ministerio -de 
Justicia. 

- El .. Aprol5ar el:p:riesupuesto anual de ingre
sos y de gastos de la institución. 

6. Señalar las funciones del biréctor Eje-
cutivo, _ · · · · 

7. Adoptar el reglamento general de la 
institución .. 

8. Adoptar su propio reglamento. 
9. Las demás propias de su· cad.•cter de 

supremo rector, de la institución:-
Artículo 59 El Director Ejegutiv<:» será el

representante legal del Instituto, su primera 
autoridad ejecutiva, y tendrá el carácter de 
a~ente del Presidente- de fa~ Repú:blica,. de su 
lifüe nombramiento y temtHdón. 

Artícufor ~W El Gobieriio ,Nadonar q'ueda 
ampliamente fa-cult'adO' para realizar I0s tr'as
lados1 pr.esupuestaoles;- 16s· cfi·~ditos y contra-
cr.éditof;;; que: demdnde· e1 cümplifüiéíiifo· d~ fa 
presenté léy. · 

_ A-rtí~ulo 79. Derogase. la Ley 30- de 1~86 y 
todas' las normas Iegal-e--s q1fe le sean áfiñes. 

.Artículo s1.i- Está léy dge a pai~ir de su· 
promulgación .. 

María: Isabel: Mairu~allll\lll'a, Repres-entante 
por el· Departamento' de Risaralcla. 

Jueves· 15' de oct<ubre de 1992 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

"A mí me par·eee que todos los ésfuerzos 
para hacer desaparecer fa droga son tan es
tériles como los que se han hecho para hacer 
desaparecer la prostitución ... ". López Mi
chelsen, Alfonso. Entrevista "El Tiempo", 14 
de mayo de 1989. Pgs. lB y 4B. 

En suma, hasta el final del Gobierno Bar-
co en Colombia no se llabfa diseñado· una 
política integral de fóndi:J,- p'ara el ntanej·o del 
narcotráfico, concebida en forma tal que, en 
vez C',fe -intensificar él ya' ho~d& estaúo1 de 
crisis y perturbación interna., promoviera so
luciones más acordes coit la paz y" ros intere
ses c:fu- la población ccil'ombiana. M:áT pcidtfa 
llamarse "política" a unas acciones· represivas 
diseñadas aJ: calbr de lal viole11cia,. e0dayuvfr.. 
das por Ios fntereses y la presión externos .o 
por motivaciones de pequeña política interna. 
_Las estrategias aplicadas con·stituyertm más 
bien respuestas a situacibtl'es cóyüntürales, a 
eventos-particulaTmente violentos clel-narcote:. 
rrorismo o el asesinato de figuras prominen
tes d·e la política o el périodismd particular
mente a partir del momento en que golpearon 
la ciudad capital. Ante · la violencia que 
constantemente exacerba la emotividad na
cion'al y crea un clima de alteración pública, 
los gobiernos no lograron tomar distancias y 
subestimaron variables de necesaria conside

-ració11: Al no tomar distancia ni considerar 
el largo plazo la represión se·. presentó como 

. la única vía posible. 

-El análisis gubernamental soóre el narG9-
trafico se ffmifó a la perspectiva· de los con
sumidores dando lugar a argumentos no neu
trales que deforman la verdadera dimensión 
ética del problema para el país. En efecto la 
falta de una visión propia, y de profundidad 
de los análisis y el acento en los argumentos 
morales, llevó a los sucesivos gobiernos a 
asumir en forma acrítica el diagnóstico y las 
soluciones propuestas en el exterior con los 
resultados conocidos. Estos provinieron par
ticularmente de los Estados Unidos donde se 
privilegia·ba la oferta como causante· de la 
demanda y donde se señaló el cierre al paso 
de la droga en las fronteras y el control en 
los países de origen, como la estrategia anti
drogas más adecuada y menos costosa para 
esa nación. · · · 
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fuego, no existe solución moralmente acep
table. Es así como, la dificultad para plantear 
el debate sobre la conveniencia o inconvenien
cia política de las estrategias represivas cen
tradas en la extradición, dio origen al círculo 
vicioso violencia - represión - extradición -
narcoterrorismo - represión - violencia. 

El gran debate nacional sobre qué' hacer, 
no ya con · i:especto al narcoterrorismo, sino 
al narcotráfico·, no ha sidb propiciado· aún. Es 
por ello que la opinión pública: tatdó• mucho 
tiempo en comprender la complejidad de las· 
causas internas del problema y sus hondas 
ramificaciones externas. La visión del nar
cotráfico como un fenómeno principalmente 
cofombiano minimizó la contribución ínter.:. 
nacional a·l éxito- de dicho tráffctr -y· veló' la; 
participación de otros países. Así, ne se tu,. 
vieron. en .cuenta,. en las- decisiones g:ubema- . 

·mentales las circunstancias que originan el 
consumo en- las sociedades avanzadas y sólo 

· tardíamente se habló de la doble moral que 
exige- a- lus- productores· cumb1ttir' if s1ftrgre y 
fuego, la producción mientras se condona el 
co11sumo. Preso en la superficialidad, el aná
lisis gubernamental no tuvo en cuenta las 
causas socio:..económica:s del. narcotráfi'co; ni 
el por qué sus protagonistas se convierten en 
cµasi hér·eos que sus coterráneos protegen; 
ni las probabilidades de éxito del débfl apa
ra to institucional colombiano frente a un 
enemigo· inmensamente poderoso; ni el costo · 
social y material de este fracaso. No se estu
diaron tampoco otros casos históricos de 
tFáfico· de estupefacientes; como el del opio, 
-con ri'li1;:as- a. no' repetir errores históricos y a 
darle un manejo más racional e independien
te al problema que no implicara las tremen
das consec11encias que llegó a tener. Este 
debate tendrá necesariamente que darse si 
no .se quiere segtifr por la inútil vía de la 
guerra y la descomposición social e institu
cional cuyas consecuencias será aún más 
costoso reparar. 

El resultado final de la aplicación de estra
tegias destinadas al fracaso, desarticuladas 
de Una política integral a largo plazo de corte 
pacifista y preventivo I:fa sido descomunal: 
una sangría de varias décadas, la pérdida en 
pocós años, uno tras ófro, de líderes' promi•
:hentes; éiviles y. milifal"es,. Jueces y peflodis-

: tas, m~tm1Zas colectivas-; formación de e~iérci
tos privados,. secuestros,. terrorismo urbano, 
col'tl1pcióp y desl'egaliZ-ación instftucfonal, 
disrrupción de la ética- éiüda'dail'a, alteración 
sbciológ·ica d~ re'gi'onés- eritétas, di'stoi·sión 
de· la economfa, desgaste' dl:l las ene'Fgfas na-

Internamerite, este enfoq;ue sé ·vio estimú:.. 
lado por una retórica moralizadora, compro~
metida con represión como única sulueión· 
pcrsible lo cual parcializó el análisis y mantuvo 
desinformada a la opinión eh mitclioS' aspec
tos pertinentes a la etiología-_ cJef narcoti'á-- -.
fico. Identificando cualquieI" pdsición, distinta 

cio~al~s ei:i una lueh·a sin final predecible- y 
degrádación ecológica, para no mencionar · 
siño los más evidéiifes .. Atinque el riarcotrá-a: fa cunderta total como complicidad- cri,.

minal con el narcotráfico, algiunos núcleos de: . 
opinión cerraron el- paso al debate libre y des.., 
prejuicia-do soore alternati'Vas 'de sofucióii: al 
fenómeno de las drogas más viables y méhos 
onerosas y en .muchos casos, impidieron· el 
planteamiento mismo de la discusión. 

ET anáffsfs qued'ó ásf iimitado al grado de 
intensidad de la -represíóri, a la conveniencia. 
de aplicar,. o no, la. extradición,- a la compli
cidád de los funcionarios públicos y la par
ticipación de los dineros calientes en política. 
Jamás se planteó el tema en términos de 
costo-benefi~io,- de efeGtos sociales, de . pro-: 
tección de la población inocente, de d'efensa: 
qe las instituciones, o; en g_eneral, _de resulta: 
dos. En suma, jamás se plánte<) el p:r_oblema¿ 
en té1~minos políticos, entendidos en ehnejpr 
~entido de la· palabra-. Goronó esta situación· 
la susceptibilidad del cofombfano a la crítica· 
éxterna, .su sentido de inf~rioridad frente a 
sociedades mas desarrolladas, nacido ·de una 
éónciencia clara de las deficiencias que-aque-" 
jan fa sociedad en que. vive que se traduce 
en una falta de afirmación de la política ex:-· 
ferior. , · 

·Esta actitud maniquea lr::i: forzado, en .vas--. 
tos sectores de la opinión'pú'blica, la imp-re'Sfón· 
de que aparte de la ~epres·ión, a sa:ngr-e y 

±'íco no es· fa úni'ca -cau'sa· de la agüda· é'risis 
· qúe· ha padecidb Cofombiai e'ü láS- úifümas 
décadas-, sí há setvfüo de ca;twlizadot y puede 
arfirmarse que· tanto- la lucha antidFogaS;· co
mo su fiacáso, Jia impuesto sobre el pueblo 
colombiano; ·durante más de dos decenios, un 
descuadernamiento social totalmente inútil. 

En d·efensa. de la sangre que se vierte· en 
la lucha antldtogas se esgrimen argumentos 
morales; pero la aplicación de estrategias · 
que iriípolieri este tipo de cargas sobre la po
blación - mayoritariamente inocente de la 
Nación colombiana no se :considera· inmoral. 
. Precisamente- lcis decrBtos· slJbre reducei'6ñ de 
penas y no· extradición de narcotraficantes 
expedido¡¡ · p'Or ele Gobierno Gaviria,, inspira
dos en la necesidad de darle a los colombianos 
liñ:- r.esiifr.9.: _inté ia sang1"fa fofüterru:rupida de: 
los- µItim'os años, atestiguan d.e SQ' compren
sión de' los límites de la represión'. No' obstan
te' se sigue· illsistfepdo eni afrontar a;li riarco..
tráfico con la füerza poiiiéhdo en peligro la 
credibilidad .Y el prest~gio de las instituciones 
armadas y; con ella, la d~l Estado· todo. La 
reciente fuga de Escobar de la cárcel de En
vigado. constituye huen ej'emplo de la forma 
comq ~~ d~sacre.dita y destr~lYe la imagen no 
s'olo d'el ejéfeito· sino de fodás fas füstitucio
rieá demoéráticás. · 
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Ele~entos ·para .el debate. 

"Pe1~0 como la mejor solución frente a los 
narcotraficantes no aneg:la el problema del 
na-rcotráfico, que cm1tinuará mientras haya 
O,emanda .que vale ·varios miles de ·millones 
de dóJa,res, hay :necesida¡:l ·d~. adoptar una po,. 
iítica, una estmtegia cohm".€-nte y global;que 
nos permita afrontar el f.enómeno en toda 
su .complejidad". ,Castro, Jaime. ~J~alde d.e 
Eogotá. "Consesuencjas de una· pohtica eqm
vocada", "El Tiemp0", mayo 3 de 1990. · 

IF,:Lobjetivo mtts i.wgente, a.cor.to pla.zo, debe 
ser por lo ta11to, plantear ese .d~bate .en tori:o 
a la posibilidad ·de .qn camb10 de estrateg1~ 
en ·fa,cor ·de ima .política integral, pa~ifista Y· 
prev.entiv¡:i. del .cqJ1si1mo" que permJ,~a a. la 
Nación· .hacerle frente, .en ct;_opma r:eahsta, en 
el menor tiempo ·y :c0n el rninimo .coste posi~ 
b1e. :Una actitul!} e:r;n:il:i.entemendie )Dragmática 
<le'he .pi~csiclir el .aJs.eño .de la: IitteV·a. 1p0Jíiica 
antielr0gas .evitandp conf:tm.11hr los mter-eses 
de otras naciones c9n las ·n.aciona1es. 
· S_ip. iguo1~ar l~ si;J;uación .de :Jos .paíae..s .con
sumidores, '.es •IJ.!')Cesario compnenaer la Mer,,. 
dade.ra .fümensiÓIJ. . ética .de:l :ffienómeM .p_ara 
Eil .pwís .. Se -debe: .pa;rtir .de las realidades ,es
tructuxa:les del ~u'hic\e::iam:ollp q.~ .constituyen 
el .caldo .de .cultnr.o i<;jel nM'e.otraifwo w., ,sobne 
todo, ~de ·,los .podi1~os0s intm·eses i:nternacio,,. 
nales .que se 'lucxan .de su i]!lenmª1IIBnci(!.. Hahr:á. 
gue ·:tener ,en .cue:nt:;t ·<\!Re u.o so11· !los. ,~:fiec.t0s· 
del consumo de-.dnogfü; '19 ,qµe ,e0lQ1Il'.bta busca 
eom:ba.tir .sino los· ;~eci.tos- ·dB ·fa ezj.stencjá . 
de u:n fa;ftrfico .que ~a::flee;ta t<;i.cl0 .el ttejido ;Saciat 
y .d~bfüta ,el institu~ioP.aL - · · . · ·: 
. Nado: .<::1.11e Ja .caxactexis:ti!.'.a ;m;á§ ·,d!'t'3·tfl.ca.da: 
del ·negocio de las drogas es su cap~id.ad· 
corruptora, rnacida ,qe .J¡;i. -r:igue.~ft cd.e ilol'l ;n:51.r
co.trafican tés, la .estr.p,t~ü~·ip,. ):µa~ 'hidtc.ª.dsi '¡pa
fa· .:Pr9dµcir .re§n:ltidos ·?.e ,cpJ·fo p,'l.a?"o,, tiew~ 
qu~ e~tar ~1irigid.p, .a· JLCª'l:tar _coJ.:1 'lª fuente 4e 
e~e po.der cop·qptor: los :altos p:n~_ciq¡:; 4e tas 
drRga~ q1'.igii1agos en el .carácte.r Hega'l · de 
sµ ._cqme:i;_ci(). . 
· Pp:r ·lo tanto, .e'l Ji.spe_cto s11~c.epJ;ihle 9.e .r~
~.onsiderar, e,s 'el .~Jinepte ~ la tegislaci!;)n qµ_e 
cri'Jninaliza la p1«::i9-iwci9u y .colt)._erci~lizac'i:ón 
<le sµstancias psiµotr.qpi.ca_s ilícit~s. 
· A continuación se pr,e~en;t.a gn .resumeµ de 
lqs argqmentos .~me :iústific.EJ,u 1m. c.~,:n:i.hio 4:e 
e§ltr'a:tegfa en el :trat~:m!e.nto _d,e ~.ste .Prqb.le:ip,a. 

;a) '.E) fra.caso -de ·la, -re.P.-r~s:iqn. · . -
· "Despite. the '.UW % ,:i.1J.r:r.e~s13 dn Jr.OY-e.+Jl
rnfü1t ,{>pe.nd:in.g .OY!'W· tl¡.e lasj; ,de~ªd.e t9 J>fop 
QJ~qg iill,:ports, .C(ilQ¡:t:in, .is .;:i...s ,(:!<bi?,p., ~.s ;p_ó.,. 
t.e.nt ,i;índ :as .r.~adili a;v:~ila.Ple. ,9n Ame.rSC::an 
st1<eet~ ,as ,eve.r" {lhárles .Sh\W.éJ", iD .. N .. Y.:, 
Phi'J.irm.an .of the House .Judlci~y ,cdm.e $.]..lb
committe.e. ,Cong:re&siQnal · repor.t. Reb:rJ.1ary· 
i99:2: The .cleÜ;i' .Jo~1rnaf. Fehr..er9 21: ;Hf9.2. 
Ca1:aQas V .. e.nezirnla Pg. ·2. · · · · 
· A ¡Pes.ar .de la.s ·,af.fr.m~CÍ9Jlfü'l o..d.e ·lflti .m.ltor,i .. 
d,ai:le.s .e.stadinerisas ,en :San A,uto.11i,0 en .~l .i;;~u,.: 
ti.do ile qfi.e la ·.int.enl:icdó.n y .. ~.;;¡. ér.e.cieRte 
COOFJeracfün in·tey.nact.ó:r:¡pJ if.l9:Y$l,P. . W.'f.P.)itido· 
ami1entar significativamente· fos -aecomísp_s.,. 
y de que la preyen.ción del consurrw .in ios 
Estados Uñidos, púeee e.$.tar d~ndo. algunos 
resultados, el narcotráfieo sigue esfando tan· 
salu~láble cQmo :sien:i.p1~e ~l'.l tlos países <lel :Sur.· 
Así ·lo 1lüm conffrmado fas aut0:f'jdatles. 'Pe
ruanas, ·donde cre_ce_n dos terceras- mir-tes de· 
la :p~:,odµec·ión total cle hojá ·~le . coea, y 110· 
atestiguan los i'.ecientes · a.Cóntec·imiei}tos· e.n 
Colo!IJ.bia. . . . · · 
· ij)el fracaso de la estrateg-i¡:i. de fa1e1;za en 
los Estados Unidos da·n 1cµenta nume.r0SQS Y:: 
autorizados testimonios. Un e:igigente de la 
DEA ,con veinticiµco a,ños ,(Je eocpe!•iencia ·en'· 
la 'lucha antinai~cóticos, M·ichael · Levfoe, P9l 
~jemplo, declaraba .recientemente .que ''la 1lq
eha ·p0ntra la .dJ~()ga es el may.qr,, el 'más cos
t0so :y más pe'ligros0 fracaso ·de !Ja .política: 
estadounidense, desde Vietnam". Pero el más 
reciepte in~orme en _,e1:1te s,entido ~~.el ele lJ:na
comisión del .·S~UJ!.Q.O .él~ e:'!~ P.;:rfo~ Jii"~ª~ifül~. 
po.r ,~l :S~nado_r !.élem.Q.crJJ.t.~ .JQs~p,'.Ji Bid!i.n., En.· 
SJ.1 -i:!JfoQr~" Jlí!-. ·~ó;;uj§:i~u ,d~c.La~~ ·~:r:1~··1·.\fil pl;:i.il: 
de la lucha antidrog~s .de. aa ;adn!dflis,ti:ación: 
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Bush pro,r.ocó efectos éontrarios a los espe
rados: ti~es millones más de drogadictos, 
71.0.00 asesinatos ligados a las drogas en 
ti:es afios y malgasto de 32;00.0 millones de 
dólarns. El informe acusa· al Gobierno de 
iJ3ush ele escoger "las armas inap~1opiadas" y 
~'a.Puntar a falsos .objetivos" y ~stima que .en 
los !JO, 250.000 .estadounid~nses morirán en 
asesinatos r~lacfonaclps .con la droga. 1 

- !El .expr.esidente ·Mfornn, .a.ri.tbJJy:e cel fira.caso 
cle. la :lucha antidr-0gas, a .J.a ,persistencia de 
la doble moral en la sociedad a:rp.erieana, aun.
que e:n .un sentido distinto del caso eolombia
Ro. Di.ce Ni-x:on: "'La c'lase d:ki.g~nte es.tado
unidense ser..á l.~eco1tdada ,p.ox el pap.el que 
<iles.empeñó a1 ay:udar .a ;p~der dos .guerxas: la 
cfo ~"ietna:m r, .poi; lo .me_no_s hasta ·el momen
to, fa .gueram :contua las .drqg~;s. iLa .clase 
d:irigen.te .está COJDpues:ta i¡üor .g:er.ij;.e altarnen
te .educada .e Jnfl'Uiy..eri:te en fas ~r.tes, los. 
medios, la .coni.un'idad acad~m,ica, !las :buro
cracias ,g.i:rhernamentá·lilil . .e inclusfore él co
me1~éio. -~ffie cara.eteriza ·p.or '1a a:iu.~ogancia 
intelectU:a·J, •tina .obsftsión ¡j_)or .e:l .esti'lo, lla rmo-' 
da w unª ·actitml ito:~n.a'.nt.e :ne.specto .de 'las· 
ch:oga:f; .. Cuando iV:ie:tB.ai.in, .se ·S.~tía más có,.~ 
moda criticando a Estadiils f('JmJ.idps ipor 1fa:atar. 
de .salvar ,á i\fii,e:tnam de:I •gur; .qµe· .a ~0s co
munistas .por ifraiM· '~le •CQNq:J;1;i~Pairl0. En Ja· 
.gueú;a- .conka las .&pgas, ·Siin;m:le:mente se 
pas0 ·al ,otJ;o lado. ]):1:1ra-nte ·ai:ñ0$ ;f:ue la .ene-· 
:miga". Y' ,cori.t:Lnú;:t·: ·''alg.cm0$ fodavíá ,dicen 
q_u~ ·•el -·~.t~J.~:au.'.io .ocasiona,il 1no ~.s ,~l :p110blerna; 
BeJ.m .cuando .este 1u.s:ua:rio .es i:m ¡poderoso 
dil<ec~qr ele. ·"cine, w1;na :e.s.tue'Jla ilil1.Hlo.nar.ia :del 
r:ur::k 'º .q:p. ·mf luyi:wte ,ca:ltrriu:i:ist;:t, .es 1más p.e.,. · 
ld.:gr.oso ,que ·,_ci~JJ náJ:lcotnaffoaiiites .de iBroo-
le:l;vn- ¡j.untos·!•. Nh~on · ·ai:uªa 'ª Jo.s •nsuarios ,de·· 
d:uQg.a .e:m: Qa;:i -c:lases dirlfüm1tes .de aQ"udar ·"a 
CI~e;:ir. •tJJ1 .c:Ji.nia :de :a$:eptapió.v. SQc·ial, cult:t:u~al 
y econóínico ,itte' 1per.mitió .qu,e tla •Plaga .echa,. 
m amfoi;is1

'. A~m :hoy miar.ido 1la •ne.sir.::üiü1 f.i1ente 
a· 11a ·g'1]...exn.i ,c(mtr:a lla <1i;1.~oga ;h.a w:a.ri~do, .el 
afío 1p4,sado -Si) ..pomp]:i],Cii.~:non ille_C.OJ\d:;i:ndo a 
W.oo~lsto.Gl<: c.uy0 ,úni\!o 1legado fin:ilmente f.ue 
los .q.ue ,mi1ci.erQn ¡p_or .e.xo.e$o d..e ,fü,ogas. Al-· 
gu-:nas !J)Brs011as ·no .qitie.l1en ·a.dmiiir·-·.q.ue el 
e1}emig.o .está ·tan· .cer.Ga 1como ·,e:I lllosti:o .que: 
v;,en ,en .e.l ,_espe:fa>: ,el 1:rutd1te ·su:b.urb.ano, o .de 
la sección central de la ciudad, .que ,a:fuandona: 
a ·.lr:rs 1hijQS' que i:n~Jte..sjtan -ele {l.µ -infüJJeJwia 
}ilaJ'lJ: 1e:v,it::_¡a~ ,l~H¡; dr.qg,;:i.s; "-el cC.0'.1'1.l.edo,r de ibp}fla 
Q.e W.all ,.St1~a.et.,gRe ,c0mP,r~ :Hn ,PJlr "el~ $·ra:n=UJ,1'? 
de !:'l~Qa·l=P~ <;.1'1 la 1e.st.~~ié.I). .q~.l m.etF~, ,el co
~1l:~rnst.fl. ·.5JJ:J~ ;F,nma 1!11.ar~hp;pu~ 9 in)'!l!-l.fl. lco.-· 
~au¡a ,e.!-~f:th[lqo ¡p!ilr la. il.l;O_ep~e ;y JJ~~ .,el }1:lP§S 
~ .{3JJ. ·OÍ~C.lrifl. j.'t<1;11a .,e.scr:J.:1->xr '9,l\ .. e :la{i! ~ElJ.;O,_g?ci'?., c~!1 
r1.~ahcl,~d, §Ion §J~r!:1ªle.we~1t.e up .¡,>,:r:.0l!>lern~ iP.ªrª' 
u.ez11os pobJ<~s. - .,_ 
· .. Esta opinión es .compair..tida ;pQr e'l autor· 

del ,ai~tícu'lo "·'1\i!Jssfon !It:mP,G,ss;jJl!lté"•', ,pqblji;ado: 
en 'Th..e iEco11oi1J'ist' ya .c:ttadp·: "18.t!;>hibition 
iis üieN-üa'b'le ·ifaül~:ne ..is irnon.e .dang:~ro.ti.s .yet, 
b0t ffior i.indivJd:J;Ja!l ·drqgAáike.r:s :and :flor -so-. 
eie.ties .am<ntty,iel.e,· ·sub;v;e1\tecl :and .ter1101~ised :by 
the ,fü:ug .gaI1g.,S. ·IBne ct;r;acle d.s •bam:i.ed iby ·na
tiona•l lfa:w.S ·fü1d :fo.ter.n:a0i0Hail · conMe.ntions 
Repeal .them, »rep'lacf:! 1them by c.o:nt.:n>l, -.taxa
tion ,and '.discornr:agement. ijJnti11Jhai ;fs .done; 
the siaughter iin !the iUnitecl \füt:;ties, and the · 
destruc,:Pion 0f <Colombia, i.\V:iH c0.r:i:tinue. Eu-
:c.op,e's trnrm in ,i.rnx-t". 3 · · 

· 'El iftraca,¡:;0 <le 1Já :luC:ha :eo.ntra las .dr.ogas no 
puede ·ser a!h'iibuido a ·u.na falta lde .c0.m.pro
mi-1?0 ele .los .gobiermos .col.om:bja,,nos, como se 
vio, :Qi a· ila · .p1:.ohiq~ción .de .e:X!tradidón .Gle 
üaciona<les .q·úe .eónsag.ra .Ja nueva Cm1stitu
ción .. l\faría Isabel Rueda,•u1m .conoci'd..a iperio-· 
dista a.firmaba va en 1990: "La extrad:ición 
ha sido ún f.rac~.sci ,ésti~uencfoso en ·Cofombia. 
$e cou:virtió ,en _,eje de :Ja lucha ·co.ntm .el: 
narcotráfico, lo que en sus orígenes sólo era 
u_na_ m~dida po)iciva. Y se. volyió un problema
polfüeo ló que ·inicia:lmente era ·pen~l N.o. 

"il "'.El ·miem.po''., 'f>eptiembJJe 16 ,de 19.92. iPág. !EA. 
·2 Nixon Rich.ard. ''El ·'Tiempo", ·junft.o 4 .de -1990. 

3 "The Economist". Mission Impossi~le, s_eptiemb~e 
2, 1989. Pág. 15. . . ,_ 
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apaciguó los ánimos criminales de Ia .delin-
cuencia, sino que Jos exacerbó. No sirvió Q.~ 
elemento disuasivo, pino que agudizó el con-
flicto con los narcotraficantes ... " 4 

Aunque en Colombia las .autoridades antf.
narcótico_s capturan gra:ndes cantidades d~ 
estupefacientes (Ver cl!adro) y ·la destruc:
ción de labor.atorios prod:uce descensos sig
nificativos d.e la pro.cl_ucción, e.I proceso Q..e 
elaboración .d.e na.f:lta el.e .c_oca requiere de ·m1a 
infraestructura tan e.lBmental qµe oualquie~ª· 
puede iniciar uno· nu,evp_, ~11 (:J,Htlqµier otK.o 
país o r,egión .. Según afirm.a_cibn .clel Mini~.í;r9 
cle '.Defensa :hoy ·ex:.i~t~:n "cociQas!' (labora.., 
torios) .en .camfone.s:.qu~ deamb~Jlan por cfo~ 
caminos más .olv.iclado.s del .País. Por ello 
quizás, según Wil1üm1 Al.den, funcionario d~ 
fa D:EA, cuando ·en ColQmpia se confiscó ,él 
la:bor.ator.io .de ~oc.ab1.a m:ás g:r:anP,e de la his~ 
toria, Len 'T~anmül-ª_ncU.a, "iu::)a fáºric;:i. en fa. 
s.eJya .con :10. t!:mBlaga;S (d.e cq~aína ,pum ~~-
perando ser embarcadas, no se. &intió él ,1ii?::
nor impacto ni en el precio ni en la oferta. 
El resto del mupdo suplicó 'l;:t de;ficiencia de 
la noche a la ·mañana". De igual manera, 
e.úan.d0 Mfadco, J1c..ept6 i'o~tar .¡:¡\1s cµltivos de 
:ma.r.ihuana.c.on ·P.arnquat, Colombia y Jamaic'ª
mcr.em.enta.ron irn:n\?\;liatamepte su produc-
ción. 5 ·· 

· Así, el ·fráf-ico ·ele drogas se ha venido e~-: 
tendiendo eficazmente :más alJA de .las Íl'.0iq.
teras colombianas y aun andü1as .. _lmn -ef ~c,tp 
1-08 · naroctrafica:ntes 1han ,e.stado :tmtslaclai}~º 
sus centros de operación a •Pa:íses donde -J~ 
represi6n .es inenos inten.s.a, .o.onf4rmal).do l~ 
te.orí?- .de .que el narccotr.áfico 119 ~e gesku}\e 
sino que se despla.za. La .evid.e.nciª testá en·~~ 
hec:'Jho .de ,(1ue in'ient1:as .a la .ci.unb.:re .. de ·Cart,{t.-: · 
gena sólo asistieron Jos .p.res.:idep.<1¡e:::; de ~~$ 
Estados Unidos, LC.olomhla, Pe.rú 'Y B91ivia,. 'ª· 
l'a ·.de .la .ciuda.P. tejana a.sis:ti.erop, ~qemti,~. 
los del 1Eouadpr, Ven..e..zuela y M~~ico. ~a, 
rnie:va distribución ten:it.QJ.·i~l id.eJ i~e_gpcio ~e 
Ja w:odtlCCfÓll de :CocafoJl, e} llamad.o "tr!:ái!l,,; 
g.ulo .de ouo de la .e.oc.a~' .af:irma:i1 :las ?,utotj-: 
dades se ha desplazad_o hªcia l~.s i1~gio1}e~ 
:o::iás p;i.'ofup.das · de· .la A,ro,~Gnjp, ,colombia·n~7 
Jíteruana y l:>rasileña, · .Ct,;\Tl .Si1rüwro .como ,p ll'IJ."7 
t.o d~ qeFlf 9_g-ue hacia .~J ,e~:t.er:ior. 6 

. ~·n e'l ·Br-¡:i.sil, .en el Estado .de R,ondoaj~ 
que eompart.e upa ·larga ri~onter.a con Bofüda. 
m.i,11)icipios. enteros está:µ ..dedicarlos a i~efin~ 
y ~mp~c1;tr cocaína. 

Time Magazine informab~:: ".P.p:.ug traf;f.,. 
iekin is also on the ·ris.e ·in Chile, .A1~genti~~ 
and Ecuador while ·SUl~ina:me, :ª-.llM'~_q.Jy ''Ó:~l!, 
the cooperation of .its military, ll.as :becon?-.e: 
a .niajor · transshipmeJJ.t :poh1t· t9- E).lrop~.'; 
bouncl cocaine. And w]JjJe fürm.~r r.Itn_ama
nia_n ·strongman, Mannel · No.rü~gª's dnµE 
t·r.aff.icldng a..."lcl i:;acketee.ring -ir:lª:l "''·ends ,to: 
a ·clos.e in Miami, Ban.am:p, i~ ~aid, ~by th~ 
DEA, ito .b~ 110oded i\Yi~h drugs -m1~l dr.!J1g 
mone~. ·7 • Flur.thermor_e., .1."Hampe.re¡;l .by U~'$-· 
C0ast ;G.µa:i:d, Gustoms and miJjt~>l'Y effm.~s 
iR · s'hip.pín their p.roduct dir~c.t.J.~ iDto S9l1-
thern FJorida, th.e ti:af:fick~rs :now {>:'J.TiuggJe 
it 'by :ways of air drops in -.th~ (Qa.,r.i·P,p~an Q~ 
via iPa:pam.a, .Guatemala and 1\fo&icQ. Esp~!'l,d-

. :fü~om '.the air by plan .. e.s, 'the na:rCQ:iz~~f:'.ica-ntgs· 
l<lave .cut :back their ll&e @i :S.:mgt.ll ·air,pl~~~s 
a:nd ·foaGl more of t.heir ,cai0go ab..~rnJ.·9. myri_aµ. 
small, ·boats cargo ·shi.n.s a'.l.:J.d •trg._ctor-tra:i
lers". 8 - . 

. '.Con todo, se conün.(la insistien~lo _en up.~ 
óptica uapresiva. Se sjg:u.e ;p;r.eten,d!fil1do m~\fr 
in:vertir más .dinero e.n rE\p.rimir .al v~11cotc1'ª-
f.ico es fa forma de p.o .. narle iin, .a PE\.Sar de qpie 
la e:videncia indique lo .c.untra;ri9. -P~l?P.e mie 
la administración Bu.sh asJ.unió .si:I 'P.oíl.er -eµ 
1989, los recursos federales para los progra- · 

4 Rueda María Isabel. Citada por LJ'aime .castro· 
(Castro, -iJaln1e) :· "C::onsecuencias 'de .una .política ,eqlli
vocada". "El Tiempo", mayo 3 de 1990. 

-5 Murphy, op. cit. 'Ji::>ág. 1~. 

6 "~l Ti~1:1.Jl9''., 5 de novi~mbre _de 199~: 

. ;1 "T!µie1', .m,ar~p 2, J~. 
8 Ibid. 
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mas contra las drogas aumentaron en 6.100 
millones de dólares, es decir en un 93 % . El 
total de dólares invertidos en la lucha anti
drogas, sólo en un año, en los Estados Uni.;. 
dos, pasó de un total de 11.900 millones, en 
1992, a 12.700, en 1993. 9 • En Colombia, 
aunque el exministro de justicia del Gobier
no Gaviria, Carrillo, declaraba recientemente 
para "El Tiempo" que en San Antonio 
(Tejas) "se había llegado a la desmilitariza
ción del problema, y se pasaba a la ayuda 
económica basada en preferencias para los 
productos colombianos" él mismo contrade
cía esta afirmación declarando más adelante 
que: "Eso no quiere decir que se continúe 
trabajando en la tarea de la interdicción. En 
la lucha militar contra la droga nosotros te
nemos que exhibir resultados; durante 1991 
decomisamos 77 toneladas de cocaína. Eso es 
efectividad. La meta es involucrar más paí~ 
ses en la lucha pero a la vez lograr mayor 
tecnificación". 10 

El Perú y Bolivia. 

Por otra parte, la declaración formal de la 
Cumbre Presidencial en San Antonio demues
tra un avance en la comprensión del problema 
como un fenómeno multifacético y multi
nacional, por parte de los países consumido
res. Pero es interesante observar cómo se 
mantienen enfrentadas de un lado, la línea 
militarista de la DEA y del otro la posición 
con matices de desarrollo económico que tra".' 
tan de defender los países andinos. Una de
claración para la televisión colombiana del 
Ministro de Economía del Perú, revela la 
posición andina. Afirmaba el Ministro, que 
mientras no hubiera alternativas adecuadas 
de cultivos y mercados suficientes para los 
productos tradicionales en su país, sería muy 
difícil erradicar, por la fuerza, la producción 
de hoja de coca, y que sólo una fuerte ayuda 
estatal, y el desarrollo de infraestructura 
física de transporte podrá terminar con el 
monocultivo de la coca. 
El Perú constituye sin duda el escenario más 
complejo, puesto que la lucha antidrogas está 
inexorablemente entremezclada con la lucha 
contrainsurgente. La difícil situación eco
nómica del país y la crisis de autoridad, 
facilitan el éxito de la subversión y han 
permitido que vastas zonas del país, produc
toras de coca, se encuentren bajo el control · 
de los grupos insurgentes, Sendero Luminoso 
o el Movimiento Revolucionario Tupac Ama
ru. Por ello el control del narcoti·áfico 
depende del éxito de la lucha antiguerrillera 
y por ello las fuerzas norteamericanas que 
prestan asistencia militar han tenido que 
tomar partido y unirse a la guerra civil pe
ruana ya que lleva más de doce años, más 
allá del límite aceptable para el pueblo nor
teamericao. La corrupción que campea entre 
las fuerzas armadas y la policía peruana, 
principales entidades a cargo de la lucha 
antidrogas y la violación de derechos civiles 
en que casi siempre cae cualquier estrategia 
militar contrainsurgente prolongada, pro
yecta su sombra sobre las fuerzas norteame
ricanas y aumenta el apoyo popular a los 
grupos guerrilleros haciendo aún más difí
cil el éxito de la lucha. 11 Por estas razones 
en San Antonio, Bush sostenía que "no girará 
cheques en blanco" para indicar la falta de 
"éxito" en el sur; a su turno, Fujimori, ad
virtió que no dejará "vietnamizar" su país. 

- Infortunadamente también en estos paí
ses existen numerosas evidencias sobre el 
fracaso de la sustitución de cultivos. Ya des-

9 Estrategia nacional de control de drogas. La
Casa Blanca. Oficina de Impresiones del Gobierno de 
los Estados Unidos. Washington D. C., 20402, enero 
1992. Pág. 8. 

10 Fernando Carrillo, Ministro de Justicia. "El 
Tiempo", marl"lo 19, 1992. Pág. 14A. 

11 The National Strategy Reconsidered. Toward 
a Sensible International Drug Policy. The Drug Po
llcy Foundation. Washington D. C., March 1992. 
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de 1987, en Bolivia, uh miembro de la fuerza_ 
antinarcóticos de los Estados Unidos, reco
nocía el fracaso de una operación conjunta 
de vasto alcance de las autoridades bolivia
nas y norteamericanas para la erradicación 
de cultivos, realizada con asesoría de ese 
país:. " ... despite 'Operation · Blast Furnace', 
a 180 days of seven days a week work by 
Bolivian military and police, ferried to re
mote areas by U.S. military helicopters and 
creews, everything is back to where is star
ted". 12 La Operation Blast Furnace, en la 
cual se utilizaron directamente tropas norte
americanas para destruir laboratorios y ter
minar con el tráfico de coca a través de una 
ocupación militar a baja escala sólo logró 
desatar oposición popular intensa antinorte
americana que puso fin definitivamente a 
cualquier opción de· este tipo en el futuro. 
Por otra parte, el uso cultural masivo de la 
coca en Bolivia tiene consecuencias muy es
peciales. La federación de cultivadores de 
coca es un factor decisivo en la política boli
viana y la lucha antidrogas con participación 
norteamericana ha dado origen a protestas 
populares, huelgas, bloqueos de carreteras 
y demostraciones masivas. 13-

La queja del Presidente Gaviria ante pe
riodistas norteamericanos sobre el hecho de 
que "ningún país, fuera de los Estados Unidos 
y Colombia,- combaten en realidad el narco
tráfico", 14 confirma el desapego de los demás 
países andinos, y de muchos otros. producto
res y consumidores por la represión. Prueba 
de la falta del celo antidrogas que ambicio
narían los defensores de la interdicción en 
los Estados Unidos, son las palabras del 
Comandante de la policía antinarcóticos de 
Colombia, General Rozo Serrano, durante la 
cumbre de Interpol, realizada en Paipa, Co
lombia, en mayo de 1992. Decía entonces el 
comandante Rozo:. . . (a los países_ del mun
do) "les falta más cohesión, más intercambio 
de información, más ánimo, que se impreg
nen del ánimo que tenemos en Colombia, 
porque el país está fatigado de las conse
cuencias del narcotráfico, de la violencia" 
mientras solicitaba la ratificación de la Con
vención de Viena a aquellos países que no lo 
han hecho todavía. 15 

Otros ejemplos históricos demuestran 
también la ineficacia de la financiación de 
otros cultivos y las estrategias extremas co
mo armas contra el narcotráfico. Aunque en 
el 7 4, los Estados Unidos emprendieron con 
éxito la financiación de la sustitución de cul
tivos de opio en Turquía, Paquistán y México 
la· reemplazaron rápidamente. Turquía es 
actualmente una nación traficante y condu
to de la heroína que se mueve entre Asia y 
Europa Occidental. En Tailandia, otro pro
grama de sustitución de cosechas, subsidiado 
también por los Estados Unidos, fracasó 
porque los campesinos en lugar de sustituir 
el opio por otros cultivos, simplemente utili
zaban la ayuda norteamericana para sembra
dos legales que mantenían conjuntamente 
con el opio, y la marihuana. De contera la 
nueva infraestructura vial construida para 
facilitar el mercadeo de productos alimenti
cios, fomentó el mercadeo de la droga. Por 
contraste, los líderes de la tribu de -Pathan, 
en Paquistán, declararon la heroína contraria 
a sus principios religiosos, y amenazaron con 
quemar las casas de quienes la produjera. El 
hecho eliminó la producción pero Irán y Af
ganistán hoy en día cultivan veinte veces 
más, según estimativos del Departamento de 
Estado. 16 . 

Pero el corolario más triste de esta histo
ria de guerra a las drogas, es el auge. del 

12 "Washington Post". Friday, February 6th, 1987. 
Pág. A-14. 

13 The Andean StI"ategy Reconsidered. Op. cit. 
14 César Gaviria. Entrevistado por periodistas nor

teamericanos. Nov. 1991. Casa de Nariño. 
15 "El Tiempo". 
16 Murphy. op. cit~ 
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cultivo de la amapola en territorio nacio~al. 
L,os campesinos colombianos pobres y los in
digei;i~s, han empezado a ,decubrir que la pro
ducc10n de amapola, es aun más rentable que 
la de coca . y vienen reemplazando con sem
brado~ de esta planta los bosques vírgenes 
que aun quedan en los Andes. 17 El General 
Rozo, Serrano estimó en por lo menos 10.000 
hectarea~ ~l · á:ea pl!lntada de amapola. A ello 
contnbmra aun mas el descenso del precio 
del café en los mercados internacionales que 
liberará para la amapola la vasta ladera an
dina hoy cubierta, en su gran mayoría, por 
cafetales. · 

Así Colombia ha ingresado de la noche ¡ 
la mañana en el cfrculo de los productores ele 
amapola. Tal vez por ello el Gobierno Gaviria 
ha decidido fumigar con glifosato las vastas 
manchas rojas de amapola que ya se empie
zan a observar en las crestas andinas mien
tras el país se pregunta sobre los efectos eco
lógicos de semejante medida sobre su flora 
fauna y fuentes de agua. · ' 

.1:-~ política ~e rebaja de penas y no extra
d1c10n del Gobierno de Gaviria ha demostra
do ya sús limitaciones. A pesa'r de que algu
nos capos están muertos y otros en la cárcel 
se asegura que estos últimos logran mante~ 
ner desde allí casi intacto su poder y movili
zar el negocio a través de sus colaboradores. 
Además, aunque internacionalmente es el 
cartel de Medellín el más conocido existen 
otros igualmente poderosos en el Valle del 
Cauca, en la Costa, en Risaralda. Sobre ma
t~nzas como las de Calo~o y Cauca, que se 
siguen dando en Colombia, se dice común
mente que pasan por el horizonte del narco
tráfico. 

b) La ilógica de la prohibición. · 
"If you look it (narcotráfico) from a pur

ely economic point of view, the role of the 
gevernment is to protect the druo- cartel 
That's literally true. See, in an ~rdinary; 
fr~e- 11!-arket business -potatoes, beef, any-

. thmg hke that- there are thousands of im
porters and exporters. Anybody can go in 
the business. But it's very hard for .a small 
person to go into the drug importing busi
ness. But it's very hard for a small person 
to go into the drug importing business be
cause our interdiction efforts make it enor
mously costly. So, the only people who can 
c1:1rsive in t~at business are the large Mede
llm cartel ·km of people who enough money 
so they can have fleets of airplains so they 
c~n have sophisticated methods fo'r impor
t!ng drugs, and so on. By arresting people 
hwe, let's say, local marij~mna growers, the 
government keeps the pr1ce of these prod
ductos Hingh. ¿ What inore could a monopolist 
want? He's got a government that make's 
it very hard for all his competitors and who 
keeps his product's price high. It's absolutely 
heaven". Friedman, Milton. A Revolution 
Brewing. The Drug Policy Letter. Volume 
III, number 5. Winter 92. Washington, D. C. 
Pg. 4. 

La falla en el razonamiento que inspira la 
persecución al tr.áfico de estupefacientes es 
la forma como pasa por alto el hecho de que 
es de su carácter ilícito de donde proviene 
no sólo el poder económico de los narcotrafi~
cant~s, sino su carácter delincuencia!, su po:
tencial corruptor y su necesidad de inflingir 
violencia. 

El "Economist" recordaba, en el artículo 
que se viene citando, que cuando los Estados 
Unidos se convencieron durante la primera 
guerra mundial que el alcohol estaba des
truyendo la naci6n, enmendaron la constitu~ 
ción para prohibir el negocio de bebidas 
alcohólicas. Aunque el consumo descendió 
con su prohibición, la demanda continuó in-

17 Un noticiero de televisión informó, en el mes 
de mayo de 1992, que una hectárea de amapola pro
duce actualmente un kilo de goma para heroína 
cuyo precio local e -sde US$ 1.000. Por kilo se vendé 
a un precio de US$ 8.000. ' 
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cólume. Muchos empezaron entonces a fabri
car sus propios whiskys y cervezas. Otros se 
dedicaron a importarlos directamente de Es
cocia, vía el Canadá, o de Francia, vía Cuba. 

- Los importadores se convirtieron inmediata
mente en criminales y comenzaron a compor
tarse como tales, protegiendo a sus transpor-

. · tado'res, dueños de bares, sobornando policías 
y miembros de ]a autoridad, asesinando a sus 
contendores. Si las autoridades lograban 
pescar a un distribuidor, otro lo reemplazaba 
rápidamente. Vencidos por la realidad la ven
ta de licores fue legalizada de nuevo en 1933. 
Los traficantes de bebidas aICohólicas al per
der sus ganancias lipres de impuestos se 
dedicaron a prestar otros servicios prohi
bidos, y por lo tanto también libres de im
puestos tales como el juego y el aborto. Le
galizados estos últimos también, las mafias 
se pasaron de nuevo al contrabando y co
menzaron con la marihuana. "Prohibition 
does not wor]{. As· long as people spend mo
ney for a thrill prohibition cannot work. It 
tur:ns an issue of personal choice and health 
in to a crisis Of criminality" 18 • 

Aunque. la liberalización del alcohol no 
acabó con el consumo, al librarlo de su ca
rácter criminal, 'permitió imponer controles 
de calidad y desestímulos fiscales a la pro
ducción y venta. Los gobiernos que prohíben 
las drogas, estimulan indirectamente el con
sumo puesto que no pueden imponer tributos 
sobre_ ella¡;;, y por lo taIJ.to renuncian a un 
medio eficaz de control: los impuestos al con
sumo. Explica The Economist: "Britain's 
differing tax-rates divert demand from hard 
$pirits to less harmful beer, but not from 
heroin to marihuana (nor from marihuana 
to beer, if you think that desirable, which 
many wouldn't: a joint costs less in London 
than a pint). Drugs impose públic costs for 
pcilicing the trade, fo.r treating its victims 
(such as heroin users who get AIDS from 
shared needles) for. warning the public 
against abuse. Governments decline the re
venue that taxes could produce". Y, continúa 
el articulista: "Britain experience is long" 
in the eighteenth century cheap gin ravagged 
its crowded, already, industrilising cities. 
l\foralists were appalled at the degradation 
depicted by Hogarth, capitalists found that · 
drink made their workers unproductive. So 
parliam,ent began to control thé trade. Retail 
sales were limited to outlets supervised by 
local magistrates. The quality of spirits wás 
stiffly controlled to cut out poisonous adul
terants. Taxes made strong drink much cos
tlier than relatively harmless beer 19• 

The system remains in place, ·modified 
(aibeit too slowly) to match the changing 
times. Now Britain certifies Scotch whisky 
that is smuggled into prohibition countries 
of the Gulf, as though Colombia ·certified 
cocaine for export to New York. At home, 

r alcohol . ravages increase when the vogern
ment fails to keep taxes on drink .ahéad of 
inflation. Drinking remains a problem for 
prívate health an public safety. But the 
drinks trade is crime-free". 20 

c) La posición de la sociedad civil frente 
a la represión. 

"El escándalo que se ha armado en torno 
a la propuesta de la mafia de los narcotrafi
cantes revela una falsa moral: Lo que los 
narcotraficantes proponen es una rendición , 
incondicional y eso hay qúe interpretarlo co
mo un triunfo de la justicia colombiana con 
muy pocos precedentes en la historia con
temporánea. Y o creo que es menos inmoral 
aceptar la rendición de la mafia que destruir 
lá Sierra Nevada con venenos tratando de 
acabar con la marihuana". García Márquez, 
Gabriel. Semana. Octubre 17 de 1989. (Re
cientemente, durante la visita del ·Presidente 

18 "The Economist". Septiembre de 1989. Pág. 24. 
19' !bid. 
20 !bid. 
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Gaviria a los Estados Unidos, este autor rei
teró desde allí, su posición, no ya en favor 
del diálogo, sino claramente en favor de la 
legalización de la producción y comerciali-
zación de las drogas). · 

Así. . . "hoy como hace 15 años en los sec
tores marginales de América Latina y Esta
dos Unidos crecen futuros capos, "mulas" 
"correos" y -pistoleros a sueldo dispuestos a 
apostar su vida por unos dólares más". Ca
ñón, Luis. "El Tiempo", 19 de marzo de 1992. 
Pg. 14A. . 

Tal como se desprende del análisis sobre 
el tráfico de drogas realizado por académi
.cos de la Universidad de los Andes, "Narco
tráfico en Colombia", 21 en 1990, en realidad 
las estrategias· gubernamentales aplicadas 
por los diferentes gobiernos no han evitado 
la participación directa o indirecta de la so
ciedad civil en actividades relacionadas con 
el· narcotráfico ni tampoco han logrado con
jurar en ésta, una actitrid pasiva frente a 
la repre·sión. Efectivamente, . la gran mayo
ría de la ciudadanía, ha asumido con indife
rencia la lucha antidrogas lo cual ha sido en 
parte la cq.usa del fracaso de las acciones 
represivas del gobierno. De. la falta de coope
ración ciudadana se quejan constantemente 
las autoridades. El auge mismo del narco
tráfico, -el usufructo de los narcodineros y la 
tolerancia generalizada hacen pensar en un 
escepticismo general frente a las soluciones 

. de fuerza adoptadas hasta ahora. Esta po
sición ha sido calificada como · un "doble 
estandar" o doble moral de la sociedad. 22 •• 

No obstante, las numerosas propuestas 
surgidas de su seno durante el período ana
lizado, que van desde la legalización de la 
marihuana, a fina1es de los setenta, hasta la 
amnistía . de los dineros calientes, el diálogo, 
negociación e indulto propuestos bajo Betan
cur y Barco prueban el desapego de la opinión 
por la estrategia de fuerza y su interés en la· 
búsqueda de otras opciones. Estas propues
tas prueban también que una corriente de 
pensamiento distinta a la de los gobiernos, 
que alienta en las mentes colombianas, no 
ha logrado expresarse o ha sido desoída y 
hace suponer que gran parte.del país estaría. 
dispuesto a respaldar opciones diferentes. 

La dificultad de los gobiernos para con
siderar este tipo de soluciones se debe posi
blemente, a que, exceptuando la propuesta 
de Samper en favor de la legalización, las 
soluciones surgidas de círculos no guberna
mentales, se plantearon en términos de ne
gociación entre el Estado y los grandes ca
pos del narcotráfico. La negociación .se ve 
siempre dificultada por la multiplicidad y· 
gravedad de Jos crímenes atribuidos a la. 
contraparte. A pesar del antecedente de· la ne
gociación con la guerrilla, autora de iguales, 
o peores, y má,s numerosos, crímenes, la ne
gociación con· los capos de la droga no ha 
logrado abrirse camino entre las autorida
des. Paradójicamente la violencia, el secues
~ro, que desde hace largos años practican los 
miembros de los diferentes grupos guerrille
ros, algunos de ellos ya involucrados a la vida 
civil, o en proceso de hacerlo, (M-19, · EPL), 
no han causado los mismos resquemores de' 
conciencia. Los "ideales políticos" que en 
teoría inspiran a los grupos alzados en armas 
legitiman ante muchos la negociación con los 
grupos, la amnistía y el indulto. En todo· caso, 
los crímenes contra la vida ca-metidos por los 
capos de la droga parecen limitar las posibi
lidades de una alternativa negociada. 

21 Arrieta et al. Narcotráfico en Colombia. Edi
cirn:Íes Uniandes. Tercer Mundo. Bogotá, 1990. 

22 Tokatlián, afirmaba que: "La actual estrategia 
antinarcóticos·-aun en el caso de que fuera acerta
da- ha adolecido en su concreción -práctica, debido 
a una contradicción subyacente básica: la persisten
cia de un doble estándar de parte de varios actores 
envueltos en la problemática". En Tokatlian, Juan. 
Drogas y Relaciones América Latina Estados Unidos: 
Reflexiones Criticas. En Colombia internacional No. 
7 e.entro de Estudios Internacionales de la Universi
dad de los Andes. Julio-Septiembre 1989. 
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La ·estúpida estrategia terrorista de los 
narcotraficantes ha contribuido pues tam
bién a cerrar el paso a las. soluciones pací
ficas. En efecto, cuando la ciudadanía se ve 
afectada por· el terrorismo y las autoridades 

· despliegan su acción defensiva, la primera 
se repliega y acepta las medidas extremas 
impuestas por el Gobierno; pero cuando los 
narcotraficantes abandonan temporalmente 
su estrategia de violencia, e intentan· def.en
derse por medios pacíficos, la opinión se 
muestra abierta al .diálogo. Sólo las graves 
repercusiones de la "guerra" Barco produje
ron un gran malest~r y se multiplicaron las 
quejas de ciudadanos que se lamentaban de 
tener "que pagar los platos rotos de. una 
guerra que no es nuestra". 

Independientemente de cuáles puedan ser 
estas soluciones es evidente que lo que existe 
pues es un sector social mayoritario inclina
do a las-soluciones pacíficas, y unos gobier
nos, comprometidos· con los Estados Unidos, .
que afrontan el dilema de tener que pagar el 
alto precio de una confrontación con este 
país o el de la lucha contra la droga. 

También en los estados Unidos existe 
una corriente de pénsamiento que defiende 
una reconsideración de la estrategia adopta
da hasta ahora por las autoridades de Wa
shington. A esta corriente pertenecen perso
nalidades muy importantes de la academia 
y la política. Entre ellos se destacan el eco
nomista Friedman, Dean Rusk, Carl Sagan. 
Existe también· la Drug Policy- Foundation, 
una institución independiente dedicada al es
tudio de estrategias diferentes de lucha con
tra las drog~s, la investigación, la eduqación 
y la información sobre la guerra contra el 
narcotráfico. Aunque . la Fundación sostiene 
que no es una organización que busque la 
legalización de fas drogas, algunos de sus 
miembros apoyan esta alternativa. 

La Drug Poily Foundation sostiene tam
bién que la victoria contra las drogas está 
aún muy lejos de alcanzar los resultados 
esperados. Atribuye los niveles sin preceden
tes de la tasa de crimen y violencia (23.438 
norteamericanos asesinados en 1990) a con~ 
flictos relacionados con la lucha· antidrogas. 
Afirma que las prisiones norteamericanas se 
encuentran repletas de prisioneros (1.2 mi
llones americanos viven hoy tras las barras) 
y los jueces se encuentran agobiados con pe
queños casos de transacción o posesión de 
drogas, y que todo traficante de drogas. es 
rápida'mente reemplazado por alguien en 
búsqueda de dinero rápido. Recuerda que las 
muertes por abuso de drogas no han dismi
nuido y que tanto la Nationál Institute on 
Drug. Abuse y el Senate Judiciary - Com
mittee afirman que los llamados consumido
res consuetudinarios están· aumentando. 

Por otra parte, la Fundación sostiene que 
puesto que· el negocio de la droga prospera 
donde las oportunidades de trabajo son li
mitadas, la guerra contra las drogas se ha 
enfocado inevitablemente contra los ·grupos 
sociales más pobres y minoritarios. La con
secuencia ha sido una tasa de encarcelamien
to entre estos grupos de dos y tres veces la 
del resto de la población. Así los negros cons
tituyen el 46 % de la población carcelaria 
'de los Estados Unidos. Todo esto redunda 
en una disrupción social y familiar cuyas 
consecuencias son difíciles de medir. Por úl
timo estima que la expansión del Sida . 
ligada· al uso de ag:ujas infectadas, podría 
haberse evitado si se hubiese autorizado la 
venta de agujas esterilizadas a los adictos 
evitando que contaminaran a sus parejas. y 
a los niños. · . 

En conclusión la fundación considera que 
la guerra contra el narcotráfico es el resul
tado de supuestos errados y de ignorar las 
reglas fundamentales de la economía. Que 
los e~fuerzos por co:m,batir las tlrogas sólo 
contribuyen a expandir el mercado, a enri
quecer criminales y a incendiar a los "im- · 
pulsadores" de las . drogas. Fin.almente afir-
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ma que fa guerra sólo se libra para probar 
el; celo de _quienes la lib_ran. 23 ~ . . 

¿~or. qué. derogan la pj-9hibición? 
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y uso, y asegurar· la calidad del pro
ducto para proteger a aquellos que de todas 
maneras seguirán consumiéndolas. El es
tímulo o desestímulo a esta actividad de-

- "Drugs are dangerous. So is illegality that penderá de los beneficios que demuestre te-
surrouds them. In legitimatff comerce· their ner para el país en general y se nevará a 
sale controlled, taxed and supervi¡;¡ed, their . cabo a través de la política fiscal. En· esta 
dange!'."s proclaimed on every pa~ket, drugs tarea no se diferenciaría de Estados como 
would poison · fewer customers, kill fewer, Escocia, Francia, Estados Unidos, Rusia o 
dealers, J:?ribe fewer policemen, raise. more Chile, u otros países, los. cuales derivan una 
public revenue". The Economist,. september proporción importante de sus ingresos de la 
1989. Pg.. 24. ·. exportación de· alcohol, cigarrillos, sustan-

·N umerosos ·son pues los argumentos en 
1 

cías psicoactivas lícitas, aunque probada-
favor de la necesidad· de· un cambio de po- mente nocivas para la salud y la vida. 
·lítica en relación con la producción y comer~ 5. La interdicción ha producido sólo re~ 
cialización· de sgstancias .psieoactivas ilícitas. sultados parciales a corto plazo. Supone una 
Todo$ ellos van llevando lenta pero segura- gravísima responsabilidad mantener una si-
mente hacja la legalización. Puesto que Co- tuación favorecedora de· criminalidad y de 
lombia ha sido la Nación más sacriffoada en corrupción generalizada. 25 ·Un Estado co-
esta ya larga e inútil guerra tiene, más que rrupto puede ser igual o más grave que la 
ninguna otra nación, ·derecho a considerarla .violencia que la persecución al narcotráfico 
seriamente. A continuación expondremos-las o el narcotráfico mismo, implantan.· 
razc;mes. que, a mi modo de ver justifican la 6. La lucha contta el narcotráfico des-
legalización del· narcotráfico. Unas son de ~ vía enormes cantidades de los escasos recur
·carácter general y otras se refieren especí- sos de los· países productores de las urgentes 
ficamente a las circunstancias de los- países . necesidades- sociales de sus puebJos. En mo
latinoamerican0s productores de coca y ama- · mentas en que los recursos escasean para 
pola, y en especial a Colombi!J.. Los argumen- · atender las necesidades más elementales de 
tos· a favor son, en todo caso, inuy abundan- las comunidades ·pobres, se ofrecen tres mil 
tes. · · - doscientos ·millones de pesos por informacio-

1. Dada . .la demanda mundial existente, nes sobre .. el paradero de Escobar y sus com".' 
' la legalización del narcotráfico en Colombia, pinches sin contar con los demás gastos. que 

incrementaría casi con seguridad la Óferta genera la publicidad de estas ofertas y la. 
h_aciendo': descender los precios internos y _movilización general. para obtener su cap-
externos de las drogas. Cµltivador.es y pro- tura. · 
cesadores, quedarbrn inmediatamente incluí-- 7: Ningún Estado-ha logrado enfrentarse 
dos' en la.' legalidad, como productores de con éxito al narcoterrorismó ni erradicado 
cualqui~r bien de exportacJó11 cuyo precio el. narcotráfico, la . mayor transnacional del' 
regularrn!l las fuerzas del -mercado, casi ccm delito ·que jamás haya existido. Estados mu-
s.eguridad, · a niveles · muy inferiores de los · cho más fuertes, y aún los propios Estados 
actuales:' - - · · Unidos, han visto fracasar una y otra vez, 

2. "La hlcri;i,tividad del negocio de ias drb- las distintas políticas represivas antidro-
gas se deriva sobre todo de · 1a -enorme de-· gas implantadas. 26 · · · 

marida por· estupefacientes que existe en el 8. La lucha antidrogas y la militariza-
mundo Y de su carácter ilícito que pone tra- ción de Ja vida diaria pone en entredicho de-
bas a su normal funcionamiento. Por lo tan- rechos civiles arduamente ganados. La can-
to· entre ·más se persiga su producción y fiscación de. bienes, allanamientos, requisas, 
mercadeo, más lucrativo será el' negocio, ·el abusivo comportamiento de escoltas y 
mayor será la ~orrupcióI! relacionada ccm él fuerzas encargadas del control ·del narcotrá
Y mayores los intereses en mantenerlo e:ri la . fico favorecen la violación de los derechos 
·clandestinidad. . : . . humanos. 27 

·. 3: Como el contrabando, la producción y 
. tráfico de estupefacientes son actividades 9. Las precarias instituciones democrá-
ajustadas a la· modalidad de eririquecimiento. ticas, Y.. ·en especial el aparato judicial y las 
socialmente válida ·y definitoria de la eco- fuerzas del orden de los países andinos tam-
rtomía de merc;:tdo. Son sólo ilícitas por dis- balean ante los nefastos efectos del narco-
posición de la autoridad socialmente retono- tráfico. Los recursos de que disponen para 
cida. El narcotráfico no tiene un carácter contrarrestar su acción serán siempre insu-
delincuencial en sí mismp; .. Es el situarlo por· ficientes frente a los enormes capitales que 
fuera_ de la ley dopde se origina su carácter mueve el narcqtráfico. 

·corruptor. Su ilegalidad hace qq.e: "drug- · 10. Todos los Estados de los países an-
takers steal to. pay fol'.. their illegal habit. · dinos productores de cocaína son débiles y 
Drug retailers fight it out for control of the sµ presencia, Y. capacidad de aplicar la ley 
streets.· Drug · ·wholesalers form protection en las vastas y despobladas regiones de colo-
squads, bribe policemenv tempt. politicians.- nización donde se cultiva la coca y se pro-
Drug shippers and expc:irters huy aircraft, du_ce la cocaína es casi nula. Pasarán muchos 
·arsenals ·and ·whole governments. Americas años, y se requerirán enormes inversiones, 
covert agents, in South East Asia and in· · antes de que el Estado logre imponer su ple-

. Central Ameriea, have. too often, exchanged na v:!gencia en ElS~as .zonas q_µ~ seguirán_ 

. favors with. them .. The drugs business is the · .. constituye:r:ido un amp1~0 prop1c10 para el 
basis of .much of the yv-orld petty crime, and - desarrollo· del narcotrafico y sus efectos. 
of sorne of the worlds largest criminal cons- 11. Las zonas coqueras del Perfú y de 

· piraci~s". 24 Si ·la interdicción se elimiña,. Colombia corresponden en su gran mayoría 
el. tráfico · de estupefacientes . pasaría a ser a las zonas de operación de los grupos gue-
un pegocio como cualquier . otro y perdería rrilleros, y en general, las actividades de nar-
su naturaleza ilegaJ. La necesidad· de violar .cotraficantes ·Y guerrilleros se entrelazan, 
la ley para: aquellos que lo practican cesaría. dificultando aún más la solución de ambos 
La razón de ser del soborno, la amenaza, el problemas. La lucha antidrogas compromete 
crimen deiaría de existir. . las energías y los escasos recursos del Ejé.r-

4, Con ia legalización, Colombia se .con ver-· cito debilitando su acción contra .li;i guerrilla-. 
tiríá probablemente en exportador d~ u:p. pro- Además la droga, se ha convertido en una 
dueto· con un déficit evidente en el mercado 
mundial 'y en cuya producción ha demostrad.o 
tener . ·ventajas comparativas . innegablE~s. 
Pero ·el Estado estaría en capacidad pa
ra reglamentar la producció:Q., distribución 
---, ' . 
· 23 National Drug· Reform: Strategy The Drug Po
licy Fé>undation .. Wa5hington D. C: February -1992. 
,-: 24; "'.l'he Ecoqontist" .. Missión Imposslble. Qp. cit. 

25 Ver Time 4. "Time" marzo 2., 1992, 

26 The Andean Strategy ~Recónsidered. Op. cit. 
27 Pre~ident Virgilio Baroo -deployed his .powers 

under a 30 year óld state of emergen_cy to order 
. arbitrary. arrest of 11.000 people, the séquestration c;>f 
millions of dollars'worth of property, · and the extra~ · 
ditiqn, . without due process of suspects to · face . trial 
inthe United States''. "'l'he Econqrriist". Op. cit. 
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lucrativa fuente de ingresos de los grupos 
guerrilleros, asegurando su solvencia y di
ficultando ·aún más su control. 

12. ~a coca, como un estimulante ligero,· 
está enl'.aizada en la cultura nativa andina 

. desde. tiempos prehispánicos. Pedirle. a los 
pueblos indígenas andinos su erradicación 
equivaldría a pedirle a los países de la cul~ 
tura del vino, que dejaran de producirlo. ·El 
cultivo de la coca sólo se convirtió en un pro-

. blema en el momento en que empezó a de
mandarse para producir drogas con destino 
a los países desarrollados. 
· 13. El problema colombiano y el de los 

países andinos productores de estupefacien
tes, debe .ser. d~finido de manera distinta. a 
como se define· el de los países consumidores. 
Las raíces de la producción de hoja de coca · 
y _la producción y comercialización de cocaína 
está ligada a problemas sociales, económi
cos y culturales relacionadas· con el sub
desarrollo tales como la ya mencionada de
b.ilidad del Estado .y las bajas condiciones de 
v~da; los cambio~ producidos por el .rápido 
proceso de modernización y urbanización las 
deficiencias del aparato educativo y dtros 
entes socializadores; tiene además ramili
caciones muy complejas con el problema de 
la tierra, la violencia política, la larga tra
dición de actividades económicas ilegales 
como la esmeraldífera y la contrabandística. 
etc ... Las soluciones· de carácter policivo. que 
sólo atacan. los síntomas de un fenómeno de 
naturaleza muy cómpleja, aunque producen
re~ultados mediocres a corto ·plazo, son in- . 
eficaces para su control absoluto. - · 

14. El costo social del narcotráfico y de la 
lucha en su contra, en términos de vidas hu
manas, descomposición y deslegitimación "ins
titucional, terror y disrupción social, descré
dito internacional, pérdidas materiales, ha
cen imposible· seguir transitando por esta 
vía.· ·La_ extradición a lá cual se apeló 
como único remedio eficaz contra el nar
cortáfico no hizo más que contribuir a 
la violencia y el narcoterr.orismo. Mal po
dría Colombia negarse a --la represión si no 
hubiese in.tentado probar su eficacia. Pero 
ningún gobierno puede implantar a la socie
dad que gobierna la obligación de auto des
truirse para defender minorías extranjeras 
que voluntariamente se drogan. ¿Comprende · 
el mundo lo .que significa en términos de 
desestabilización, desmoralización, deslegiti
mación, desarticulación social y económica 
perder a manos del terrorismo, un Ministro 
y un ex Ministro de Estado, un Procurador · 
General de la Nación, cuatro candidatos a 
la Pr~sidE:mcia de la República, innumerables 
líderes de. alto calibre y funcionarios públi
cos, alcaldes; jueces, miembros de los parti
dos polític_os, .líderes campesinos y. ciudada
nos comunes? ¿O lo qúe significa una rama 
judicial y otros sectores de la administración, 
paralizados por la intimidación o corrompi
dos por el dinero del narcotráfico? ¿Centros 
educativos y lugares públicos aeropuertos 
supermercados y teatros bajo' la constante 

. amenaza de las bombas y las zonas históricas . 
en peligro" de ser destruidas? ¿ O ·una guerri
lla 'y una contraguerrilla que ·se nutren eco
nómicamente de las drogas? ·¿Qué país 
aceptaría pagar un costo semejante? ¿Qué 
pasaría si- el Presidente de la República es 
asesinado? · 

15. Aun admitiendo que Colombia tuviera 
éxito en controlar el tráfico de cocaína, la 

. historia ha demostrado . que, dado el déficit 
mundial · de estupefacientes existentes, los 
narcotraficantes desvían sus actividades ha
cia otros paíSes donde la persecución es 
menos severa. Esta situación es una cons
tante en la historia mundial del tráfico de 
-sustancias psicotrópicas ilícitas. 

16. Perseguir el narcotráfico en Colombia 
y no hacerlo en los demás países andinos 

· no tendría· sentido. No obstante estospaíses 
no han demostrado el mismo entusiasmo en 
seguir las · polítiC(as demandadas .Por Wa
shington contra el narcotráfico, y han de-

·..:_..: 
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f endido una posición más moderada y más 
acorde con las condiciones sociales que el pro
blema reviste pal'a ellos. Aunque el corte de 
la ayuda económica por parte de los Estados 
Unidos logra producir el resultado esperado, 
en la práctica no parece existir un compro
miso a fondo con la represión. 

17. La posición geográfica de Colombia, 
considerada al lado de sus ventajas com
parativas la sitúan inexorablemente, en la 
ruta de la coca proveniente del sur, hacia los 
rnercadqs del norte, y por lo consiguiente 
camino forzoso de la corrupción y la violen
cia. Sus efectos negativos seguirán sintién
dose en el país aunque el narcotráfico se 
desplace hacia otros países de América del 
Sur. 

18. La presión de los países desarrollados 
en favor de la represión no puede ser acepta
da cuando ellos no están dispuestos a asu
mir las partes que les compete. Ninguna 
nación consumidora ha estado dispuesta a 
asumir los costos de una reprsión ·corno· la 
'que se ha exigido del país asumir.· Esto lo 
confirmó el Jefe de la Policía Antinarcóticos 
Colombiana al declarar, en la cumbre reali
zada en mayo de 1992. en Paipa, Colombia 
que la lucha antidrogas no se lleva a cabo 
con verdadera decisión en ningún otro país, 
distinto de Colombia. ¿Qué objeto tiene se
guir tr~nsitando por una vía sin perspecti
vas de éxito en la que nadie parece tener 

. real interés? 
19. El consumo sigue siendo no sólo to

lerado_ sino condonado socialmente entre los 
consumidores americanos, europeos y japo
neses. A pesar de que la adición a las drogas 
fue calificado como un problema de seguri
dad nacional de primer orden, el expresiden
te Nixon afirma en su último libro, sobre el 
tema de la droga "pese a la miseria y a la 
muerte que las drogas han traído a nuestros 
hogares, vecindarios y escuelas, algunos aún 
están a favor de este enfoque tolerante. Le 
recomiendan al Gobierno no titubear y bom
bardear las plantaciones colombianas de dro
ga y eliminar las casas de los ghettOs donde 
se consigue crack, siempre y cuando el usua
rio de marihuana y cocaína de los fines de 
semana lo dejen en paz para relajarse como 
mejor le convenga". 28 El propio William 
Bennett, ¡:intiguo "Zar de las drogas norte
americano", llegó a aceptar que la persecu
ción no produciría resultados positivos si al 
mismo tiempo no se emprendía una campa
ña preventiva contra el consumo y ·se dejaba 
de condonar el uso social de las drogas. 

20. La peligrosidad de las sustancias psi
cotrópicas ilícitas está todavía en discusión 
(Ver anexos). En todo caso muchas de las 
lícita¡; tiene un carácter igual o más nocivo 
para la salud que las ilícitas. La frase "Al
cohol hills three times as rnany people in the 
U.S. as al other drugs cornbined" que se 
incluye en una cuña televisada en los Esta
dos Unidos conio parte de una campaña con
tra el alcoholismo, constituye un motivo de 
reflexión sobre este aspecto de las drogas. 20 

21. La oferta de drogas aumentaría muy 
seguramente con· 1a legalización en los paises 
consumidores y su precio descendería faci
litando el consumo. No obstante la persecu
ción al tráfico de drogas no ha disminuido 
en nada la drogadicción. La represión ha sido 
tradicionalmente impotente, contra proble
mas semejantes como son la prostitución, o 
alcoholismo. La estrategia persecutoria está 
condenada al fracaso porque desconoce la 
n~turale;;a humana y los principios pedagó
gicos mas elementales. Un artículo en Time 
informa que aunque "Last year the Natio
nal Institute on Droug Abuse estimated that 
the number of current users of illegal drugs 

28 "El Tiempo", junio 4 de 1990. 

29 Joe Kennedy. "Fortune Magazzine". October 21 
1991. Pg. 68. Ver también Arrieta et al. 1990. Págs'. 
106 y siguientes. 
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had fallen to 14;5 million frorn 23 million in 
1985, showing a dramatic decrease in the 
number o occasional users, but the nurnber 
of peoplé who used drugs weekly or daily 
(292.000 in 1988 vs. 246.000 in 1985) had 
escalated as addiction to crack soared in sorne 
mainly poor and minority areas. ªº Además 
la demanda en Europa y el Japón sobre todo 
sigue en alza. En todo caso seguir transi
tando por la vía de la violencia hasta que a 
que este resultado se reflejase sobre la de
manda efectiva total de drogas sería incos
teable para Colombia. 

22. La drogadicción se da entre las socie
dades modernas, por razones todavía por 
dilucidar. Se trata de un asunto de salud pú
blica y corno tal debe ser asumido por quie-

. nes lo padecen. El problema debe ser comba
tido en la familia, las aulas y los círculos 
consumidores de drogas de las naciones des
arrolladas. La prevención y la educación han 
·probado su eficacia en el caso de otras adic
ciones más esclavizantes como la del taba
quismo y el alcoholismo. 

23. Se considera inmoral traficar drogas 
debido a sus nocivos· efectos sobre quien las 
consume, pero pocas veces se analiza el pro
blema en términos de la inmoralidad de car
gar sobre los hombros de los colombianos el 
peso ele la responsabilidad de una demanda 
desmesurada por drogas en otras sociedades 
y el deber de combatir el narcotráfico sin 
mirar los efectos de una lucha prolongada 
antidrogas sobre el país. Nadie, por ejemplo, 
culpa a Escocia, la Unión Soviética, o Fran
cia, para mencionar sólo algunos exportado
res de bebidas alcohólicas, de ser los causan
tes del alcoholismo en el mundo; tampoco 
Colombia identifica a los Estados Unidos 
como el causante de la adición de su pobla
ción al cigarrillo, a pesar de que durante 
muchos años, cantidades bien significativas 
de este producto entraron de contrabando al 
país. Dentro de este orden de ideas Colom
bia, podría, con pleno derecho, exigir a esas 
naciones, reprimir la producción de estos 
productos con probados efectos nocivos so
bre la salud, la economía y la moral nacional. 

24. Aunque la droga está legalizada en la 
práctica en Colombia (las drogas se ofrecen 
baratas y abundantemente en muchas es
quinas de cualquier ciudad del país), la dro-

. gadicción no ha constituido un problema 
significativo hasta hoy. En un estudio rea
lizado por el programa La Casa de la Uni
versidad de los Ancles, en 1989, para la Al
caldía Mayor de Bogotá, sobre el consumo 
de sustancias psicoactivas, concluye que las 
personas que han entrado en contacto oca
sional en la capital ele la República con sus
tancias psicoactivas ilegales (anfetaminas, 
heroína/morfina, inhalantes, hongos/LSD, 
marihuana, bazuco y cocaína) suman 209.295 
contra un total ele 2.530.211 personas que 
han tenido contacto con sustancias psi
coactivas aceptadas (cigarrillos y alcohol) 
y -.896.138 personas que han tomado (pas
tillas para el dolor, los nervios o para dormir). 
Teniendo en cuenta que la población ele 
Santafé de Bogotá, es cerca de 6.000.000 
de habitantes se verá que el consumo de 
sustancias psicoactivas ilegales es el 0.4%, 
suma insignificante para un país "irnpulsa
dor" de las drogas. 31 Sin embargo, aunque 
se presume que este consumo aumentaría 
con la legalización, el dinero que actualmente 
se invierte en represión podría dedicarse a la 
educación, prevención y curación, activida
des que actualmente sólo se realizan en for
ma muy restringida en· el país . 

25. Por otra parte la legalización permi~ 
tiría regular el comercio ele drogas y gra-

30 War on Drugs: Why the U.S. Is Loosing. Time. 
Dec. 3, 1990. Pg. 22. 

31 Bogotá y el consumo de sustancias psicoactivas, 
Un estudio, una solución. Plan distrital de control de 
la drogadicción. Uniandes. Bogotá, 1989. 
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· varlo adecuadamente para p1·oteger a Iosi 
consumidores tal como se les protege contr& 
otros consumos nocivos a través de controles 
de calidad, impuestos y licencias que desvíam 
la demanda hacia formas menos destructivas.1 
de adicción. El autor del "Economist" que se 
viene citando demuestra lo absurdo de re
nunciar a· la capacidad gubernamental d!e 
regular el ·comercio de sustancias ilícitag1 
psicoactivas: "For cigarrette smokers, go-
vernrnents insit on health \varnings. To pro
tect people against damage from bad foodl 
or therapeutic drugs they test and measure -
the product's effects: Illegal drugs, they 
merely outlaw and, while failing to enforce 
the oulawry, forgo the power to regulafa, 
the trade". 32 

26. No puede esperarse que-sean los Es
tados Unidos quienes tomen la inieiativa de 
la legalización. La mayoría del electorado• . 
norteamericano proviene de la inmensa y 
puritana clase media norteamericana. E1i 
Presidente Bush difícilmente adoptaría me
didas que contrarían a ese electorado y:
ni siquiera admitiría el fracaso de la luch&. 
antidrogas poniendo en juego su ya men
guado prestigio en este año electoral. 

27 . En Europa existe una corriente muy: 
fuerte en favor de la discriminalización, par
ticularmente en Ingalterra. 33 En los propios;· 
Estados Unidos existe también una corrien
te de opinión en favor de la discriminaliza
ción de la droga apoyada por muchas perso:
nalidades de alto nivel y una fundación que 
estudia y aboga por un cambio de estrategia. 
que disminuya los aspectos militares, refuer
ce la prevención y se centre en la reducción 
del daño · causado por la actual estrategia.. 
En Colombia, la población está fatigada dei 
tanta guerra y violencia y ya parece haber· 
dado todo lo que ·está a su alcance. El costo. 
político de. ~a legalización es menor hoy que> 
lo que era bace algunos años y podría encon
trar apoyo valioso én esas corrientes. 

28. El hecho de que varios países consn.
midores como Inglaterra, Holanda e Italia.. 
hayan flexibilizado las normas sobre el con.
sumo y reglamentado_ la comercialización. Y' 
uso, es muestra de tendencias menos severas» 
con relación a las drogas. Inclusive varios:: 
estados de los Estados Unidos han optada· 
también por admitir la dosis personal. Co
lombia podría encontrar en ellos aliados po._ 
tenciales para impulsar una política de dis
criminalización a nivel internacional. 

29. La legalización tendría la ventajap 
para Colombia, de evitar tener que llegar a 
una negociación con los narcotraficantes •. 
posición que defienden sectores importantes., 
pero que suscita resquemores de conciencia.. 
y controversia entre otros, por considera:!<" 
que se trata de una claudicación frente at 
crimen. Aunque el diálogo con personas fue
ra de la ley, acusados incluso de delitos atro
ces, tiene ya antecedentes en el país en los 
diálogos de paz, amnistía e indulto de grupos; 
guerrilleros como el M-19, una parte de la. 
opinión atribuyen a los capos del narcotrá
fico una condición distinta que los inhabilita 
para recibir estos beneficios. Por otra partes 
la negociación con criminales es una práctica:. 
corriente de la justicia norteamericana. 

30. La legalización de la droga no impide 
que una vez convertidos en ciudadanos co
rrientes, los capos sean responsabilizados y 
castigados por una justicia ordinaria forta-. 
lecida por sus crímenes. 

31. La profundización de la lucha anti
drogas tenderá a aumentar los puntos de 
roce entre los Estados Unidos y Colombiaª 
Efectivamente la creciente militarización del 
conflicto de las drogas, en los países andinos · 
ha llevado a una cada vez mayor participa-

32 "The Economist". Op. cit. 
33 Ver "The Economist". 89 Op. cit. Pg. 21 y· Re

vista de "The London School of Econom.ics". 
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cj6~ de tropas noJ.·teamericanas en los países 
productor.es de Am~rica Latina propiciando 
üil:a· posible "vietpamización" del conflicto. 34 

En 19.9.0 .est1.w.o a punto de producirse un 
~Qnflicto ent:re .Jos dos países cuando un guar
daoosta~ 11orteamericano interceptó, en aguas 
territorjales eplombianas, una embarcación 
de .b.ap.dera eoJombiana para inspeccionarla, 
snscitando .entre los líderes colombianos el 
teino:r 4e .que ;e~:ta medida anunciara un blo
gJJ@~ ~l país. Adem_ás, actualmente, aviones 
n9 id~ntifieq,dps, que ha~1 sobrevolado. rutas 
aéi'.~S naeipna.Jes, han estado a punto de 
eho,Ca.r ,cpn avi@es comerciale~ cuyos pilotos 
iffiwra_b?-i) ·Su presencia. La progresiva asis
t~ncia -mj,ljtar para l_a l'!-ICha a-ntidrogas va 
abriendo suaveniente el camino a una ma-y_or -
i;qt~fY~l!~Jfü:1 JlO_rtearo.ericana y no hará más 
qu~ PPller .en rfosgo Ias relaciones Estados 
Vµ~dp,$ y ColombJli~ _ 

?~- Por qtra pa:rte, es evidente que una 
-fuert~ inter-vens::tó.n norteamel'icana en la lu
~ha a11Ji.d.roga§ 9.iliímentará la dependenda 
militar del pa~~ y .dis:rp_inuiría la autonomía 
~ciorial ,en ,esta materia permitiendo a los 
E.s'~do~ Unidos utiiizarla como medio de pr_e
sióri ~n ,és:le y en .0t~·os .campos de l_a relación 
entre Jps QP_s est.ados. 

33, La J>a-r.t~~ipa~ión norteamericana en la 
lu..cb,a á.ntidr.ogas -.~n Colombia exacerba el 
~i:?iltiipfontó na~~qna)ista en detrimento de esa 
mi~~ H1.cha -y de~pierta la solidaridad P9-
p~r. ~ontra la ":i-nfromisión" .de fuerzas e~
t.tjl~j~ra~ ~n ,el á:n:ib.ito nacional. _Los sector~s 
.d!! ~ j>,qb,laGióp g-~1-e protegen a lo~ n~rcotra
facañtes 19 h~c~n muchas veces, movidos por 
.e~ta so_llda;riGl-~d entre colombianos, c9ntra 
q_rui 1.i3J:J6n ._ext1:anj.er-?-. Además, .no de.i.~rá 
de -d~.rJe a lo_~ -gJ.~JM)·os _guerrilleros la OP,Ortµ
Jiiruw »de ·?txihiiirle a la luch~ antidrogas up. 
Cro'ii :i.rpp_e1~iaJ.tsta para justificar sµs accio
~~;' ~ii de;t;rirµento del proceso de paz. 

84. E'l .arg1unento .de má.s peso en contra 
de la :Jegailización, y el que sin au.da 'reque
rirla un manejo extremadamente hábil y cui
dadoso~' es· el .. ile- -l~s- répr.~salias económicas 
que podrían to_m_ar ~lgunos países consumí-. 
do~s _particJ.rhú-·üiente los Estado.s Un.idos. 
Con base en eHo :;;e alega la imposibilidad co
lQ~b!an!'!- de J~ga'lj_zJ!.r unila,ter.almente l_a pr()
ducci§ri. y cómer.cialización de las droga_s 
f;r~rite a p~Í$e$ de lqs cuales depende econq
micarnente. iEi;;ta po:;;ición ha sido u;na cons
tante en la historia de las relaciones interna
éfonale$ de Cplpi)ibia. 34 -La sumisión, comp 
lo afirma autorizadamente el propio Rodrigo 
~lor.eda, excaúeiiUer de la República, ha co
ha.rúµlo ;Ja posibilidad de maniobra de la 
Nación .en fo -i;nternacional. Además, la cons
tante lea;ltad hacia Jos Estados Unidos y él 
bajo· perfil .en materi~ de política exterior 
no ha signifüc_ado ;ventajas especiales al -país 
-en el .campo .dél .crédito -0 el comercio con 
otras naciones. No ha ser:vido, por ejemplo 
para ,e<mservar ,el ,apoyo de los Estados Uni
dos al ;paoto mundial del .café, ni ha fav:ore
.ci!lo ~specfalmen'te la expor.tació_n de produc-

::3i -'!E_n el .corazó.n de la región productora .del .Perú, 
· por ~je¡nplp, los _l]:sj¡adcs Unidos construy!'!ron un_a 

base '-militar ,fortiücada, cuyos perímetros defensivos 
<buíik'i1:i protegidR~ c~n l;lolsas pe arena y ra~p¡¡.s 
desde las - qÜe--- levantan el -vuelo los helicóptero5 
lJYeY) _re_!!_\ler.{j_a_¡). Jos j(ie_J..TipOs del V-ietnam". "El Tiem
po'" inayo 3 de 1990. 
· 34.Á- Úno de. -10$ más impresionantes ejemplos de la 
1mbordinación nacion~l nos la recuerda Aiitonio· AI-_ 
vª~j?)?;· Rest:repo en sJ,.is "Hec_hos olvidados de la eco
nomía cafetera". Recuerda Alvarez cómo cuando es
~:¡,11a la .i;egunda gl,lerra. mundial, .en 1~40, "el pr_eé-io 
del' café .era de sólo 9 .centavos de dólar la libra. 

La demanda de consumo de IDs Ejércitos y el afán 
Ae iabaitecimi~nto ,que.demuestran los tostadores hac·e 
qµe lo.i; .preptps p_rh1c_iP,ien _a recu11er:arse hasta lleg!!_r 
li J!>s 16 c~ntaYO\l, -~n NUo d~l 41. En ese mo.mento lo,-; 
·Est!td9\l PniJlqs ;fij_¡i, ~J pr~c~9 tope pa_ra l_a H~ra de 
café, ·medida que 'ha de ·prolongarse durante Ios años 
de la guerra, hasta octubre de 1945, mes en el cuár el 
mercado recobra su libertad. 

Esa medida. . . represeBta tiara Colombia un sacri
_ fipjo. -d~ . :mil- !l;l_ilJo~es ,de dólar~s". Suplemento ;Ij:!!O
Jíóíni~ ·fl!!~ "P-~í:~ó .Pffcta.1". ~o¡¡:-otá, ag9s_to ge 19¡i6.-
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tos colombianos a ese país. Otros ejemplos 
abundan en la historia de las relaciones in
ternacionales del país. La propia Drug Policy 
Foundation, en los Estados Unidos, critica la 
incoherencia e hipocresía de la llamada "cer
tifica tion standard", que condiciona la ayu
da econmica del cumplimiento a las iniciativas 
de guerra contra las drogas norteameri
canas, en base a que esta medida sólo se uti
liza en forma discriminada y se utiliza regu
larmente para .amenazar a los países andinos 
~on recortes del crédito. La medida no tiene 
en cuenta que dichos cortes xedundan en 
dificultades económicas que favorecen al nar
cotráfico en los países productol'es. Aunque 
la reciente "Iniciativa andina" busca dar 
un tratamiento preferencial a los produetos 
de exportación andinos, la medida produjo 
antes en Europa y, en todo caso, no se l9gró 
automáticamente, sino gracias ::¡, una insis
tente 'labor de cancillería iniciada bajo el go
bierno Barco y continuada por Gaviria. Esto 
prueba que la pregonada debilidad co_lom
biana da lugar a un cierto margen de ma
niobra y que una estrategia menos sumisa 
de la Cancillería sí p_uede lograr r~sultados. 
En todo caso el c11mplimiento cp_loJDbiano de 
la estrategia norteamericana antid1:ogas, no 
ha disminuiclo el proteccionismo d~ los países 
.de$arrollados, ni lo disminuirá en fl..1.tur.o cer-_ 
!!ano. 

35. Aunque se ha creído que gr.acias a la 
represión el país po0r_ía ir mejorando su ima
gen externa y perdiendo su reputación de 
"paria internacional", ante lo~ últimos suce
sos de fuga ele :Pablo E$cobar y s_us lugar
tenientes, esta recuperación de la Íll\agen · 
nacional vuelve a perder t~r_renP. Los ~milos 
tratos a los exportados naci911a1es, los ve
jámenes de que son objeto los vi~jeros l).a
ciona-les y los que se encuentr¡:in en las 
c_árceles extranje.ras, de 'los c11acles dan fe 
nuestros diplomáticos, son muest,ra de ello.35 

$n todo caso el inmenso preci_o @)1 vidas -hu
manas y sufrimiento, pagado por Colombia, 
'legitima un viraje en la- polític?- antiqrogas 
y justifica proponer la legalización como una 
alternativa apta p~ra solucionar el problema 
en el mundo. 

36. En último término no debe olvidarse 
que en el mundo existen importantes y nu
merosos intereses en favor del mántenimien
to en la ilegalidad del tráfico de· narcóticps. 
for su naturaleza todos ~llos constituyen up. 
argumento más en favor de la legalización. 
Algimos ele los más evidentes sqn: -

a) Conviene por ejemplo a las mafias ex
tranj_eras, .encontrar un chivo expiatorio que 
desvíe la atención de la opinión pública mun-

.. dial, hacia afuera, hacia ún p_aís pequeño que 
puede impunemente, ser tildado de corrupto. 
iLa .ex·igencia de .controlar la producción, 
mienh'.as se condona el - consumo, proviene 
,del hecho de que las poblaciones productoras 
y comercializadoras de la hoja .de .coca son 
poblaciones indígenas minoritarias, o campe
sinos extremadamente pobres, de países tam
bién pobres, como el Perú, Bolivia o Colom
·bia, desempleados de los cordones de miseria 
de las atestadas nuevas urbes colombianas, 
~in r¡=presentación política ni voceros de talla 
internacional. Por otra parte las naciones 
productoras ele América Latina tienen esta
.dos débiles, democracias precarias, fácilmen
te presiona bles económicamente (dependen
da, deuda) o convertibles ~n culpables de una 
_situación que, en últimas se busca mantener. 
A este respecto el expresidente Nixon afir
ma en su _último lib_ro: "Hacer que la guerra 
(antidrogas) s_ea principalmente un. proble
ma de política exterior es una manera con-

35 Innumerables quejas llegan en este sentido a la 
.cancin!Iería. El caso del maltrato que reciben los co
iómbianos presos en México, por ej~mp19, ,aunque no 
_e.i; .el ú_nipo paso _que ha sido ven.tilad? en renetidaa 
.ocasiones por la prensa local. 

36 El "Ti~!IlP9", jµnio 4 de l.9Jl_Q. 
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veniente de culpar a .oüos por nuest:r.os pro
blemas". 36 En .efecto, es más fácil condenar 
minorías subdesarrolladas que combatir 
las libe1~tades individuales de los consumido
r.es de las sociedades .desarroIIadas de occi
dente. P.or eIÍo se insiste en que el combate 
se libre más aHá ele sus fronteras. Vale aquí 
r,e~or.dar la negatiy_a del .Co_ngreso · Norte
americano .a ac.éptar las medi.das repr~sjvaf3 
propuestas ,por William Ren_uet po_r - ~tenta:r 
contr.a la ,Jjb.ertad indi::vid.ual. Piénsese qué 
gobierno -Qsaría, .en los Estados Unic19s, pro-

- poni;ir siqt¡.ier-a ;medid;;:is .co11trn la libe.rtad 9 
la ~pr.opied~d como las .qJ.1e im.p4lntó la _admi-
nistr?-ción ,'B,a1~co en .Colq.mb_fa. · · 

b) Es de suponer que los productores y 
traficantes _de armas y explosivos, p:i;oveedo
res de la •vasta ,estruetu•ra .defensiva del 
na,rcotráfico, como .d_e fant0s .otros conflict_os 
de baja fotensidad .que se dan .en 'los i~aíses 
del Tercer Mundo, .esta-rfan in.te1~esados en 
mantener .un ne·gocio .que 1p1~ove_e fondos 

_ abundant~~ a .sus .clientes •Pot?ncia:les. :S~ be
nefician sin duda también .del tráJico de 
narcóticos, .p.1er.cenai~ios y 'ten~ori,stas, ,que se 
lucran de los .conflictos .oscui~os .que -se dan 
entre organizaciones ,de'Ikti-vas .de a%o nivel 
así como :16~ mo:v.imie11tps -_h¡.surgentes de iz
.quierda, aquí ;y en Centi10américa, inte_:pesa
dos en desestaibiliza.r las !f;pá-giles democra~ias 
de estas naciones y en ,ca-Üsarle l'lroolemas 
a los Estados Unidos. _No -so'br-a ,subr3::Y"ª'r que 
el tráfico de armas es mucho -más inmorál 

_ q.µe .el de )as .dr.9g~_s, fo_s ,C.J.1-a.le.s son .emJ>Jea
.das, generalment_e, po:r @.l ·,cpmpr,adox @J1 sµ 
propia persona, en fo,r.ql..a ;y:ol!iJ.J.t.aJ~i.a ·y .co:P.. 
pleno cono.eimi_ento de s11$ n.ociY.Q{> e;f.ecto.s, ?¡ 
no para acapar J:O_n la yid_a «:l.e ot.r.os .9 fpr.ia1;-

-los a actos :c.pntr:a .su :Y:o):J,int_ªq. 

e) También están interesad0s en e'l comer
cio de las drogas los fabrica-ntel'! de los insu
mos neees_arios para la pTodu.cción de ,eocaín~ 
·(éter, acetp_na, et.e.) :pi~oductos qi.1e no son 
fabricados :por los ·países pro.ductores de es
tupefacientes. (Ver cuadro). El cont-ra'bando 
de estos productos -tan1bíén genera ,µna lí
nea de corrupción constant.e. 'En 'la reciente 
cumbre anjiiÍJ.arcóticos de 1-nterpol -de ;paipa 
mencionada, -el General Rozo _pedía :todavía a 
Fr.ancia, Ifolanda y ·Gr$ln !B-retaña, principa
les exportadores de estos qpímicos -ha.eia La
tinoamérica, que impusienui c.ontroles a las 
ventas de las sustúicias, i)xecu1'soras de las 
drogas. 37 

ch) Atdb.uir-Ie :to.da la .culp_a .del tráfico .de 
droga a los ipaíses p110cluctores tien!') Ua »ven
t_aja de 'd_esyiar la -.a'.tencióJ1 ,de :aqiiellos 
.que tienen fote1~és .en ma~1t_e:n.er Ja ¡¡;>J".phibi
.ci.ón. El nombre .de los "~.?-flQS" ,~xkanieros 
.de la mafia .del ·"ma:rJ.s:,etiaJ.g" d..e Qa ,droga 
raras veces apar,eci e_n lQs -;jnce_orm~s ¡;pbr~ 
personas l:uiscadas ppr la ¡y,ipli!'!ia ,en. ~~s -E.st~
dos Unidos .en la m:isroa form9' cp_rnp _ap.are
cen los E~cobar, Q,pho.a ,0 ~o.clrígi.1e.z Ga
cha. TampÓco .se coúo~~F ni .{>~ ,disi~rJifipan 
en ·otros -:Paí¡:¡es, .co.n la mi~_rrm .s_ev,eyi_datl .coµ 
la que las autoriclades 1l.ol·t~a:!Y:1-~xfo_a:na;;; (des
califican en Colombia <a con_~Te~ist:;i,s, -miem
bros prest~ntes del aparat.o po'lítico _() fu:q
cionarios públicos naciona'les. :Bl C~S9 del 
alcalde de Washington, reci~ntem@nt.e con
denado por consumo de .dro$af:! es una ~xcep
ción, atenuada por el color de la pi~l dél 
a~usado. 

d) Por último, los inteveses ,eco11ómicos 
internacionales en .e_l .eome-1~cio ,de '1a d:roga es 
de todos conocida. m sistema financiern in
ternacional, 'los bancos ._de ·pa-íses coJ;Tio Suiza, 
Panamá, los propios Estados Unicl0s y ihast¡:i 
Alemania, se ·han .benefidaao ,constantemen
te de él. La mayor par:te .de los fondos .prove
nientes de Ja .dmga cfüeculan .por el sistema 
financiero internacional y sólo en mínima 
parte por el_ na~_ümal. .Se sab.e que las J5Tan:. 

37 "El Tiempo", 20 de mayo de 1992. 
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des inve1~siones de los narcotraficantes se. 
rei:tlizáli sobre todo en n1onedas duras. as 
. Se trata, en f'in, de todo un submundo in
ternacional, de alto nivel, cuya existencia 
es ifüposible i1_egar y cuyo poder sobrepasa, 
de lejos', fas limitadas capaéidaéfes del Es
tado cólombiano e incluso la de muchos· 
otros mucho más eficientes que el nuestro. 

31. Ern último' téí;rriiJm es posible decir, en 
favor de· la legaffizáción que, fuera de estra
tegiá: :tepresiv·a:, 110 · se lia ensayado hasta 
ahora. nada disiffnto. Es posibfe pensar que 
es tíem1!)0· de conS'idetf1:t alternativas dife
rente-@. 
· LiiS' 1•1,l:zones expuesfas· paree-en suficientes 
para justificar, un cambio de @tfategia por 
parte d'éf Gohie1mo cefombiano ; la persisten
cia en unai polítieá> a-ntiill'ogas· irraéfonal .é"ón
yj·er1ll'f ail Estad0i cofoiñbiáno ért énemigo dé su 
15N)í5fo pueblo y en cóm-pl.iee d'e i:n:téreses fo
rámeos .. 

liA PROPBESTA LEOISLATIVA 

. ta lltésente propuesta. legislativa persi-· 
gue los· sig:uie11tés' obdetirvos :. · · 

1. :P0netle- punto final ai holbCáusto de 
que .s.611· víctimas· inocentes los jueces de la 
República. . 
· 2. Büscar Ia terminación de fa guerra· 
narc<1terroristru ñrnc:Hante la creación de una 
nueya legalidad. para el tratamieftt6 dei te
iifa. .. . 

3. Liberar al Ministei'io de Justicia de la 
éoütléi¿a: de muette que desde hace más de 
una década ignominiosameilte se cierne so-· 
ore sil titula1·. ' . 
. 4. Otea!" instituciones y escenarios que le 

den al póde:r j.udiciail la posibilidad de parti
cipar en forma decisnri:a e11 el diseño de las 
estratMia:s y las noi'maS legales que deben. 
re¡ór lo atinente. al tráfico de sustancias si-
cotrópicas... . 

5·. Llafüar lru atención del país para que de 
maneta au.tórtoma y con la seriedad propia 
de la inteligencia colombiana, se- abra y des-· 
arrolle el debate- público sob1 .. e la eficacia de 
l~ estí·ategia: q1;ié heii1os desarrollado frente 
a:F tema de'1 comercio y uso dé las sustancias 
sfooth'ípfoas y sobre fas distintas alternati
vas que· se ha;:n· planteado pata producir qri 
cainl5io de fiólíticas en él fratamfonto de di-
cho tema. · - · · 

En lns· arUcufos· l, ·2~ 3, 4, 5 y 6 se eré.a él 
Ilrstittrt!o' l\\]ártih~s de la Justicia Rocío Vélez 
PeMz, áds'Ctito al Ministérfo de iustícia; se 
~sta~I'~ééfi. sus füncfones y las de sti- éonsejo 
Directivo Y, en gé11ei'a:l', se: di'ctari· füS' dispó~ 
sS.1efowté"@ áitiiiefi4te& á' g(f fttncidfiamiélifo. 

Se trata de un justo hotiiérfáje a Ja distin
gi.fidá jü-é~ :l:tltióquena,. víctima inocente de 
fa enca:rriiZadá: g:~1errai del trarcoterrorisnfó 
qi1~' ·s-~ Ifütai. etr fü1és1lro· p~ís, y eón ellá a 
t~dos los· $ártit~s 4~1e éotidfatramé:fi1e ápór
fa, la Justicia éofo:fii:Diarra a; la ·1u-eha contra 
las drogas. 

E'rlt:t·é' ·ia-s fmtci'ories que se Je ásigñá a 
esté Iristífoto está. fa muy imporlante de 

· CC?_ntrib.uir al dis_eí].o de nul;lvas políticas, es
tí•a teg'iás y· medidas qlie habrán de consti
tuir la nueva legalidad que nos capacit~ pa
ra sortear con éxito los múltiples· conflictos 
cru:e . genera este éxpfosivo tema del narco
t:rní icm·. 

Otra de las funciones básicas del Instituto 
qtié se crea en esté proyecto de ley es la de 
promover la protección de las familias de las . 
víctimas de esta guerra que en la mayoría 
de los casos, quedan abandonadas a su propia 
suerte sin que el Estado se percate de su 
tremendo desamparo e indefensión. 

38 "Vast untaxed profits amass in the consplrators 
hands and tra11 off to peacebla tax heavens. The 
word~ is awash eith · cropto-dollars, avoiding true or · 
evadmg exchange controls it is impossible to sorfl the 
drugs money out from the rest without attacking the 
Pg. 21. 

Jueve5 15 de octubl-e de 1992 

EH artículo 7 deroga la Ley 30 de 1986,, 
Sobre la necesidad de reemplazar este insti~ 
tuto de derecho es preciso remitirse a la 
primera parte de la exposición de motivos, 
contentiva de un enjundioso estudio sobre 
los resultados que ofrece en nuestro país 
la estrategia de la represión. Este trabajo 
presentado· bajo el patrocinio dé la "Funda
ción parál lái Educación y el Trabajo Social,.,., 
del cual es autora la doctora Pilar Marulan
da de Gafofi.e, es ef resultado de cinco años 
d·e una fnvestí ón realizada bajo los más 
sev·e:ros reque os académicos· y técni-
cos. En e'Ste- estüdib precedente podemos 
aprecia1• él' i:i1~sétiál de razones que alimentan 
fülestfas pfüpuestás legisla ti vas, pero, prin-· 
cipáfrlielite la multiplicidad de· motivos que· 
nos respaldan en el llamado vehemente para 
que los· cofombianos iniciernos el debate sin 
cortápisas tri tQtelajes foráneos sobre un 
pt"óblewa que sólo nos ha dejado un sinies
t:ro balance de muerte y desolación. 

En suma, ésta. es tina propuesta para bus
ear la paZ'.· No tfoiié otro irite1~és ni propó-. 
Sito difetéríte. Sé trata de abd1· el camino 
nacia estadios en donde los colombianos de 
manera au-t6noma podamos reco110cer el ros
tro del interés micio:p.al y coloéarlo en el sitio 
debiclo por encima de cualquiera otra consi
deración. 

. Colocadns a; merc~d de toda clase de pre~ 
s10nes no· hemos podido dar la cara al proble
ma con los instrumentos del conocimiento y 
4er análisis riguroso para establecer con cla
ridad hasta donde van los límites de la res
·ponsabílidad de una guerra que no· es la 
nuestra. · 

Ya es hora de que asumamos con toda la 
energía y la: decisión del caso la discusión_ 
abierta y sin fronteras de esta ocurrencia de 
otras latitudes que se nos ha convertido en 
flagelo nacional. 

T~nemos la obligación de evitar que se 
continúe sactificando a nµestrós jueces y 
magistrados, a lo más preclaro de la socie
dad colombiana. Tenemos el sagrado deber 
de conquistar los imposibles para que esta 
pesadilla concluya para los colombianos. 

-Un primer paso para log.rar este objetivo 
es· el de "desnarcotizar" la vida colombiana. 
Desde ha:ce más de una ~écada solamente pa
samos, coi::tjó ~n una molienda, por el tra-

pfo'ile del narcofráfico .. Las mej0rés enel'.'gías 
d'.e la. Naci.ón se co:mprometen apenas ·en el 
discurrir de este tema. 

Hace mucho tiempo" p"Ol·· ej'errtpló, que el 
~iniSterio. de Justicia tiene qlie éniljenár 
}Juena parte de sus esfuevz0s contra la de
lincmencia común que también hace- su agos-
to· en estos tiempos, al pape'l· d'é in"Stfum~ñtó 
de una guerra que a su paso sól'o deja tendidas 
en el ca_mp·o a hue$ttb,s rrf~j'Oté~ . coh:ipátiío
tas y con ellos despedazac1as nuestras más 
ascendradas esperanzas de progreso y de 
áfianzámiento de nuestras instituciones. 

Pór elfo esta propuesta ieg:fsfativa qífü ha
ora de ser perf eccfonadai p0r el interés pa
tl'iótico del Congreso Na:cional. Como' qui~a 
que· se trata de uná tema imorfoeado rodéa
dú Oé un arribierite de suspfoacfa y 'pteoon;. 
c~ptos s.e hace _necesario urt primer pi:iso que 
sipiplemertte sirva de asidero pal!á ·iníciár la 
discusión. 

TáT í)ropósito Io persigu·e la presentat;íón 
de este proyecto, a .sabiendas d'e que semrá 
qe prete.xto 'pa:r:a que muchas posturas auto
ritarias se conviertan en manifestaciones de 
iracundia para lanzarnos a las tinieblas éx
teriores·. Vale la p·ena afrentar tale·s reac
cfonef'! pue~'-3 pareja con ésfas habrá_ de darse 
lá actitud de mesura y comprensión que sa
brá. medir la dimensión que tiene fa necesidad 
nacionali de poner fin a la guerra .. 

Con base en las anteriOres consideraciones 
y en Ía "esperanza ele contribuir cíe manera 
sustantiva a la formulación de soluciones 
realistas para la complej"a situación que iros 
agobia, me p·ermitO preiM1tar a v-uestra ifos
trada consideración el ref érido :Pr<tv~étó. de 
ley: · 

María Isabel Mejía Marulanda, Reprei:'len
tante por el Departamento de Risaralda. 

Octubre 6 ·ae-1992. 

'CAMA~A: DE' REPRESENTA:J:i.'TES 

SECRETARIA GENERA:(, 
El día 6 ·de octubre de l!J92 ha sido presentado m 

este Despacho el proyecto de ley número 104· de l!Í92 
c~n su correspondiente exposición de motivos: por b, 
honoráble Representante Ma,Fía- Isabel Mejfa· llf&
rulanda, pasa a la Secci6n de Leyes para su trami
tación. 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo Me~ 

ACTAS DE COMISION 
AC'.r./i- NUl\:IERO· 001 DE 1992 . . 

Comisión de il1tica y Estatuto del· C::ongreslsta. 
(SesiQnes ordinarias). 

MESA DIRECTIVA 

Presidente: Ricardo Rosales Zambrano. 

Vicepresidente:. Benjamín Higuita Rivera. 

Secretaria ·ad~ hoc: María del Socorro Bustamante 
de Lengua. 

ÁstStencia: Denedetti Vargas·· Alvaro, Bustamante· · 
· de ~Lengua María del Socorro, Espinosa Vera Yoiima, 

Célls Gutierrez Carlos, Higuita Rivera Benjamín,. 
Gaviria: Coí'rea Gonzalo, Pedraza Ortega TelésfOro, 
Rosales Zambrano Ricardo, Mendoza Cárdenas José 

· Luis, Morales Hoyos Viviane, Chávez Guillermo. · 

Orden del Día para el 13 de agosto de 1992: 

19 Llamado a lista y verificación del quórum, 
~ Instalación de la Comisión. 
39 Elección de Mesa Directiva. 
49 Lo que propongan los honorables Representantes. 

Después de llamar' a lista se verifica que hay quó-
rum decisorio co~ la presencia de 9 miembros. 

Se d!ó comienzo a la sesión a las 10:00 a.m., con la 
Presidencia del honorable Representante Alvaro Be
nedett! Vargas, quien preside por orden alfabético y 

se nombró Secretaria ad hoc a la honorable R,e¡;ire
sentante María del Socorro Bustamante de LengUa •. 

Se nombró una Comisión para invitar al Presidente 
de la Cámara, conform'ada: por lo& h'oni:it!ablés· R~ 
sentantes Yolima Espinosa Vera José Luis M"endo:aa. 
Cárdenas y. Télé'Sfofü Pectraza: drtega, a: íirt de 0011-
citarle instale formalmente la Comisión. 

Eí ito11óranle :Repl'esentanté jósé Í.ítils :M:end0za. sa
licita a la Mesa Directiva de la Cámara haéér todas 
Ia.s g:e~tlones para obtener .la sede propia pam la 
comisifü1 lo más pronto posible. . 

Se 0i:dena un rece.so· de 15> ·m1nutbs; 
Se !lace preseríte lá _domisíón designada con el ;re .. 

fior" Vfüepresidente .cfé la Cámará, doctor Rafáei Bo:i!N 
Y el P1·esfdente de iá Comisión fe· soliCltá haéet 1&. hts~ 
ta:laéiÓ1i forníáf de'- fa mfsnra. Ei:t üsó· de la Pata'bm 
el dQctor Borré presenta un saludo y manifleSi'& fu, 
1mportai1cia de la Comisión de Etica, ofrece la colabo
ración de la Mesa Directiva para no interferir en 
decisiones de la Comisión y felicita por la labor que se 
emprende deseando éxitos en bien del Congreso q:ue 
debe mejorar su imagen y lograr la depuración del 
mismo. Declara formalmente instalada la Comisión,. 

Se procede a abrir la elección para Presidente de fa. 
Comisión. El honorable Representante José Luis Men
doza postula al doctor Ricardo Rosales. El Presidente 
por orden alfabético, honorable Representante Eene
ttl nombra escrutadores a los honorables Represen
tantes Yolim1t Espinosa Vera y Telésforo Pedraza 
Ortega, se i11icia la votación con el resultado sigUient,e: 

8 votos por Ricardo Rosales Zambrano. 
l voto por José Luis Mendoza Cárdenas. 
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La Comisión de Etica declara formalemente · elegldo 
.a:l honorable Represent'ante Ricardo Rosales ·Zam
'hrano y el Presidente -ad hoc 1e toma él juramento- de 
rigor y lo posesiona. 

Acto seguido se ·abren las postutaciones· para Vice
'.J}resldente de la Crimisión y ·nide la ·palabra el hono
irable Reuresentar>+e Guillermo C'b.ávez y pronone al 
doctor Benjamín Higuita en nombre el Partido Con
servador. Sé c1Prm el neñodo de uostulaciones y se 
nombra f'scrutadore.o:; a los J'o.ono:ra.bles -Representantes 
Gavlrla. Carrera y Chávez Guillermo. 

Se "scrutah 9 votos· a favol" del honorable Repre
:Sentante Ben lamín Huhmita .. 'L9, Comisión lo declara 
elegido y e', Presidente lo posesiona. 

Pide la palabra el honorable Reioresentante Bene
..d.ettl y manifiesta Que· 1a comisión Octava está libre. 
iEl PresidPnte, dochor RJr'1'!'do Rosales Zawbrano ma.
ntf!esta Que solici~-ó al Presidente· de la Cámara las 
:instalaciones de la ComlsJón Primera o de la Tercera 
.que se trasladaron 11,l edtricio nuevo. Manifiesta tam-
1blén que la Lev 5~ <tel 17 ·Me junio establece una. planta 
<iie personnl de cinco (5) person9.s para funcionar 
oonforme al artículo 57. 

El Presidente leA las funcltmes. y manifiesta eme la 
;pr1mera prPocul)aclón debe ser la :red~ci.ón del Códtgo 
de Etica y Estatuto del Con~resista. Solicita que quie• 
nes quieran fonna.r parle de la Comisión Redactora 
. .¡re lo hagan saber. 

Plde la palahra el doctor Cháve'2l y dice que se aclare 
1Jn órbita de funciones de lit Comisión sin conve1tir
mos en lo que qit!ere la prensa que es acabar el pres~. 
t'ig!o del Congreso. 

Se hace nresenti~ la honorable Reuresentante Vi
wbme _Morales. El Pres'dente le manifiesta que ya se 
hlzo la elección de Mesa Directiva por unanimidad y' 
ila honorable Representante Mora.les Hoyos hace uso 
·Ge la palabra para adherirse a la elección de Mesa 
Directiva y ofrecer su o::Ólaboractón para el buen de
sempefio de .Ja Comisión .. 

El VlcepresideP.tf' honorable Representante IDguita. 
·propone que se pida .a la Comis,lón Accidental presi
.filda por el honorable Reoresentante Bahamón se 
lliaga entrega de todos los asuntos que venia cono
·c1endo, a fin de definir si segu!mos atendiéndolos. 

Pide la palabra la hol).o;rahle-R.epresentante Yolima 
Espinosa y felicita a la Junti:1 Dh-ectiva y propone que -
.cm más del Estatl!to qel Cmw:re.sJsta se c.umpla la fun
·.elón de vigilar los organismos de la Corporación y los 
~mpleados. 

El honorable Representante.Benedetti pide se nom
ib:re la planta de empleados. 

Se hace presente el :honorable Representante Car
llos Cells, quien en uso de fa. ·,palabra manifiesta que 
.se adhiere a la elección de J1,n,itfk Directiva. 

Agotado el Orden del Díf'I., .se convoca la Comisión 
¡¡mra. el próximo· jueves 20 de··agosto a 1~s 9:00 a.m:, 
•OOD. el fin de evacuar tem9.s conce;mientes a la Comi
;1;ión y elección del Secretarlo. : · ' · · 

El Presidente, 
.Rfoal!'<di©> JP'o"®salles Zambrano. 

El Vicepresidente, 
. - . 

· .. Jmen~mnmn llllí!p.Ua Rivera. 
La. Secretaria ad hoc, 

:Mada · del Soo®ll'll'® lffilllls~t!.llltlalllte de Lengua. 

Comlsllómi ále !Etf.lla y lEsiial\.\!ii@ <dl®'l Co!llgl!'esista. 
(Sesiones· ordtnar'i9,s). , 

MESA DI!ftETCIVfo. 

Presidente: Ricardo .Rosales ·Zarnbpano. 

Vicepresidente: Benjamín Higu.ita Rivera, 

Secretarla ad hoc:. Marfa de¡ Socorro Bustamante 
.J!le Lengua. · 

En Santafé de Bogotá. D: C .. a los veintisiete días 
<del mes de agosto de mil nmrecfcntos noventa y dos, 
.smdo las 10':30 de la mañáña, se' reunieron en el re
mnto de la Comisión Primera de Ja Cámara, los 
miembros. de la Comisión de oEticfl. y Estatuto del Con
¡gu"esfsta, en sesión órdinarfo,; ·con el fin de evacuar 
lt.emas concernientes a la comlsió11.- y elección del Se
cretarlo. 
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. Orden del Día para la sesión del día 27 de agosto 
de 1992: 

19 Llamado a lista. 
29 Elección de Secretarlo. 
3\l Varios. 
41' Proposiciones. 

. Después de llamar a lista se verifica que hay quó
rum :decisorio con la presencia de los honorables Re- · 
presentantes: 

Carlos Celis, Arturo Sarabia; José Luis Mendóza, 
Alvaro Benedetti, Ricardo Rosales Zambrano. Yollma 
Espinosa Vera, Vivlan Morales Hoyos, Telésforo ... 
Guillermo .Chávez Cristancho, Jesús Antonio Gárcia 

·Cabrera, Orlando Duque Satizabal, Benjamín Higuita 
Rivera y María del Socorro Bustamante de Lengua. 

Con la venia de la Presidencia, se retiraron los ho"'. 
norables Representantes Orlando Duque Satizabal y· 
Benjamín Huiguita Rivera. 

La Presidencia procede a abrir las postulaciones de 
candidatos, para la elección del Secretario de la Co
misión de Etica y Estatuto del Congresista. El hono
rab'e Representante Alvaro Benedettl postula al doc
tor Joselin Diaz Aguillón, exponiendo sus calidades 
como profesional del derecho y su amplia experiencia 
~n el sector público y privado. 
_ Posteriormente el honorable Representante Telés

foro Pedraza, hace uso de la palabra para manifestar 
que dada la composición política y numérica del Par
tido Liberal, haya seleccionado al ínuy. distinguido 
profesional que acaban de postular naturalmente por 
la misma importancia y sus funciones, por la trans
cendencia que tiene el trabajo de esta Comisión, se 
necesita acreditar un profesional de las condiciones 
que acaba de presentar el doctor Benedetti, de· tal ma
nera que cree que ellos como miembros del Partido 
Conservador no tienen inconveniente alguno de votar 
por el candJdato. 

El Presidente cierra el periodo de las postulaciones, 
y desígna como escrutadores a los honorables R.epre~ 
sentantes · Viviana Morales Hoyos y Telésforo Pe
draza Ortega, 

Acto seguido se abre la votación para la elección de 
Secretario con. el siguiente resultado: 11 votos por el 
doctor" Joselín Díaz Agulllón, elegido por unanimidad. 

;La Comisión de Etica y del Estatuto del Congresista, 
declara formalmente elegido al doctor Joselin Diaz 
Aguillón, como Secretarlo para el período de 1992-1994. 
le .toma el juramento de rigor y lo posesiona. 

La Presidencia da lectura a la -comunicac!ó11 enviada 
por el honorable Representante Julio Bahamón Va· 
negas, Presidente de la ·comisión Accidental de Etica 
anterior, que a la letra dice: 

·"Doctora 
María del Socorro Bustamante de Lengua 
Representante a la Cámara. 

Adjunto a la· presente. me permito enviar ·para la 
consideración de ia honoi·able Comisión de Etica, el 
fqlder que contiene algunos documenl;ps que Jueron 
considerados por la anterior Comisión Accidental que 
tuve el honor de presidir, así mismo copia .de' la carta 
que contiene el informe final que me permití enviar 
al Diario 'El Tiempo'. ·cualquier información adicto:.. 
nal estoy dispuesto a co.laborar inmediatamente me 
sea soJicitada, 

Cordialmente, 

El Presidente Comisión Sexta (en este momento), 
(Fdo.) Julio Bahamón Vanegas". 

Nuevamente interviene el honorable Representante 
Telésforo Pedraza, para manifestar que h¡i. estado aus
cultando eón algunos de sus compañeros f!Obre los días 
en que sea más viable sesionar la Comisión y consi
dera realizar unos desayunos de . trabajo los días 
miércoles, teniendo en cuenta que los parlamentarios 
de provincia se les dificulta realizarlo en otro día, 
argumentando que no por él sino por sus compañeros, 
y deja planteada esta sugerencia. 

Interviene el honorable Representante Jesús Anto
nio García Cabrera, para decfr que se realice los 
miércoles a las 3 ·p.m., porque los días jueves· él viaja 

. a :provincia incluso los miércoles por la noche, excepfo 
que se presente alguna alguna reunión de mucha · 
imnortancia. Propone que si no es el miércoles, se 
realice el martes a las 11 de la mafiana: . 

·El Presidente le concede el ueso de la palabra al 
honorable Representante Arturo Sarabia, quien ma-
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nlfiesta la conveniencia de- dividir las sesiones que 
restan en dos grupos: .los que van a darse de aqui 
hasta finalizar el mes de septiembre y los primeros 
días de octubre, donde la agenda legislativa todavía 
no. tiene la congestión previsible, y las que se van ·a 
tener en los próximos 45 días, que no tienen ningún 
inconveniente P!11"ª el día miércoles, pero sería más 
conveniente realizarlas el día jueves, por ser el miérco
les día de Comisiones y de plenaria. 

Hace uso de la palabra la honorable Representante 
María del Socorro Bustamante de Lengua, reitera la 
petición que se hiciera en las primeras sesiones paró. 
reunirse cada 15 días, no cada 8 días, y ante la difi
cultad que tienen los tres miembros que pertenecen 
a la Comisión Séntima, y que sesionan los martes y 
miércoles, no puéden dedicar el tiempo necesario para 
otras reuniones y propone hace un esfuerzo para reu
nirse los días jueves muy temprano en el horario de 
8 a 10 de la. mañana. 

Seguidamente interviene el honorable Represrmtante 
Alvaro Benedettl, nropone una fé)I'lll,u!a conciliadora, 
sesionar cada 15 días, una el día martes y otra eli 
jueves, haciendo un esfuerzo de desplazarse los que 
son de provincia los días lunes en la noche para se-
sionar muv temprano el día martes. · 

La Presidencia calara que la Comisión sesiona el día 
martes a las once de la mañana. 

Hace uso de la palabra el honorable Reoresentante 
José Luis Mendoza, con la venia de la Presidencia 
apoya la fórmula conciliadora presentada. por el cloc~ 
tocl Benedetti de hacer un sacrificio mensual de ve
nirse los lunes en la noche, quedándose los dias jueves 
en la mañana. y en esta forma darle la seriedad a la 
Comisión sollcit:indole al sefior Presidente de la Cá
mara. fa asign!).ción de las oficinas para que no sea 
esta una Comisión ambulante. 

El honorable Renresentante Te1ésforo Pedraza, so
licita se tenga establecida una agenda para la pró
xima reunión, de los asuntos pendientes de tratar en 
esta Comisión. 

·se aprobó por unanimidad que las reuniones de la 
Comisión se realizarán los días martes a las 9 a. m:., y 
los jueves alternando cáda 15 días. 

Finalmente Interviene el honorable Repl'esentante 
Carlos Cells, quien era miembro de Ja Comisión de 
Etica antrior, quien hace un breve recuento de las: 
acitvidades realizadas en relación con las averiguacio~ 
nes en la Junta df' Licitaciones, en la Oficina de 
Prensa. y el Fondo de Previsión Social del Congreso. 

La Presidencia procede a designar tres subcomi-
siones, integradas de la siguie11te manera: -

Primera: Integrada por los hono·rables Represen
tantes Carlos Celis y Guillermo Chávez Crlstancho, 
para hacer averiguaciones sobre la constitución. fun· 
cionamientu y procedimiento de la Junta de Licita
ciones y Contratos, a fin de- hacer las recomendacto
nes que se consideren necesarias con el objetivo de 
lograr la mayor transparencia y honestidad en. el de
. sarrollo de dicho organismo. 

· Segunda: Integrada por los honorables Hepresen"' 
tantes María del Socorro Bustamante de Lengua. Te
lésforo Pedraza Ortega y Benjamín Higulta Rivera, 
para vlsitar la Oficina del Fondo de ·Previsión Social 
del Congreso, a fin de establecer su funcionamiento, 
el desa1·rollo de sus diferentes actividades, su estabi
lidad económica y financiera, sus gastos,. Ingresos, 
cóntratación. 

Tercera: Conformada por los honorables Represen
tantes José Luis Mendoza Cárdenas~ Vlviana Morales 
Hoyos, Carlos Celis y Je¡;ús Antonio García Cabrera; 
para visitar la Oficina de Prensa, a fin de averiguar 
lo pertinente a su funclonan'lie11to, planta de personal; 
contratos, especialmente con aquello que tiene que 
v~r del "Noticiero de la Cámara". 

Se ordenó. enviar las respectivas comunicaciones por 
parte de la: Presidencia. 

-En- el cuarto punto del Orden del Día, fue aprobada 
la solicitud a la presidencia de la Cámara, de asignar 
con urgencia los loca1es necesarios para su normal 
funcionamiento; sugiriendo los siguientes locales: ofi
cinas que ocupaba en el segund,o piso del Capitolio, la 
Comisión Tercera P.e la Cámara, y segundo en la 
misma segtmda planta, la sede que no ocupaba la 
Comisión Séptima de la Cámara. 

Agotado ·e1 Orden del Día, el Presidente levanta la 
sesión, y convoca .Paar el próximo martes 8 de sepw 
tiembre, a las 9 de la mafiana . 

Para constancia, se firma la presente Acta a '2f1 de 
agosto de 1992. 

. El Presidente, 

-El Vicepresidente, 

El Secretario, 

_Ricardo Rosales Zambran~. 

Benj¡i,nún. Higuita -Rivera. 

.Joselin Díaz· Aguilón. 
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I IV 

Llamado a lista. 

II 
Lo que propongan los honorables Senadores, los señores Ministros 

del Despacho y altos funcionarios del Estado. 

Lectura y aprobación del Acta número 22, correspondiente a la 
sesión ordinaria clel martes 13 de octubre, publicada en la 

Gaceta número . . . del presente año. 
El Presidente, 

JOSE BLACKBURN C. 

III 
El Primer Vicepresidente, 

Proyecto de ley para seg·undo deba.te. ALVARO PAVA CAMELO 

Proyecto de ley número 179 Senado de 1992 (Cámara 07 de 1992), 
"por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 19 
de enero al 31 de diciembre de 1993. Ponentes para segundo 
debate, honorables Senadores Laureano Cerón Leyton, Fernan
do Mendoza Ardila, Efraín Cepeda Saravia. 

El Segundo Vicepresidente, 
JAIME VARGAS SUAREZ 

. El Secretario General, 
Pedro Pumarejo Vega. 

PROYECTOS DE LEY 

PROYECTO DE LEY NUMERO 162 
DE 1992 

por medio de la cual se desarrollan parcial
mente los artículos 15, 20 y 21 de la Consti
tución Nacional, mediante el establecimiento 
de la Reserva de las Investigaciones Discipli
narias, Penales y Contravencionales, y sus 

medios <le protección. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO 1 

Principios Rectores 

Artículo 19 Presunción de inocencia. Toda 
persona se presume inocente mientras no se 
le haya declarado judicial o disciplinaria
mente culpable. 

Artículo 29 Dignidad humana. La dignidad 
humana es un principio supremo del Estado 
Social de Derecho, debiendo las autoridades 
públicas y los particulares tenerlo como pa
rámetro de interpretación obligatorio, en 
todas las situaciones particulares en que se 
involucren derechos fundamentales. 

Artículo .39 Protección de la honra. Las nor
mas de esta Ley, se interpretarán teniendo 
en cuenta que la honra es un valor supremo 
de la persona y que gozará de la protección 
especial del Estado. 

Artículo 49 Libertad de información. Se 
garagtizará a toda persona la libertad de ex
presar y difundir su pensamiento y opinio
nes, la de informar y recibir información 
veraz e imparcial, y la de fundar medios ma
sivos de comunicación. No habrá censura. 

Artículo 59 Responsabilidad de los medios 
masivos de comunicación. Los medios masi-

vos de comunicación son libres y tienen res
ponsabilidad social. El libre ejercicio del pe
riodismo debe enmarcarse dentro del respeto 
de la dignidad y honra humanas, como valo
res supremos del Estado Social de Derecho. 
Se garantiza el derecho de rectificación en 
condiciones de equidad. 

CAPITULO 2 

Definiciones 

Artículo 69 Concepto de reserva. Para los 
efectos de esta Ley, entiéndese por reserva 
la restricción de que se hallan revestidas las 
investigaciones de orden penal y disciplina
rio, para ser sólo conocidas por· los funciona
rios encargados de su trámite ~' decisión, bien 
sea como funcionarios de la instrucción o el 
juzgamiento, como sujetos procesales, o auxi
liares de la justicia. 
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También se entenderá como la prohibición 
absoluta para los funcionarios a que se refie
re el inciso anterior, de divulgar en forma 
pública o privada, ante los particulares o los 
medios de comunicación, cualquier dato in
herente a la investigación o a la identidad de 
los intervinientes. La misma prohibición se 
e:xtenderá a cualquier otro ser;vfrl0r pú-1llico 
que en razón ,o no .de su cargo o sus funcio
nes, te_n_ga contacto eón las diligel)cias ade
lantadas. 

Par.ágrafo. Para efectos de lo establecido 
en el inciso pdmero de este artículo y en aten
ción a lo. dispuesto por el artículo 284 de la 
Constitución, se entenderá que el Procurador 
GeReml -de .Ja N8'c.i61:J. y .el Defensor .del P.ue.,, 
blo ~on también sujetos procesales. 

Artículo 79 Medios masivos de comunica
ción. ·Son medios masivos de -comunicación: 
I,as estaciones de radio, 10s periódicos, -re
v\sfas, magaz.iJ1es, gacetas, boletines, no im
p<¡>rtando su frecuencia de publicación, los 
cañales 'd<:i'televisión pública o privada, nacio
nal o local, la telévisión por cable y los que 
se asemejen a cualquiera de los anteriores. 

CAPITULO 3 

Límite de Ap1icación 

Artículo 89 Límite de aplicación. Las in
vestigaciones penal y- contravencional serán 
reservadas hasta la ejecutoria de la resolu
ción de acusación y resolución de situación 
jurídica, re-spectivamente. Si la ley modifi
care esta terminología, se asimilarán las nue
vas· providencias que se -prevean como sus 
equivalentes. 

Las investigaciones disciplinarias adelan
tadas por el Ministerio Público, serán reser
vadas hasta la ejecutoria de la sanción de 
primera instancia. 
· Pa1~ágrafo transitorio. Mientras subsista 
la figura del Veedor del Tesoro Público, las 
investigaciones que éste promueva o que ade
lante directamente, estarán süjetas a la re
serva establecida en esta Ley, hasta el mo
mento que se asimile a las etapas procesales 
dispuestas en este artículo. 

CAPITULO 4 

Disposiciones Especiales 
_sobre la Reserva y el Derecho a la Honra 

Artículo 99 Medios de protección de la re
serva. La reserva· se protegerá mediante los 
siguientes instrumentos: 
· · a) Responsabilidad disciplinaria de los ser

vidores públicos; 
b) Responsabilidad civil de los particulares 

~' los medios de información; 
c) Responsabilidad penal; 
d) Responsabilidad patrimonial del Esta-

do; 
e) Prohibiciones especiales; 
f) Presunciones especiales. 
Artículo 10. Medios de protección de la 

honra. En asuntos donde se 'involucre la 
i~eserva, la homa se protegerá mediante obli
gaciones especiales para los medios masivos 
de comunicación. 
· Artículo 11. Responsabilidad disciplinaria 
de los servidores públicos. El servidor públi
co qu<;i por su acción u omisión diere lugar a 
que se viole la reserva será sancionado con 
la pérdida de su empleo, sin perjuicio de las 
demás sanciones civiles, penales o adminis
trativas a que hubiere lugar. Así mismo, que
dará inhabilitado por el término de cinco (5) 
años para desempeñar cu_alquier cargo pú
blico en que se involucren diligencias reser
vadas de conformidad con esta Ley. 

Si la violación de .la reserva se debiere a 
culpa, la sanción será de suspensión en el 
empleo de tres (3) a seis (6) meses. 
- Artículo 12. Responsabilidad civil de los 

particulares. Se presume de derecho, que la 
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violación de la reserva ocasiona perjuicios 
de orden moral. Los perjuicios materiales 
deberán demostrarse conforme a las leyes ci
viles. 

Los jueces, a través del trámite ordinario 
previsto en el Código de Procedimiento Civil, 
al proferir sentencia de condena con ocasión 
.de .1~ vd.olación de la res.er:va .establecida en 
esta Ley, tasarán en concreto los perjuicios 
~e orde;n moral, en el ,equivalente en moneda 
nacional, partiendo de · un mínimo de cien 
(100) _gramos oro, hasta un máximo de ,diez 
mil (10.000) gramos oro. Para ello se ten
drán en cuenta,' entre otros, la fc:Jr.ma de co
J\11.;ÍS~ón de .J,a YiQlación; lo~ ·medios utili:z;ados; 
la x:es.p.etabilid.ad .s.o_cial, _prof.esi6.n JJ _gji_ci_o__, 
im_portancia social del afectado y el nivel de 
importancia personal, institucional ·o del em
·pleo clel -infractor. 

Parágrafo primero. Si el Juez, encuentra 
que los datos sometidos a reserva en los tér
minos de esta Ley fueron difundidos por un 
medió masivo de comunicación, la responsa
bilidªc;l civil será solidaria entre la persona 
autora ele la violación y aquél. 

Parágrafo segundo. La decisión final ad- . 
versa a los intereses del vinculado en proceso 
penal, conti'avencional o disciplinai'io, que 
·haya sido víctima de fa violación de la reser
va, no servirá de eximente de responsabilidad 
civil o penal para quien haya violado la re
serva establecida en los términos de esta Ley. 
Los jueces, no obstante la existencia en fir
in'e de la decisión anotada, proseguirán las 
investigaciones que hubieren iniciado con oca
sión de la violación de la reserva. · 

Ártículo 13. Responsabilidad civil de -Jos 
medios masivos de comunicación. Cuando se 
haya utilizado un medio masivo de comunica
ción para difundir datos sometidos a reserva 
e11 los términos de esta Ley, si no pudiere 
establecerse la identidad de la persona auto
ra de la violación de la misma, se presumirá 
12. -responsabilidad patrimonial del medio ma
sivo de comunicación. 

Para estos efectos la liquidación de los 
perjuicios morales se hará conforme al ar
tículo 12 de esta Ley. 

-Artículo 14. Responsabilidad penal. El que 
·por su acción conozca o difunda informacio
nes o datos sometidos a reserva en los térmi
nos de esta Ley, o permita que otro lo haga, 
incurrirá en prisión de seis .(6) meses a un 
(l) año e interdicción de derechos y funcio
nes públicas por el mismo :término. 

Igual pena se aplicará a guíen por omisión 
diere lugar a la violación de la reserva en 
los términos de esta Ley. ' 

La ante'i·ior pena se agravará, hasta en otro 
tanto ele la pena máxima, cuando para la 
difusión se utilicen medios masivos de comu
nicación. También cuando el sujeto activo de 
la conducta descrita fuere sujeto obligado a 
guardar el secreto profesional o se tratare 
de funcionario público obligado a la reserva. 

Par.ágrafo primero. Si el sujeto activo de la 
conducta descrita fuere persona dedicada ha
bitual u ocasionalmente al ejercicio periodís
tico, no podrá invocar en su favor, como 
justificante del hecho, el ejercicio legítimo 
de un derecho, de una actividad lícita o de 
un cargo público. 

Parágrafo segundo. En los procesos pena
les que se adelanten con ocasión de esta nor
ma, en ningún caso podrá .aceptarse como 
causal de justificación del hecho, la prueba 
de la veracidad de las imputaciones. 

Parágrafo tercero. Para efectos de los pro
cesos penales, originados con ocasión de esta 
Ley, entiéndese subrogado por el artí_culo 12 
ele esta Ley el correspondiente 106 del Decre
to 100 de 1980. En consecuencia, los jueces 
tendrán en cuenta los límites pecuniarios es
tablecidos y los parámetros de tasación des
critos. 

Artículo 15. Responsabilidad patrimonial 
del Estado. El Estado será responsable pa
trimonialmente cuando cualquiera de los 
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agentes suyos a que aluden el inciso primero 
y el par.ágrafo del artículo 69 de esta norma, 
causen dolosa o culposamente daños antiju
rídicos_ a una persona con ocasión de la vio
lación de la reserva prevista en esta Ley. Al 
tasar- los perjuicios morales se dará aplica
ción al artículo 12 de esta Ley. 

Artículo 16. Prohibi,ciones especiales. -En el 
trámite de actuaciones penales o disciplin~
l"ias, hasta la etapa establecida en el artículo 
8° de esta Ley, se prohíbe : 

a) La difusión de cualquier información, 
aún aquella que podría calificarse de referen
cial. Se entiende por información referencial, 
Ja id,entificación de las partes, la clase de pro
~~so_, e_l _funcionario encargado y todo dato si
milar que haga identificable la-investigación; 

b) A las autoridades de seguridad, polici-. 
-vas, militares, F-iscalía General ele ·la Nación 

-y Ministerio Público, la difusión de boletines, 
informes o cualquier sistema similar, acom
pañado o no de fotografías, con el fin de se
ñalar sindicados o posibles infractores de la 
ley. 

Artículo 17. Presunciones especiales. Las 
presunciones especiales serán las consagradas 
en los artículos 12 y 13 de esta Ley. 

Ar.tículo 18. Obligaciones especiales. Serán 
()"bligaciones especiales de los medios de co
municación, cuando usen el derecho de divul
gación de las investigaciones adelantadas, en 
los términos que permite esta Ley, los siguien-
tes: -

a) La rectificación en equidad. Entiéndese 
por derecho de rectificación en equidad, para 
los· efectos de ef?ta Ley_, la '.prerrogativa que 
tiene toda persona pªra solicitar a los me
dios de comunicación, se corrijan, · aclaren, 
amplíen o precisen, las informaciones sobre 
él difundidas, en igual espacio informativo. 

Cuando se tratare de medios escritos la 
rectificación se hará : ' 

l. En la misma página y columna, con 
idénticó tamaño, tipo y color de letra. Cuando 
el titular de la noticia se hubiere incluido en 
algún sumario, breviario, índice, portada o 
similar, en igual forma deberá proceders.e 
.para la rectificación. 

2; Si se tratare de periódico, en una de 
las ediciones que vaya a distribuirse dentro 

-d,e-los tres (3) días siguientes a la recepción 
de la rectificación. En todo caso, si la infor
'IDacJón se inchwó en edición del día domingo, 
la rectificación debe1~á incluirse en la domini
cal que prosiga a la recepción ele la rectifi-

., ' qic10n. 
Si fuere revista, la rectificación se incluirá 

dentro de cualquiera de las dos ediciones si
g.uientes, a la fecha de su recepción, cuando 
su edición se diere con una periodicidad igual 
o inferior a un mes. En los demás casos, se 
-habrá de editar una edición extraordinaria, 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la . 
.fecha de la recepción de la rectificación. Esta 
edición no podrá diferir en tiraje y número 
de páginas de las ediciones ordinarias. 

Si se tratare de información difundida en 
espacio radial o televisado, la rectificación 
se hará en el mismo programa, en igua:I ho ... 
ra y por la misma persona que dio la infor
mación, dentro de cualquiera de las tres emi
siones siguientes a la fecha en que se difundió 
la misma. 

Para los casos no previstos en la anterior 
i;eglamentación, se acudiTá a soluciones aná
logas a las previstas, a efecto de garantizar 
el derecho de rectificación en equidad. 

La negativa del medio masivo de comuni
cación a rectificar en equidad, será suscepti:
ble de acción ele tutela, en los términos de los 
Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y demás 
normas que los complementen, sustituyan o 
modifiquen. 

.Si quien hace la alusión o da la informa
ción, es persona no vinculada al medio masivo 
de comunicación, como es el caso ele la C0'-

1•respondencia remitida por los lectores, afir
maciones hechas por entrevistados y simila-
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res, se debe garantizar el derecho a reetifi
.cación en las condiciones antes anotadas; 

_ b) PubUcación de simt~ncias absolutorias. 
Cuando se havan difundido datos relativos a 
investigaciones penales, contravencionales o 
disciplinarias, en los casos autorizados por 
esta Ley, el respectivo medio masivo de co
municación estará obligado a publicar la sen
tencia absolutoria, en la forma como lo soli
cite el afectado. En ningún caso éste podrá 
pedir formalidades o imponer condiciones que 
superen lo prescrito por los numerales 19 ó 29 
del literal a) de este artículo. 
. La negativa del medio masivo de com.uni

c"ación a publicar la sentencia absolutoria, 
en los términos anteriores, será. susceptible 
de acción de tutela por violación del Derec}lo 
a la Honra, en los términos de los Decretos 
2591 de 1991, 306 de 1992 y demás normas 
que los compleme~1ten, sustituyan o modifi
quen. 

Artículo 19. Comunicación de sanciones. 
Las sanciones que se impusieren con ocasión 
de esta Ley, serán comunicadas a la Procu
raduría General ele la Nación, al Consejo Su
perior de la Judicatura y al Departamento 
Administrativo del Servicio Civil, para efecto 
de la certificación de antecedentes discipli-
l1arios. 

Artículo 20. Excepción general. Será fun
ción del Consejo de Ministros, siempre y 
cuando se trate de requerir a delincuentes de 
alta peligrosidad que atenten o puedan aten
tar contra la integridad del Estado, definjr 
en qué casos no se aplicará la reserva pre
vista en esta Ley. 
· Artículo 2L Vigencia y derogatoria. La pre

sente Ley rige a partir de la fecha de su pro
mulgación y deroga todas las disposiciones 
que le ·sean contrarias. 

Presentada a consideración del honorable 
Senado por: 

Hugo Castro Borja. 
Senador de la República. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

He presentado este proyecto de ley a la 
consideración de los honorables Senadores, en 
la convicción plena de que ella es necesaria 
para empezar a darle cuerpo legislativo a las 
garantías constitucionales consagradas para 
Ja protección del buen nombre y la honra. de 
las personas en la nueva Carta Política, limi
tando el derecho a dar y recibir información, 
pero sin desconocer su esencia y existencia. 

· Igualmente, quiere protegerse la reserva 
procesal, por dos básicas razones : 
· La primera, porque es una verdad incon

cusa que la difusión de aspectos reservatj.os 
del proceso, sin existir un pliego de cargos 
en firme, atenta en forma evidente contra la 
honra y la dignidad. 

-La segunda, porque como ya se verá en 
ias argumentaciones que prosiguen, aceptar 
la intromisión de ajenas manos en la inves
tigación penal, contravencional o disciplina
ria, obra como factor generante de irregula
ridades, pues, la prueba se afecta en grave 
forma toda vez que el investigado mismo o 
perso:r{as allegadas a él, tratarán de acomodar 
el material probatorio acorde con los intere
ses de aquél, o simplemente evadirán la cita
ción de los servidores públicos encargados de 
la instrucción, con el simple cambio de resi
dencia o cualquier mecanismo similar. 

. La investigación ha ele permanecer incó
lume, aceptando la intromisión extraña sólo 
en la medida necesaria. Es una evidencia 
irrebatible, que ·el periodismo causa enormes 
tropiezos a la indagación, en la medida que 
muchos de sus posteriores procederes, en aras 
del encuentro de la verdad real, pueden ser 
previstos y de esa manera entorpecidos, ha
ciéndose nugatorio su trabajo e inCluso co
lri_borando con la impunidad ante la creación 
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de falacias que indefectiblemente llevarán a 
la inexistencia de pruebas firmes o de sim
ples principios de evidencia, que obligan la 
aplicación del in dubio pro reo. 

En atención a lo intrincado del fenómeno 
jurídico que engloba el proyecto, les solicito 
indulgencia con la extensión de la exposición 
de motivos, básica para el buen suceso del 
proyecto. Pretendo entonces, a continuación, 
dar una muestra: del problema que cada día 
crece, plantear un diagnóstico del mismo, 
desde ámbitos jurídicos -obviamente- y, 
finalmente, sustentar la razón de ser de cada 
artículo de este proyecto de ley, como un a.por
te inicial a. la solución de tan agudo problema. 

La Hom·a: Un Derecho Desprotegido _ 

La modernidad nos exige armarnos de to~ 
das las formas posibles,· para emprender la 
cruzada. de la defensa de los derechos a la 
honra y la intimidad. Los intereses económi
cos, ante todo de defensa y conquista de mer
cados; el afán de adquirir notoriedad pública 
o importancia política; el ánimo de aparecer 
como un funcionario eficiente en la investi
gación; incluso el afán amarillista, en pos de 
la mayor ventaja económica, aportada por la 
mayor venta de la edición del periódico o la 
revista, son las mamparas o frágiles razones, 
que con inusitada frecuencia sirven de base 
a la violación de la homa y dignidad huma
nas. 
· Y si se dice que los conceptos de homa, 

vida privada e intimidad, se hallan en crisis, 
de alguna ma.nera todos somos responsables 
de tal estado de cosas, pues, no hemos tenido 
la suficiente energía y valor civil para defen
der con las armas de la razón, que son las 
leyes, ese campo de nuestra personalidad. 

Aspecto Histórico del Derecho a la Homa 

El hombre, desde las cavernas a la moder
nidad se ha interrelacionado; en verdad, no 
es co{icebible un hombre o una sociedad ais
lados. Acaso el primer hombre que existió 
sobre la faz de la tierra ya requirió de la 
necesaria presencia de semejantes, con quie
nes convivir y desarrollarse armónicamente; 
algo casi bíblico. Así nos muestra al hombre, 
Aristóteles, quien afirmara "el. hombre es un 
ser naturalmente sociable" (Aristóteles, "La 
Politil:a", Capítulo I, en Obras Completas,. 
ed. Anaconda, Buenos Aires, página 536). 
Explica entonces ello, que no· se puede sub~ 
sistir sin la necesaria relación con los demás ; 
y es precisamente allí cuando nace el proble
ma que nos ocupa: ¿Cómo garantizar la per
manencia de valores de la trascendencia de la 
honra y la dignidad humanas, ante la eviden
te necesidad de la socialización? ¿Qué líneas 
demarcatorias han de trazarse para que los 
demás sepan que un específico marco ha de 
ser respetado como el valor más supremo de 
la persona, incluso por sobre su propia vida? 
Desde antaño se ha dicho que la vida sin 
dignidad pierde todo sentido; de qué valdría 
conservar nuestra existencia, si cualquiera se 
puede creer autorizado para mancillar y le
sionar nuestra hom·a, pues la ley no consagra 
remedios para tan grave mal, al punto que 
casi regresaríamos a la época de las cavernaH, 
donde la venganza privada era la form·a más 
expedita de solucionar los conflictos. 

El crecimiento de las sociedades se ha dado 
al amparo de necesarias normas ele conviven
cia común; el nacimiento de las· ciencias téc
nicas y sociales, de la medicina, eJ dep_orte, la 
Uteratura, es fruto de la reunión de los nom
bres, del intercambio de sus experiencias. 

Y si ello fue así en los albores ele la huma
nidad, qué decir de nuestros tiempos, de un 
siglo a esta· parte, donde las relaciones so
ciales son cada vez más estrechas ; donde se 
escudriña la vida ajena, no siempre con finefi 
benignos; donde el avanzar de la técnica y del 
derecho a la información, nos aporta cada vez 
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-
más noticias, de aquello que ignoramos de las 
vidas ajenas, que incluso no nos es indispen~ 
sable ni nos preocupa conocer. 

Con razón decía Ortega y Gasset: "La so
cialización del hombre es una faena pavorosa. 
Porque no se contenta con exigirme que lo 
mío sea para los demás ... sino que me obli
ga a que lo de los demás sea mío". (Autor 
citado. "La socialización del hombre". Obras 
Completas. Ed. Revista de Occidente, Madrid, 
página 7 45) . 

Las Regulaciones Legales del Derecho 
a la Honra en el Derecho Internacional 

En nuestra Nación apenas surgió con la 
Carta de 1991, la honra como derecho funda
mental, expresado en forma indubitable e 
inequívoca (artículo 21). La Constitución de 
1886 hac.ía una referencia tangencial a ella, 
en su artículo 16, cuando expresaba como 
obligación de las autoridad~s su protección. 
"Se garantiza el derecho a la honra. La ley 
señalará la forma de su protección", reza el 
normativo número 21 de la Constitución. La 
honra es la "Buena opinión y fama adquirida 
por la virtud y el mérito", dice el diccionario 
de Ja Real Academia. Es esa estima y respeto 
de nuestra propia dignidad; algo in sito a la 
consideración de la persona misma; uno .de 
sus valores supremos. Todos queremos en 
nuestro paso por la vida, cultivar nuestro 
bueR nombre; luchamos por adquirir méritos, 
de tal manera que su cúmulo a lo larg<;>'. de 
los días, nos dé una tranquila vejez que a la 
vez sirva como ejemplo para nuestra descen
dencia. No es el dinero ni las propiedades, 
lo que mayor valía tiene para nuestra pos
teridad; es la honra la mayor herencia que 
se lega a nuestra progenie. Honra, dignidad, 
intimidad, como se verá luego, son términos 
que van sumamente ligados, en la medida que 
cada uno de ellos lucha por la permanencia 
del hombre como máximo fin del derecho; en 
la persistencia de un Estado de Derecho pues- · 
to al servicio de la causa humana y no de 
objetivos infames y mezquinos, que dejan de 
calle la persona humána en su espiritualidad 
y materialidad, convirtiendo el hombre en 
medio y no en fin de la justicia y la legali~ 
dad. 

Debe aclararse además, que aunque no 
existiera esta específica norma (artículo 21), 
nuestra Nación ya había ratificado pactos 
de derechos civiles y políticos, en los que se 

· consagraba tal prerrogativa, como ya se 
anotó. 

En efecto, el artíc"ulo 12 de la Declaración 
l7niversal de los Derechos Humanos (San 
Francisco, 1948), prevé:. "Nadie será objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida priva
da, su familia, su domicUio o su correspon
dencia, ni de ataques a su honra o su repu
tación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley, contra tales injerencias 
o ataques". 

Así también el artículo 11 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos o Pacto 
de San José (Costa Rica), aprobado por la 
Ley 16/72 de Colombia, anota: 

"1 . Toda persona tiene derecho al respe
to de su honra y al reconocimiento de su 
dignidad. 

2. Nadie puede ser objeto de injerencias 
arbitrarias o abusivas en su vida privada, en 
la de su familia, en su domicilio o en su co
rrespondencia, ni de ataques ilegales a su 
honra o reputación" . 

El Derecho a la Honra 

En verdad, amplia es la controversia que 
se plantea, cuando se entra al campo de las 
definiciones o los conceptos, -~l más en un 
tema amplio y tan lleno de discusiones como 
el que nos ocupa. 

El respeto a la honra y ~ la vida privada, 
ha dicho Novoa Monreal; "Consiste esencial-



P~í.gina 4 

mente en poder conducir su vida como se la 
entiende, con un mínimo de injerencias. El 
concierne a la vida privada, a la vida fami
liar y a la vida del hogar, a la integridad 
física y moral, al honor y a la reputación, al 
hecho de no ser presentado bajo una falsa 
apariencia, a la no divulgación de hechos in
µtiles o embarazosos, a la publicación sin au
torización de fotografías privadas ... " (cit. 
E. Novoa Monreal. "Derecho a la vida .priva-. 
da y libertad de información. Un conflicto 
de derechos". Siglo XXI Editores, página 34. 
11.'féxico, 1981. Subrayas mías). 

A diario, los televidentes somos mudos tes
t]gos de la violación de la honra. Observam:os 
cómo en el caso de atentados, en el afán por. 
buscar explicaciones rápidas a su audiencia,· 
,iinculan a la ligera a personas que a la postre 
son absueltas o incluso, ni siquiera se vincu
lan formalmente con il~vestigación alguria. 

. Los autores no acuerdan en determinar -
cuándo se estima violada la honra. Así unos · 
expresan, que ello se da cuando se propagan 
los datos, hechos o situaciones que nos inte
resa permanezcan reservados. Otros, en cam- · 
bio, son del criterio de considerar agotado el 
atentado, cuando se da el conocimiento mis
mo, por el sujeto extraño, de aquello que de
seo permanezca escondido a los demás. 

En mi opinión, creo que asiste razón a. quie
n'es nrecenizan la tesis últimamente cita-da. 
Y refuerza tal criterio, nuestro Código Penal, 
cuando estipula en su artículo 316, como cir- . 
eunstancia agravante de la pena, el hecho de 
la difusión masiva de la afirmación calum
niosa o injuriosa. La intromisión indebida en 
nuestra esfera individual, con o sin .ánimo de 
dífusión, cuando se trata de guardar la in
formación de una investigación que apenas · 
se inicia, lesiona nuestra honra. No se nece
sitan mayores esfuerzos, para así concluirlo; 
quedará en nosotros la zozobra, ante la posi
bilidad que el advenedizo, esparza y riegue 
aquello que queremos nadie sepa; esto con
firma entonces la agresión del bien júrídico 
citado. 

Consecuencias .Jurídicas 
de la Violación d.el Derecho a la Honra 

Puede afirmarse de entrada, que el ataque · 
del derecho a la honra, siempre ocasiona per
juicios de orden moral e incluso, en oc·asiones · 
material. Así las cosas, el afectado tiene 
derécho al resarcimiento ·económico por tales 
afrentas a su derecho. 

-De otra parte, es menester aclarar que el 
Estado en uso de ius puniencli, será el encar- · 
gado de imponer el condigno castigo, al sujeto 
desconocedor de la ajena honra. Obviamente, 
habrá de demostrarse la existencia del hecho 
punible, consagrado en el artículo 14 del pro- · 
yecto, a través del debate procesal de rigor: 

En otras ocasiones, el ataque a la honra 
no bordeará los límites del hecho pl:lnible, pero 
sí le ocasionará daños a la misma. En tal 
C?So, lo que debe adelantarse es un proceso 
civil de responsabilidad, a efecto de demos- . 
trar, cuantificar y tasar los perjuicios sufri
dos. 

Debe el juzgador, ser coloso en extremo, en 
la tasación y cuantificación del daño, para 
mejor imponer las condenas pecuniarias. En 
verdad una multa irrisoria, una reparación 
exigua' sólo logrará acrecentar el daño, y a 
Ja vez, 'dar patente de corso al infractor, par9:' 
que prosiga en sus desmanes, tanto mas s1 
~us concliciones económicas son boyantes. Ha 
de mirarse con especial atención la magnitud 
del dafio, la cual sobre todo se refleja cuando 
se usan medios masivos de difusión. No es 
lo mismo el chisme de comarca, que aquel 
que tra.sdende amplios espacios geográfkos, 
cuando se le inserta en un matutino o en una 
revista de amplia circulación. 
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La Violación ele la Reserva 
y "Exceptio Veritatis" 

Transcrib.e G. Maggiore la sentencia de 
Paulo, contenida en el Digesto de Justiniano, 
Libro,XLVII, Título X: "Eum qui nocentem 
infamavit, non esse bonum et equum ob eam · 
rem condemnari, pecata enim nocentium nota 
esse et opertere et expedire" ("No es equita
tivo que sea condenado por este hecho el que 
infamó a un culpable, pues conviene y es opor
tuno que se conozcan las faltas de los culpa
bles")·. (Aut. cit. "Derecho Penal"; Vol. IV,· 
Bogotá, página 423) . 

La "exceptio veritatis" literalmente se de
fine como la "excepción de verdad", ello es, 
la posibilidad del sujeto que atenta contra la 
integridad moral ajena, de demostrar la ve
racidad de los hechos que imputa a un ter
cero. Desde los albores del Derecho Penal, -
afirman los entendidos, ha sido éste un ob
jeto permanente de discusión, tanto más si 
se trata de funcionarios públicos, porque se 
explica, en este último caso, existe un in te-. 
rés general en que la llamada "res pública" 
sea manejada por personas absolutamente. 
transparentes, que no vayan a atentar con
tra el erario. 

· En nuestro país, el artículo 317 del C. P.· 
expresa: 

"El responsable de los hechos punibles des
critos en los artículos anteriores -calumnia . 
e injuria- quedará exento de pena si pro
bare la veracidad de las i!llputaciones". .' 

· "Sin embargo, en ningún caso, se admiti
rá prueba: 

a) Sobre la imputación de cualquier hecho 
p~mible que hubiere sido objeto de sentencia 
absolutoria, sobreseimiento definitivo o cesa- · 
ción de procedimiento, excepto si se ti·ªtai:e 
de prescripción de la acción ; 

b) Sobre la imputación de hechos que se · 
refieran a· la vida sexual, conyugal o de fa- -
milia, o al sujeto pasivo de un delito· contra. 
la libertad y el pudor sexuales". 

Aparece apenas lógico, que en estos casos 
se prohíba argüir la verdad de las' imputa
ciones, para quedar liberado de responsabi
lidad, pues, en ese reducto privadó que cada 
uno quiere quede alejado de los ojos ajenos, . 
no pueden tolerarse intromisiones',. tanto más · 
si son verdaderas, como ocurre en el caso· de . 
la vida privada de orden sexual. 

· Lo anteriór viene al caso, por cuanto en un : 
pfoceso penal originado con fundamento en · 
esta Ley, un abogado defensor hábil podría . 
ti'·aer como justificante, en aplicación del prin- · 
cipio de la admisión de analogía "in bonam · 
partero", la posibilidad de demostrar la vera
cidad de los hechos, lo cual como ya se ha · 
dicho permite al- victimario que nuevamente . 
atente no sólo contra la reserva como objeto 
primordial de esta Ley, sino, de contera, con- . 
tra la integridad de la persona. 

La Ámarga Realidad Colombiana 

Ha querido siempre el hombre reservar 
algo de su vida; mantener para sí una peque
ña porción de lo que el mundo le roba, le 
exige o le constriñe. Eso es lo que sin entrar 
en dogmatismos, llamamos vida privada. "En . 
el aislamiento se produce de manera automá
tica una criba y discriminación de nuestras 
ideas, afanes, fervores, y aprendemos los que 
son de verdad nuestros y los que son anóni
mos, ambientes, caídos sobre nosotros como 
}t, polvareda del camino", ha dicho con- razón 
Ortega y Gasset. 

Ha hecho carrera el dicho popular "Un auto 
de detención no se le niega ni al mejor amigo". 
Quiere ello explicar, que los requisitos pro
cesales para dictar una medida de asegura
miento de detención preventiva, caución o 
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conminación, son ínfimos. Basta un simple . 
indicio grave, para que tal medida se tome. 
Y qué decir de la captura, que la realizan 
agentes de policía o de seguridad, que apenas 
han frisado dos o tres años de bachillerato, 
cuando no la primaria incompleta. Ninguna 
normatividad entienden; ignoran la regla
mentación legal para privar de la. libertad, 
así sea en forma transitoria. 

A la par ele tan desdeñable espectro de 
cosas aparece el informador, el periodista, 
el reportero, que tram;mite a la "opinión pú
blica" los boletines que las llamadas autori-. 
da des de seguridad pública ( ?) les envían. 
Aparecen las reseñas, los hechos desfigurados 
y ampliados y en fin, cualquier cantidad de 
falacias, que irrogan imborrables perjuicios 
al honor de quien apenas ha sido vinculado a 
una investigación penal, contravencional o 
disciplinaria. Se crea la imagen pública del 
hombre indigno, inmoral o peligroso, se le . 
estigmatiza, se crean falsas opiniones, se des
figura la realidad. Vendrán luego las acla
raciones,- en minúscula letra y al lado de los 
ciasificados o en las cartas al Director que . 
nadie lee, tratando de remediar el daño. 

· Ninguna indemnización será suficiente para · 
limpiar la mácula plasmada en el alma, en el 
honor del ofendido. Podría decirse en contrá 
de la filosofía de esta Ley, que la condena
ción posterior de una persona acusada y de 
cuyo proceso se difundió información, rele
va ele responsabilidad a quien haya irrespe- · 
fado la reserva de la indagación respectiva. · 
Empero, constituye tremendo desacierto afir
mar semejante cosa, porque hay que decirlo, . 
en Colombia un alto porcentaje de sus jueces 
se siente compelido, inducido o por lo menos 
presionado a decidir en el sentido que la opi
nión lo ha dicho, porque de lo contrario serias 
sospechas nacerían sobre su moralidad, como' 
quien dice, un fallo absolutorio del juez donde 
lqs periodistas han condenado, constituiría ní 
más ni menos que una "evidente contraevi
dencia" y en no pocos casos motivo de público 
repudio e incluso de averiguaciones sobre la 
rectitud del funcionario que decidió con base· 
en las pruebas que recolectó en forma legal. 
No es extraño en nuestra Nación, ver al señor-· 
Procurador al día siguiente del proferimiento 
de un fallo poi.: un Juez de la República, sobre 
el cual tiene discrepancias o dudas, decir que 
t~l servidor público -el Juez- es un preva
ricador, cuando ni siquiera se ha elevado la 
denuncia formal del hecho ante la autoridad 
respectiva. Si eso lo hace la cabeza del Mi
nisterio Público, ¿qué esperar de los demás 
servidores del Estado ? Ello se da en forma 
por demás reiterada, ante la ausencia de mra 
normatividad que sirva a la vez ele catálogo 
axiológico de la conducta de los personeros 
de fa moral pública y en general de los ciuda- . 
danos, quienes en sus actuaciones habrán de 
tener siempre presente, que la dignidad -y 
honra humanas constituyen uno de los fines 
primordiales de protección del Estado de De
recho. Al respecto, nuestro Constituyente se 
expresó de la siguiente manera: 

· "El pueblo aspira a desarrollar y reforzru.· 
esa democracia con una mayor participación 
ciudadana, y el credo que se observa en todos 
los estamentos del país se basa en el procla
mado, pero casi siempre incumplido, respeto 
de la dignidad humana ... Al respetar la dig-
11idad humana estamos respetando todos los 
derechos de la persona y otorgamos preemi-

. nencia a la libertad y a la justicia ... Hemos 
tenido muy en cuenta, además, el abrumador 
plebiscito con que todos los proyectos y pro
puestas (más de quinientas) proclaman la 
pl'imacía de los derechos de la persona, ... 1 

1. Gaceta Constitucional número 36, página 28. Po
. nencia Preámbulo y Principios. Ponente doctor Al
. berto Zalamea C. (Mayúsculas y subrayas extra•· 

texto). 
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La Honra y la Información 
Derechos en Conflicto. Preeminencia 

Surge entonces la necesidad de plantear, 
si en verdad existe un conflicto de derechos 
constitucionales, a saber, derecho de infor
mación y derecho al honor, a la dignidad, de
rechos ambos de que gozan los ciudadanos, 

. en plano de igualdad y sin necesidad de auto
rjzación para su goce (artículo 85 de la CN). 

·¿Podrá plantearse ese conflicto? ¿Existe en 
:realidad el mismo? ¿En favor de cuál se di
rime el conflicto, si él existiere? 

Natumleza de la Actividad Periodística 

Desde tiempos inmemoriales, informar 
constituye una de las actividades basilares 

. del ser humano. La misma génesis de la ley, 
implica su conocimiento por parte de sus des
tinatarios. Con razón se dijo por los latinos 
"Nemine licet ignorare leges". Nacieron en
tonces los pregoneros, la notificación por ban
do, los "avisos" en las portadas, etc., y otras 
tantas comunes en la literatura jurídica. El 

·periodismo es sólo una de las formas de co
municación. 

En el medio de comunicación se cumplen 
diferentes tipos de actividades: . 

1 . La supervisión: Se recolectan y distri
búyen datos informativos, sobre lo que ha 
sucedido. Esta actividad cubre el campo de 
las noticias. 

2 . La correlación ·social : Le concierne la 
. interpretación de las informaciones y la pres
. cripción de la: manera de reaccionar: dominio 
editorial. 

3. La transmisión del patrimonio cultural: 
. A través de la comunicación y de la informa
ción, se transfieren valores y normas soci.ale~, 
incluso entre generaciones. Es una forma de 

· "educación". 
4. El entretenimiento: Este se da en el 

-e.ampo de las diversiones. 

. - Robert K. Merton, al respecto de estas ac

. tiviclades anota que son "Consecuencias obse~-
vadas que favorecen la adaptación o ajuste a 
un sistema dado. A sensu contrario, las dis
funciones representan: Las consecuencias ob
servadas que aminoran la adaptación o ajuste 
al sistema. Toda actividad puede tener con
Eecuencias funcionales (si son positivas para 
el sistema social), o disfuncionales (si pro
vocan un estado de ruptura con dicho siste
ma). Las consecuencias pueden ser también 
manifiestas o latentes, según sean objetivas 
y contribuyan al ajuste del sistema, siendo 
buscadas y reconocidas por los representan
tes del sistema; o que, por el contrario, no 
sean buscadas ni reconocidas". (Robert K. 
Merton. "La Sociología del Conocimiento .y 
la Comunicación para las Masas", Fondo de 
Cultura Económica, México, 1964, páginas 
28-29). 

Estos conceptos· esenciales al análisis fun
cionalista de la sociedad, se operacionalizan 
en el estudio de la actividad social de los me
dios de comunicación masiva. 

Vistas así las ·cosas, ¿cómo sopesar el dere
. cho a la integridad moral de quien, mientras 
no se profiera sentencia en su cont'ra, está 
enfrentado al correlativo que le asiste a la 
comunidad de vivir "avisada", todo ello en 
una sociedad carcomida por la pobreza, la 
imagen del "sujeto peligroso", la prevención 
social y un sinnúmero diverso de circunstan-

. eias? Debe pues enmarcarse el presente pro
yecto, dentro de una sociedad agobiada por 
la inseguridad, fruto de una miseria extrema, 
una desigualdad ciudadana de acceso al em
pleo fijo, de la carencia de los servicios pú-

. blicü's mínimos, enfrentado todo ello al dere
cho constitucional de los ciudadanos de no 

· ser atacados en su libertad individual y man
te11er incólume su honor mientras no medie 
condenación en su contra. 
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Y esto hablando en un estricto sentido 
.dogmático, valga decir, cuando las estructu
ras de ese aparato llamado "periodismo" se 
respetan; lo común hoy, es que cualquiera 

. dice llamarse "periodista" o "reportero ju-

. dicial"; el trabajo se Je encarga al recién 

. llegado a la emisora o al periódico; obvia-
mente, los criterios que maneja esa persona 

. no son ni siquiera empíricos ; carecen de la 

. formación que sólo da la cátedra, el análisis, 

. la discusión, por tanto sus conceptos son úni-
camente los .que se manejan a nivel de una 

. opinión pública formada a través de los me
dios masivos, los que protegen intereses eco
nómicos, partidistas, es decir, eminentemen
te grupistas. Por su parte el profesor Iván 

. González A., profesor del Departamento de 
Derecho Penal de la .Universidad Externado 

. de Colombia expresa: 
"Este principio constitucional -de la 1iber

. tad de prensa- propio de las democracias 
inspiradas en los postulados de la revolución 

·burguesa del siglo XVIII, está señalando al
gunos límites al-ejercicio de la actividad pe
riodística, barreras que sin embargo, se han 
visto superadas ampliamente so pretexto de 

·conservar unos medios de comunicación de 
masas libres de la censura oficial, dando pie 
a una verdadera dictadura de los periodistas 
que deciden, a través del manejo de la opinión 

·oficial y públic?-, muchos aspectos de la ·or
ganización social, sin importar las consecueri
cias de ello y obviamente sin responder· en 
forma alguna por los perjuicios que se pue
dan ocasionar a los particulares o al mismo 

· Estado". (Revista Derecho Penal y Crirnina
logía, número 36, Santafé de Bogotá, Edics. 

·Universidad Externado de Colombia pág-ina 
171). " ' 

Al otro lado, se ubica el receptor de la no
ticia, quien también es portador de la ga
rantía constitucional de recibir información 

. Yeraz e imparcial. Pero ello, como bien puede 
colegirse sin esfuerzos, es apenas una aspi
ración, pues, es el emisor quien controla esa 

'libertad ajena y casi siempre la desconoce . 
No se necesitan mayores requiebros mentales 
para descubrir el manejo maquillaje y de
formación que en rnuchas~ocasiones se le 'cfa 
a la infor:µlación. Buen· ejemplo de ello a por-

. tan a diarfo, los editores políticos de noticie
: ros y p~riódicos, donde desde los ·titulares, 
ya puede apreciarse la tendencia del dueño o 

. dueños del medio. 

En el caso que nos ocupa, partiendo del 
postulado que los detentadores del poder de 

. información, a la vez son los grupos eco

. nómicos, puede fácilmente concluirse el a;m

. plio despliegue que dan a los atentados contra 
el patrimonio. Véase cómo el pobre raponero, 
que en no pocos casos actúa en agobiante 
estado de necesidad, es retratado al lado del 
objeto del punible, despeinado, sucio, con la 
camisa afuera, corno. creando .el estereotipo 

. del hombre peligroso. Como con acierto lo 
dice el profesor alemán Hans J oachim Sch
neider "En sus representaciones ele la crimi
nalidad, los medios de comunicación aún si

. guen .una teoría sobre la criminalidad que 
e::;tá pasada de moda, que ve en el trans
gresor del derecho un sicópata, un hombre 
síquicamente anormal. En los medios de co-

-municación el ·delincuente aparece como un 
monstruo, que merece odio y desprecio". (Aut. · 
cit. Revista- Derecho Penal y Criminalogía, 
número 39. Universidad Externado de Co-

. lombia). En el 90 % de los casos, se transcribe 
un informe policivo, redactado por agentes 
cuasi-analfabetas, . que amplían la realidad, 
convirtiendo al raponero del reloj de cinco 

.. mil pesos, en peligroso atracador, armado, ex

. torsionista, miembro de escabrosas bandas de 
criminales, drogadicto y con armamento in
cautado qu~ ni conoce. 

Se ve aquí claramente la función de reac
. ción que generan los medios de comunicación, 
creada con ese fin estigmatizador. A ese res-
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pecto, bien vale la pena citar lo dicho por el 
profesor Iván González Amado: · 

"Para lograr una respuesta positiva, una 
reacción efectiva al grupo que justifique el 
endurecimiento punitivo y permita luego or
ganizar un estamento específico de control 
para la represión de dicha conducta y se 
justifique ex post facto, toda la campaña 
desplegada por los empresarios morales in-

. teresados en la creación de la desviación o 
en el mantenimiento de ella, los medios de 
comunicación deben exagerar no solamente 
los hechos sino las consecuencias de ellos a 
la par que necesitan mantener permanente

. mente como. tema de debate el hecho ilícito 
referido". ("Apuntes para una discusión del 

. tema: Aspectos Criminológicos de la Liber
tad de Prensa". Revista Derecho Penal y Cri

. minología. Número 39, Universidad Externa

. do de Colombia. 1989. Página 176). 
Los· medios de comunicación generan lo 

. que algunos sociólogos e investigadores cri
minológicos. han llamado "olas de criminali

. dad". Cuando se insiste en informaciones del 
mismo corte, la· éomunidad cree que la delin
cuencia de cierto tipo ha aumentado; cosa 

· . que ha sucedido en Colombia, donde la difu
sión informativa en materia de droga o se
cuestro es la normal de este país en los últí
mos diez años, pero que por efecto de esa "ola" 
genera qn sentido de inseguridad en el común, 

. naciendo de esa manera una relación mutua, 

. que se retroalimenta, entre opinión publicada 
y opinión pública. Fácilmente se conclúye 
entonces, que los propios mass-media, crean . 
criminalidad, al engendrar reacciones emo
tivas entre los ciudadanos. Tampoco es me
nos cierto, que la difusión iterativa de 
información respecto a cierto tipo de crimi
nalidad, genera su nacimiento; lo propicia. 
Véase lo que sucede en Colombia, país ago
biado por la pobreza absoluta, la falta de 

. oportunidades de acceso :al empleo, donde a 
diario se informa el multimillonario valor·en 
dólares de los cargamentos de droga incauta-

-. dos, contraviniendo la expresa pll."ohibición 
que trae la Ley 30 de 1986. Tiene génesis 
entonces la "Teoría del aprendizaje social".: 
. "Según esta teoría el comportamiento se 
aprende, no sólo a través del éxito sino tam
bién a través de la observación d'e modelos . , . ' 
o sea a traves de la experiencia 'hecha por 

. otro'. Los hombres crean por medio de su 
. conducta condiciones sociales que a su vez 
influyen en su comportamiento. L~s hombre~ 
no aprenden sólo formas de conducta, sirio 
también orientaciones y justificaciones de SJ.I° 
comportamiento a partir de estereotipos so
ciales, de prejuicios sociales. Ante todo apreri-

. den en procesos de autoformación, en los 
cuales el criterio para el autocastigo y pcremi:o 
puede a su vez proceder de prejuicios socia
les". ("La Criminalidad en los· Medios de Co
municación de Masas"; J oachim Schneider 
Univ. de Munster, R.F.A.). ' 

En ese orden de ideas, luego de la creación 
de "olas de criminalidad", éstas ya sirven c}e 
basamento a algo que podría denominarse 
un resultado progresivo, cuando se "estela
rizan" o dramatizan los procesos judiciales, 
que obran, como ya se decía, como ejemplo, 
como mojón de aprendizaje 

Derechos Humanos 
en frente de la actividad periodística 

Es ya un axioma universal, que no pueden 
existir derechos absolutos, cuyo ejercicio no 

· se someta a cortapisa de especie alguna. 
-Todos los derecho's -se ha dicho desde antes 
de Kant- tienen límites y restricciones. Y 
ello bien puede decirse también respecto de 
los derechos humanos, pues, su lindero está 

. en los derechos de los demás; así lo pregona 
el artículo 29 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos de 1948, que da vía 
libre a .tales restricciones "con el único fin 

-de asegurar el reconocimiento y el respeto de 



Página "b. 

los derechos y libertades de los demás y de 
satisfacer las justas exigencias de la moral, 
del orden público y del bienestar general". 

En el caso que nos ocupa, ese derecho del 
individuo sobre el cual apenas se inicia una 
averiguación penal o disciplinaria, se enmar
ca dentro de esa noción y plantea el conflicto 
que adelante se analizará a espacio; ¿qué 
prerrogativa puede prevalecer entre ese de
recho íntimo, personalísimo de la honra, y el 
de una comunidad, a recibir información? 

¿Pero, podrá hablarse de "un derecho" a 
captar información, con el proceso ideológico 
que se esconde tras el manejo de la noticia, 
cualquiera sea la forma como ella se mani
fiesta? Nos atrevemos a concluir que la fa
cultad de no ser difamado, como hoy se estila, 

·prevalece sobre ese derecho que se dice co
mún, universal. Somos del criterio que, con
siderar derechos colectivos, no pasa de ser 
una entelequia en muchos casos; fácil ex
pediente de dictaduras y despotismos; popu
lismo nacido desde 1789 en Francia, al am~ 
paro de las teorías contractualistas, que 
sirven de mampara a la violación del derecho 
íntimo, reservado, individual. Bien vale la 
pena oír al profesor Novoa Monreal: 

"La importancia de la información para 
los hombres y la aparición de medios masivos 
de, comunicación modernos conducen a que 
esa libertad de expresión adquiera un nuevo 
alcance con el nombre de libertad de infor
mación, pues no solamente va a interesar en . 
ésta el derecho del que la· expide a hacerla 
circular sin trabas, sino también el derecho 
de quienes la reciben a disponer· de ella en 
formá completa y variada". (Página 148) .. 

Pero no sólo fue pr~ocupación del Consti
tuyente, la p~·eeminencia de la honra y la 
dignidad, como atrás se dijo, sino que ya 
también empieza a dársele cabal desarrollo 
a tal filosofía, a través de la doctrina consti
tucional. Al respeCto, opinó la Corte Consti
tucional: 

"Posteriormente, con la consagración ex
presa .que se ha hecho de la dignidad humana 
como el valor supremo del Estado Social dé 
Derecho (artículo 19 de· la Carta de 1991), 
la intimidad que es una de las manif estacio
nes más concretas y directas de dicha digni
dad, ha adquirido una posición privilegiada 
en el conjunto de los derechos constitucio
nales fundamentales. Esto implica, se reitera 
una vez más, que ante un eventual cónflicto 
insuperable entre el derecho a la información · 
y el derecho a la intimidad en donde no pueda 
ser posible un equilibrio o coexistencia la 
intimidad deberá prevalecer". (Sentenci~ de 
junio 16/92. Expediente T-534. Subrayas aje-
nas al original). · 

, La honra, la dignidad y la intimidad son 
prerroga,tivas humanas que van sumamente 
ligadas, al punto que en algunas veces s.e 
confunden. Es la honra un derecho complejo, 
en cuanto involucra dentro de su noción va
rios criterios; nótese cómo el artículo 15 de 
la Carta, consagra como complemento del 
derecho a la intimidad, la protección del buen 
nombre, anexo al cual va el derecho a la ·bue
na imagen, as11ectos contentivos del derecho 
a la hom·a, prescritos en el artículo 21 de la 
Carta. Se incluye además la intimidad fami
liar, un concepto más amplio, s~ se quiere, del 
derecho' a la intimidad, dado que seeán as
pectos del resorte único de ese clan o célula, 
pero en alguna forma más extensos que la 
intimidad individual. Todas estas nociones: 
derecho a- la intimidad -familiar e indivi
dual-, buena imagen y buen nombre, digni
dad, refluyen dentro del derecho a la honra, 
comoquiera que habrá conductas que pueden 
pasar a lesionar el honor cuando su conoci
miento llega a mentes ajenas, en forma in
debida. 

Es que como bien puede verse hoy, al am
paro de "teorías" el hombre que es sujeto de 
investigación penal, contravencional o disci
plinarias se convierte en noticia; en "objeto"; 
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deja de ser sujeto humano; es puesto como 
advertencia, como mojón digno de cuidado y 
todo ello, óigase bien, sin mediar siquiera una 
medida de aseguramiento o un pliego de car
g·os, que se cimenta, casi siempre, sobre sos
pechas o pareceres personales del funciona
rio. Bien decía el profesor Novoa: 

"De allí que el hombre sea un ser autóno
mo, tanto para la elaboración de su vida in
terior, como para la adopción de sus determi
naciones exteriores, apto por sí. mismo para 
percibir, juzgar y decidir sobre sí y sobre lo 
que lo rodea. En tal condición, se presenta 
a,nte los demás hombres como alguien, como 
un sujeto, y no puede ser toma('jo como algo 
o como un objeto. Su calidad humana impide 
que pueda ser usado para utilidad o provecho 
de otros, pues, porta en sí un rango especial · 
que le confiere una dignidad propia a la cual 
todos deben respeto : la dignidad de ser una 
persona. Esto hace de él un fin en sí mismo, 
que no puede ser tomado como medio o ins
trumento para nadie ni parn nada". ( Ob .cit., 
aut. cit., página 23). 

Respecto a la conservación del derecho a 
la honra como derecho humano, puede con-
sultarse la siguiente legislación: . · 

- Declaración americana de los derechos 
y deberes del hombre (1948, artículo 59). 

- Declaración Universal de Derechos Hu
manos (1948, artículo 12, artículo 29.2). 

- Convención Europea de Salvaguarda de 
los Derechos y Libertades del Hombre (1950, 
artículo 8.1, 2). 

- Pacto Internacional de -los Derechos Ci
viles y Políticos (1966). 

- Convención Americana de Derechos Hu
manos (1969, artículo 11.1). 

Evidentemente, la vinculación a un asunto 
judicial en forma grave atenta contra el good. 
will de cada persona, individualmente consi
derada. Surge entonces aquí ese llamado 
"conflicto" de derechos, el cual en nuestro 
entender no puede plantearse de esa forma. 

Bien se sabe que cuando el derecho expo
ne un problema de est¡:¡, naturaleza, deben 
ubicarse las prerrogativas en un plano de 
subsistencia, valga decir, que el uno no puede 
tener existencia material inmédiata sin el 
otro; al respecto, puede verse la extensa li
teratura penal en materia de estado de neée
sidad, donde antes de definir la disputa, han 
de mirarse los derechos en conflicto, la inmi
nencia del ataque o desmedro, la imposibili- . 
dad de acceder a otros medios, el deber jmí
dico, etc. 

Nos preguntamos, entonces, ¿podrá satis-
. facerse el voyeurismo de los lectores del ama
rillismo periodístico, justificando la emisión 
hecha por éstos, sacrificando el derecho a la 
intimidad, al honpr, a la individualidad del 
apenas investigado? Creemos que no. Es que 
si quiere cumplirse esa tarea de informaciól'l, 
acaso de prevención social, debe esperarse fa 
sentencia ejecutoriada, cualquiera sea la ins
tancia. Ya es común que aparezcan los apenas 
retenidos, sin haber siquiera sido indagados, 
con deeisión de culpabilidad, cuando la mo
derna teoría penal ni siquiera ha podido de
terminar el ámbito de ésta, su extensión, su 
naturaleza. 

No puede plantearse un conflicto de dere
chos ante tan deleznables bases. Lo único cier
to sí es, ·que la divulgación periodística ya 
se-adentró en los terrenos de la honra y con
denó al apenas investigado. Es que la honra, 
dignidad, privacidad e individualidad de una 
persona, son bienes de suma trascendencia, 
atreviéndonos a decir, que su irrespeto pone 
en serio peligro la estabilidad social, pues, las 
retaliaciones que puede· generar esa intro
misión no aceptada; nos volverían a los esta.: 
dios de la venganza privada. No se trata, ni 
mucho menos, de intereses menores o difusos, 
como algunos han dicho. 

La sindicación, la simple retención o el 
pliego de cargos, son no sólo medidas previas 
sino la mínima realización de la garantía 
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constitucional de defensa, antes que basamen
tos probatorios de la investigación, por lo 
que no se pueden estimar como la disculpa 
del escándalo difamatorio como suele suce
der. Al respecto baste mirar el C.P.P. que 
prevé la obligación de dejar en libertad al 
capturado en forma ilegal. Todos los días 
llegan a los estrados judiciales los ·homóni
mos, los sujetos de aspectos morfológicos si
milares, etc., que antes han sido reseñados 
.en la Policía, la cual se ha tomado el trabajo 
de enviar a emisoras, televisión, periódicos 
la respectiVa fotografía con el infamante nú
mero y la explicación sui generis de los moti
vos de la captura. ¿Quién puede reparar el 
daño ya causado al inocente? ¿Bastará la sim
ple rectificación ante hechos cumplidos de
biéndose ejercer una acción de tutela (ar'tícu.,. 
lo 86 C. N.) en muchas· ocasiones, cubriendo 
honorarios de abogado? ¿Y qué decir del_ 
hombre público, de carrera política en cierne's 
o ya avanzada, o del ejecutivo estatal someti
do al rigor de la averiguación disciplinaria 
de por sí sana, pero muchas veces construida 
sobre una denuncia anónima impulsada por 
la simple retaliación o la envidia, que resulta 
inocente de todo cargo? ¿Quién reparará los 
daños causados por la difusión de la simple 
averiguación con carácter de fallo definitivo 
como suele suceder? Bien dice el citado pro· 
f esor González Amado: · 

"Generalmente, en este camino, basta coi1 
la publicación de una noticia -falsa o verda
dera- acerca de una persona y la conducta 
delictiva que ella realizó para· que surja· en 
el medio social una respuesta de rechazó de 
desarraigo social, o tan siquiera de re~elo, 
hacia quien ha sido catalogado de criminal, 
puesto que frente a la audiencia social poco 
importa si se ha producido decisión alguna 
de condena". (Ob. cit., páginas 181-182. Sub
rayas ajenas al original). 

Todo lo anterior es consceuencia, de consi
derar el difuso derecho a recibir información, 
como preponderante ante el derecho sub
jetivo individual.· Interés aquel cuyos usua
rios no tienen faz definida ; no sabemos· si les 

-interesa esa facultad; si quieren ejercerla. 
Pero todo ello, no importa al parecer pues 
las rectificaciones -cuando se hace~- y~ 
no tienen más efecto que engrandecer el ini
cial perjuicio. 

Consecuencias Sociojurídicas 
del Prejuzgamiento 

·Para nadie es un secreto, que la difusión 
anticipada de la comisión de hechos punibles; 
o que generen responsabilidad disciplinaria, 
así como su autoría y culpabilidad, entraban 
el curso recto de los procesos. La desfigurada 
es la administración de justicia, que instru
yendo el proceso, reconoce una causal de ex
culpación o justificación del hecho, pero se 
cuenta ya con la definición de "responsables" 
que anticipadamente ha dado la prensa, la 
radio o la televisión. Obviamente la opinión 
pública demerita al aparato judicial, lo ve 
ineficaz, corrupto, inepto, como guardián de 
la impunidad. Eso sin contar con la influen
cia maligna que se opera sobre la siquis del 
juzgador. "La serie de televisión puede per
turbar el transcurso de juicios posteriores 
porque algunos jueces, en particular los jue
ces legos, son influenciados negativamente 
frente al acusado a través de la descripción 
televisiva". (H. J. Schneider, ob. cit., pági
na 96). 

Cobra entonces fuerza nuestra pretensión 
con este proyecto, pues, véase que con la vio~ 
lación de los derechos humanos hecha por el 
periodismo, comienza a afectar una de las 
ramas esenciales del poder público, cual es 
la jmisdiccional. Es ya el interés público mis
mo el que se encuentra afectado, desvirtuán~ 
dose ese conflicto, esa disputa de derechos 
que los estudiosos han querido ver, entre el 
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. interés privado del apenas investigado y el 
común o público, de un conglomerado social. 
Es casi un "harakiri" lo que 'se hace. 

Vistas así las cosas, tiene que prohibin:;e 
. por voluntad legal, la difusión de la reseña 
fotográfica, la propagación del nombre-, los 
pormenores del hecho, etc., en orden a respe
tar ese derecho individual, humano, persona
lísimo, pues, es el interés colectivo mismo el 
que resulta vulnerado. Para probarlo, basta 
mirar la opinión masiva de las gentes del co
mún, frente al grado de creencia que se tiene 
en las autoridades judiciales y tanto más, 
cuando existen prejuicios al· interior de los 

. asociados: 

. En lo reí erente a este último aspecto, los 
estudiosos analizan en la actualidad la inci

. dencia que en la creación de estereotipos, y 

. en general, en· la definición de conductas, de-. 
lictuales, . tienen los· llamados "mass-media''. 

. (Cfr. Gerlinda Smauss en "La importancia 
de las teorías del sentido común en relación 
con la reinserción social de los liberados". 
Revista Derecho Penal y Criminología. Nt~- _ 
mer.o 23, Santafé de Bogotá, edcis. Universi
dad Externado de Colombia, 1984). 

La Libertad de Prensa 
en frente de] Derecho al Honor 

y a la Intimidad 

"La libertad de prensa es; sin duda, inhe
rente a un estado librff; pero esa libertad 
consiste en no fijar limitaciones previas a 
lo que se publica, pero no· dejar exento· de 
sanción el material delictuoso, después que 
ha sido publicado. Todo hombre tiene el de
recho indubitable de exponer ante el público 
cualesquiera sentimientos: prohibir tal cosa 
es destruir la libertad de prensa; pero si ese 
hombre libre publica lo que es impropio, ma
lévolo o ilegal, debe atenerse a las consecuen
cias de- su propia temeridad". (Sir William 
Blackstone, citado por- John Hohenberg, en 
"El Periodista ProfesiOiial". Eclit. Letras 
S.-A., México, 1962, página f42). -

Pero cuando se habla ele periodismo, d'e 
ejercicio informativo, tenemos qlle ser orto
doxos, valga decir, que se conciba su práctica 
como u-ná próf esión, desplegada por personas 
''profesionales" en· ello. Ese presupuesto 'de 
cualq·uier estudio, es analizado por· el doctor 
Ga:ona Cruz, así: -

"El presupuesto es el elemento humano1
: 

el periodista. El periodista como un profesio
nal, porque· ya: pa:rece que· en ninguna socie
dad occidental se discute que el' pel'iodismo es 

-una profesión, no· un atte, ta:mpo·co oficio, ni 
. una simple o· esporádica acthrifüi:d marginal 
de profesiones sociales· concurrentes, sino que 
es una: profesión que s·upon·e autonornía en_ la 
actividad", {ma dependencia- gremial, econó
mfoa, desde· e'Ji punto: dé' vista d·e· la autosub
sistencia, que genere el ejercicio d·e dicha pro-

. fesión, aunque exista una dependencia labot·al, 
fenómeno que no con~esponde ª' que haya: uhá 
autonomía económica, sino una ecónomíai d'e 
subsistencia. Me refiero a una autonomía qu'e 

.no comprometa la actividad en otras q.ue ge

.neren, por aspiraciones, por expectativas; por 
presiones o por faltas· de remuneración sufi
ciente ele ca1·ácter económico. esa actitud- in
dependiente del periodista. También se· re
fiere a cierto grado de capacitación. Pero 
cuando el periodismo se convierte en una dis
ciplina antiempírica de i)ronto termina ha
ciendo más un papel de laboratorio, que un 
papel social. El comunicador social de suyo 
requiere de ciertos elementos mínimos nece
sarios, para poder entender su actividad y 
llegar a la opinión, casi siempre obtenidos 
más por sü experiencia y por su vocación, por 
su preparación y por su examen académico, 
pero indudablemente quien acuda a una aca
demia, a una universidad. con- el fin de asi
milar en forma más sistémática, coherente, 
prnfumla las implicaciones de la comunica
ción social, adquiere una capacidad y un ba~ 
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gaje mucho más amplio de poder ejercer con 
cierta eficiencia y éxito su profesión que 
quien tiene que ir aprendiendo por el camino, 
de pronto sin la totalidad de los ingredientes 
que entrega una universidad". (Aut. cit. "As
pectos Constitucionales y Administrativos de 
la Libertad de Prensa". Revista Derecho Pe-

. nal y Criminología. Número 38, mayo de 1989. 

. Vniversidad Externado ele Colombia, página 
161). 

Cabe entonces la reflexión, ele qué clase de 
periodistas podemos hablar, si hoy el común 
en los medios es aquel licenciado en filosofía, 

_abogado, sociólogo; cuando no simple bachi
ller, que ejerce "el periodismo" de subsisten
cia, con los patrones de iriformación que le 
señala el director ci jefe d·e redacción. Una 
cosa es la licencia de locución o de operador 
de equipü's· de tranl>misión y otra bien dife
rente la tarjeta de. perfodistfü En verdad que 
cualquier paralelo· que podamos establecer en 
este proyecto, tiene que hacerse con par.áme
tros reales, dad·o que la situación problemá
tica que ab initio se columbra, la genera: la 
iHesponsabilidad, la impreparación y la ig
norancia ele la trascen·dencia de ser un ve1·
dadero y real comunicador social', ¡Cuán lejos 
está la mayoría de nuestros redactores .i·ucli
ciales ! 

Sin embargo, hogaño la libertad de· p1•ensa 
se ha convertido en el abuso, en el manej·o d'e 
Ja información. ¿,En verdad, se plantea nna 
confrontación entre los artículós 15· y 21' de 
la C. N. y el artículo 20 ele la misma obra:? 
Acaso como discusión dogmática pueda plan-

. tearse, si entendemos el oficio en su connota
ción ortodoxa, pero la realidad es bien clife-

_ rente, como ha quedado ati•ás reseñado. "No 
cabe duda que, los medios ele comunicación 
soqial como 'cuarto poder' se han arrogado la 
función- de juzg·ar y en lugar de encoritrarse 

. con un proceso penal:- donde el sujetu p.asivo 
_del mü:¡mo es el ejecutor del comportamiento 
. convierten en sindicado al juez que disierite 
de sus 'fa·llos'. Bien se podda afirma·r qll'e 
existe una transustanciaci.ón subjetiva' del 

. administrador de la-justicia en Colombia:. La 
supuesta 'opinión pública'· creada por ellos, 
solidaria a. sus fines, lo legitima en la conde

. na a -i~poner o en la absolución a otorgar; sin 

. más respaldo de su saber o· entender del todo 
diverso al cuadro procesal y el principio d'e 

. reserva, man.dato constitucional y piedra aii
gular d_el. Estado de· Derecho". (Alva1·0 Cerón 

_Coral. "Dere<::ho Penal y Criminología". U. 
Externado de Colombia, número 36; pá:gfoa 
53). 

Podría replicárseme afirma,ndo que ·el par-
. ticufür que· ha sido- vi·nci,llaclo a: una investi
gación, y luego· dejado· en absoluta· libertad, 
pero antes se le ha; difamado· públicamente 
en un ":rñass~media", puede ocurrir a lá: rec
tificación. Con tal argumento se está reéo
nócien<fo, ·ni· más· ni menos, la violación- de 10s 
derechos humanos; la corrección río devuelve 
la lnmra agraviada; ninguna indemnización 
será suficiente. AJ. respecto se ha dicho: _ 

"Ffnalm·enfo, la responsabfüd'ad no puede 
limitarse aI pago de los perjuicios ocasiona
dos con la 'libre expresión' y cuando se aten
te contra. la honra: de las personas. Muchos 
daños, y más graves, se pueden causar, que 
no admiten ninguna reparación. La respon
sabilidad del informador debe predicarse de 
todos sus contenidos, en relación con todos 
'los ciudadanos y a la organiZación política 
misma, por todas sus actuaciones, y con las 
limitaciones que le impone su libertad". (I ván 
González A., ob. cit., página I85). 

Por su parte, Hohenberg agrega: 
"No nos cansaremos de repetir que en la 

profesión del periodismo nada se puede dar 
por supuesto. Es una regla muy segura dejar 
fuera todo el material que se presta a dudas, 
hasta que pueda .ser comprohadO, e insfstir 
en la letra, así como- en el espíritu de la exac
titud, en todo aquello que se publique. Bajo 
-la premura del periodismo cotidiano, es mU:-
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cha la tentación ele saltar a conclusiones, de 
representar el papel del abogado, de hacer su
posiciones basadas en Ja experiencia, ele en
focar una. nota con opiniones preconcebidas, 
acerca ele lo que ocurrirá probablemente. De
jarse llevar por tales tendencias, equivale a 
provocar errores, producir noticias tenden
ciosas y exponerse a un juicio de difamación, 
contra el cual habrá muy poca deferrsa, si 
es· que hay algunai. La marca distintiva del 
periodista es su imparcialidad". "Sólo el pro
pagandista sabe anticipadamente la forma 
como debe proceder". (Hohenberg, ob. cit., 
página 151). 

La reparación misma, muestra la falibili
dad del quehacer in-formativo·. Y cabe enton
ces' el interregonte: ¿ Qüé derecho· prevalece:? 
Es que el efercicio· periodísti'co no es paten
te de corso para agraviar, con la fácil di'sctilP~ 
de que al afectad'o le queda el expedfente de 
la rectificación o la réplica. Estamos hablan
do de hechos cumpffdos con trasce1'Idencia 
socrojuridica, y por tanto no nos es dado ca
minar sobre supuestos o sfmples· pareceres. 
Y e·stci contando con los periodistas que ma'.
rié.fan crit~rios éticos· mínimos, pues, apeú'as 
por estos días se nabla: de la "repa:raci'ón eh 
e·quiclad"; cada dfa vemos: cómo· se acusa y 
luego se corrige con letras diminutas en fa 
última página. El ex Magistrado de nuestra 
C. S. J. Manuel Gaona Cruz no ·sin razón 
anotaba: ' ~ 

"Yo sí creo que las personas tienen derecho 
a su honra; lee uno, a veces titulares como 
éste: 'Formulado pliego ele cargos contra tal 
persona', y en la página de las aventuras a 
fos trescientos sesenta v cinco días: 'Exo~e
raclo'. Entonces ya la persona quedó regis
trada, como sindicada y.condenada". (Ob. cit. 
página 171). Se desconoce, se viola y burla, 
en consecuencia uno de Jor:; pd11cipios basilares 

· del procedimiento penaL cual es la reserva sÚ
inarial, sin contar la violación más potísima, 
cual es la de la intimicla--T y la honra de- .toda 
p~rsona humana. Para qué el debido proceso, 
si una supuesta liberfarl de prensa hace la 
más grosera befa de· él. Apunta el mismo 
autor: 

"Aunque todo extremo debe evitarse, pues, 
como decía alguna. vez un profesor francés, 
el l!Jroblema: de la libertad de prensa, es que 

. a veces, dado que con' la libertad· se· Io·gtó• Ja 
)Jreilsa., la' prensa es ahora la dueña· de' lá' Ji .. 
bertad'.'. (Tbid, página 170. Enfatizamos). A 

. tal extremo· de cosas hemos llegado, si mi
· ramos el manejo q,ue se hace hoy de la situá·
. ción: del apenas. acusado· ante cualquier auto
ridad . 

La nueva Constitución Nacional ha cofo-
. ead'o eomo prerrogativas fu·nd:Hr-renfales: del 
ser, el derecño al honor y er derecl'ro· a la 
informcaión, tanto i'lara eín~tfrla éom0 pa-ra 
recibirla. Ahora bient, ¡, cómo1 puede explicar'-

· se que· dos -d'erechos ele" esa ra-iga:mbí·e y es
tii'pe, puedan verse en conflicto? 

No es en verdad poca I'a lite1'atüta jurídica 
que sobre tal tópico .existe. Se ha:n elaborado 
tesis, partiendo def carácter de absolüto y 
relativo de ]·os derechos. Se ha e'sbozad'Ó la 
tesis tomista de la prevalencia del detecho 
colectivo sobre el individua!.; ante todo este 
rasgo es el que ha permitido que la mayoría 
ele autores, hayan tomado partido por la se:
gunda opción, pero habrá de notarse siempre 
que la exigencia es que esa facultad infor
mativa "se ejerza conforme a sus altos fines 
y dentro ele las exigencias que le impone sil 
propia naturaleza" (Novoa Monreal, ob. cit., 
página 181). El mismo autor exprer:;a que el 
periodismo informativo ha ele ajustarse en 
sus noticias a las exigencias siguientes: 

a) Veracidad ele los hechos sobre los que 
informa; 

b) Que los hechos seleccionados para su 
información sean de aquellos que tienen inte
rés para el público, y, 
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c) Que esos hechos no ocasionen con su 
divulgación un daño a los intereses colecti
vos. 

¿Cuándo -nos preguntamos- puede de
cirse que el hecho. que se imputa al investi
gado es "cierto", al menos en términos jurídi
cos? En verdad no aparece fácil la respuesta, 
pues podría contestarse, que apenas se de
muestre la existencia y tipicidad de los 
sucesos, ellos se estiman ciertos. Empero, po
drá argumentarse que la "responsabilidad" 
como característica propia del suceso puni
ble o disciplinario, es su esenc.ia; deviene en
tonces lógico que sólo apenas ella se establez
ca, pueda hablarse en términos absolutos, 
pues, de lo contrario toda información an
terior a ese pronunciamiento final, lesiona 
la honra que se quiere proteger a través del 
canon constitucional. Cierto es únicamente lo 
indubitable, lo incontrovertible y ello apenas 
se dirime en sentencia final. 

Ahora bien, en qué grado interesa a la 
sociedad conocer el parcializado relato -por
que siempre lo es- hecho por el informador, 
pues, entiéndase que el sujeto vinculado no 
ha tenido oportunidades de defensa. ¿No pue
de ello estimarse, al contrario, como gene
rante de inseguridad jurídica, al que podrá 
verse sometido hasta el más poderoso de los 
mortales ? ¿Acaso se han medido las hondas 
repercusiones que esa difusión genera, inclu
so en las mismas autoridades jurisdicciona
les? Con razón exponía el Magistrado Fer
nando Tocora L. : 

"La opinión pública tiene una profunda 
creencia en la realidad de esos estereotipos, 
y los jueces en gran parte participan en ella. 
Sólo hay grupos capaces de criticar este lom
brossianismo que se filtra en una judicatura 
que debería ser consciente de esa aberración 
cognoscitiva. En ello tienen mucho que ver, 
desde luego, los medios de comunicación ma
sivos que construyen una realidad diferente, 
a través del procesamiento ritual y tecnoló
gico que implica su status de oráculo oficial 
que se manifiesta como verdad revelada. El 
tratamiento que se da allí a los delincuentes 
convencionales (de página roja) , rodeado de 
una temible espectacularidad, difiere del tra
tamiento reposado de primera página, o pá
gina económica que recibe el delincuente de 
alto poder". ("Acerca de los procedimientos 
garantistas: Sobre todo un modelo oficial". 
Fernando Tocora López. Revista Nuevo Foro_ 
Penal, número 43, edit. Temis, 1989). 

Cobra entonces vigencia nuestra tesis, re
ferente a que antes que ejercerse un preten
didó "derecho" colectivo lo que se está ha
ciendo es ponerlo en peligro, disminuyéndolo. 
Es que más bien pareciera que tales tesis se 
realizan como fácil mampara de· quienes usu
fructúan el "amarillismo", o de aquellos de
tentadores de capital, que usan como atalaya 
tal "prerrogativa" colectiva para sus no 
siempre pulcros intereses, como tuvo opor
tunidad de analizarse en otra parte de este 
estudio, en lo tocante con la creación de la 
"desviación". 

En cons·ecuencia, como dice N ovoa, "la 
preeminencia del derecho de información so
lamente podrá ser decidida una vez que se 
haya hecho el más grande esfuerzo por lle
var a cabo el ejercicio integral de ese dere
cho, sin que sea necesario afectar el derecho 
a la vida privada". (Ob. cit., página 195). 
Tal entonces como aquí lo hemos pregonado, 
el derecho de información no puede basa
mentarse en estadios, cortes transversales, o 
muestreos procesales, para poder ser veraz. 
Requiere, al contrario, firmeza y certeza, y 
ello no se cumple hoy ; baste mirar la primera 
i·evista o periódico que a nuestras manos lle
gue. 

Acaso el silencio de los ágraviados, que en 
poquísimas ocasiones demanda la violación 
de su honor, dé a los medios informativos 
una pretendida validez de sus actuaciones, 
pero de allí a sostener la preeminencia del 
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derecho de información, como verdad incon
cusa, hay un trecho bastante extenso. 

Los medios de ·información tienen una am
plia función como agentes de control social 
informal; seleccionan, crean y estigmatizan. 
Obviamente, la mayoría de sus objetivos se 
enrumban a las clases marginales, personas 
ignaras de sus derechos, que no saben la fa
cultad reparadora que les asiste. Es que nues
tras sociedades latinas, a diferencia de la 
cultura norteamericana, no ejercen el derecho 
de acción judicial, pues, el descrédito de la 
justicia, de sus aparatos, de la difundida im
punidad, no permiten a nadie avizorar solu
ciones positivas y mucho menos rápidas. 

Conclusiones 

La información periodística, cualquiera sea 
el medio debe estar prevalida de la condición 
de "verdad inconcusa", por manera que, en 
materia de responsabilidad penal, sólo puede 
difundirse aquella noticia que provenga de 
una decisión final ejecutoriada. 

Difundir la reseña fotográfica de la perso
na que apenas ha sido capturada, viola su 
libertad individual y derecho a la honra, pues, 
se le muestra comq objeto, se le aplica como 
escarnio público, como prevención general, 
sabiéndose que, ello es apenas una decisión 
intermedia que no siempre termina con una 
sentencia. 

En materia de iniciación de averiguacio
nes, el derecho a no ser molestado, a que no 
se difundan datos personales, ni fotografías, 
en su carácter de derecho individual y perso
nalísimo, prima sobre el colectivo a recibir 
información, dadas las condiciones de tran
sitoriedad que alberga tal decisión. 

El Estado debe reglamentar el derecho de 
dar información, en materia de procesos 
penales y disciplinarios, pues, su consuetudi
nario afán mercantilista, riñe con el perio
dismo serio y ortodoxo. Se plantea un con
flicto de derechos, entre los artículos 15, 17, 
21 y 20 de la C. N., el cual debe resolverse 
en favor del derecho a la honra y la intimi
dad, pues, concluir lo contrario sería dejar , 
en las manos del "amarillismo" los supremos 
bienes innatos de la persona hhmana, en ra
zón de los cuales se justifica su existencia. 
J .. os derechos humanos no pueden dejarse a 
la buena de Dios. Precaver esa situación, es 
lo que pretende este proyecto de ley. 

Deben establecerse expeditas vías de repa
ración de los daños .causados por los engra
naj es periodísticos, pues, los largos procesos 
civiles de responsabilidad extracontractual, 
se convierten en vía que facilita ,la arbitra
riedad de los "mass-media" ante la ausencia 
de precedentes vigirosos. 

· El Estado, a través de la ley, debe esta
blecer sanciones severas para el periodista 
y el medio de comunicación, que lesione los 
derechos humanos de la intimidad y honra, 
sin perjuicio de las reparaciones de orden 
monetario a que haya lugar. 

La ley debe reglar la difusión de informa
ciones respecto a la persona sub judice, fi
jando la clase de datos que pueden difundirse 
y a partir de qué momento procesal. Este 
proyecto resuelve parcialmente el conflicto. 

Análisis del Articulado 

TITULO: Pretende fijar claramente el 
contenido de la ley, misma que busca des
arrollar parcialmente los artículos 15, 20 y 
21 de la Constitución Nacional, mediante el 
establecimiento de la Reserva de las Inves
tigaciones Disciplinarias, Penales y Contra
vencionales, además de establecer medios de 
protección de esa misma reserva. 

CAPITULO PRIMERO. Principios recto
res. Alude a aquellos valores ínsitos a cual
quier norma, por emanar de la Constitución 
Nacional, que forzosamente deberán ser te-
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nidos en cuenta por los funcionarios encar
gados de apli<;ar esta Ley, Se ha querido así 
desarrollar parte de la doctrina de la Corte 
Constitucional, cuyos fallos se emiten en nom
bre del pueblo de Colombia y cuyo respeto y 
acatamiento vincula a todas las autoridades 
públicas y a los ciudadanos en general. 

Artículo 1 Q Presunción de inocencia. Se 
plasma en el texto, para recordar el tantas 
veces violentado -por funcionarios y medios 
de información- axioma de que toda persona 
se presume inocente mientras no se le haya 
declarado culpable. Por esto se justifica el 
proyecto de ley. 

Artículo 29 Dignidad humana. Para nues
tro Estado Social de Derecho, este principio 
es básico. Para el propósito de esta Ley,. in
dispensable. 

Artículo 39 Protección de la honra. Esta
blece un parámetro obligatorio en la inter
pretación de esta Ley. La honra es un valor 
supremo de la persona y por ello tiene que 
gozar de la protección especial del Estado. 
Pretende además desarrollar lo ya dicho en 
esta parte explicativa, en la ilustración del 
Capítulo Tercero. 

Artículo 49 Libertad de información. Re
cuerda que este querer del Constituyente es 
respetado por la ley. En especial, vale la pena. 
tener en cuenta la garantía que toda persona 
tiene de recibir información veraz e impar
cial. Así entonces, el proyecto no violenta de 
ninguna manera, el colectivo derecho a reci
bir información, mirado sí dentro del marco 
preciso de que la misma no atente contra 
la dignidad como principio fundamental del 
Estado Social de Derecho. 

Artículo 59 Responsabilidad de los medios 
masivos de comunicación. A la vez que evoca 
los principios de libertad de prensa, establece 
claramente la responsabilidad social de los 
medios masivos de comunicación, plasmada 
ya en la Constitución Nacional, Su novedad 
radica en sentar el principio ele que el libre 
ejercicio del periodismo debe enmarca1·se 
dentro del respeto de la dignidad y honra hu
manas, como valores supremos del Estado 
Social de Derecho. · 

CAPITULO SEGUNDO. Definiciones. Es
tá dedicado a describir aquellas figuras de 
que trata la presente Ley, para evitar vacíos 
que en el futuro puedan conducir a deficien
cias en su interpretación. 

Artículo 69 Concepto de reserva. Define la 
Reserva a fin de evitar que las investigacio
nes de orden penal y disciplinario, puedan ser 
conocidas por personas ajen~s a los funcio
narios encargados de su trámite y decisión. 
En lo sucesivo, hasta el momento que más 
adelante establece la misma ley ni la prensa, 
ni funcionario público distinto ~l consagrado , 
por este inciso, podrá tener acceso a dichas 
actuaciones. 

El inciso segundo amplía la definición tam
bién a la prohibición absoluta -para aque
llos funcionarios que pueden conocer de las 
investigaciones o examinar los expeclienteR-, 
de divulgar en forma pública o privada, ante 
los particulares o los medios de comunicad6n, 
cualquier dato inherente a la investigación 
o a la identidad de los intervinientes., Ade
más, en la segunda parte del inciso segundo, 
extiende la prohibición de divulgar el conte
nido de las investigaciones se extenderá a 
cualquier otro servidor público que tenga con
tacto con .las diligencias adelantadas, como 
podría ser el caso de un mensajero, un (a) 
secretario (a), un auxiliar de oficina (orGra
dores de fotocopiadoras, etc.), o cua1~11ier 
otro. 

El parágrafo evita que se pudiere arr-üir 
la inconstitucionalidad del inciso primero por 
oponerse al artículo 284 de la Constitudón. 
Además, su principal virtud radica en que 
incluye al Procurador General de la Nación 
y el Defensor del Pueblo como funcionmios 
obligados a guardar la reserva. En no p::;.cos 
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casos, el Procurador General de la Nación' ha 
sido el primero en ·dar el mal ejemplo de 
adelantarse -a señalar culpables donde ni si
quiera se ha iniciado un proceso formal. La 
alta majestad de su cargo, amerita ponerle 
esa cortapisa para evitarle -hacia el futu-
1·0- tentaciones d0 notoriedad pública inne
c:esarias. Lo mismo puede afirmarse del ac
tL1al Fiscal General de la Nación. 

A; tículo 79 l\/fociios masivos de comunica· 
ción. Da ejemplos, por vía no taxativa, de 
cuálE s se consideran medios masivos de co
municación para efectos de esta Ley. 

C.P_PITULO TERCERO. Límite de aplica
ción de esta Ley. Contiene un solo artículo, 
el 89, que reduce h'. aplicación de la reser-Ya, 
así: 

1 . En las investi g-aciones penales hasta la 
ejecutoria de la ref'Jlución de acusación. 

~. En la in ve~- tigación contravencional 
hasta la ejecutoria de la resolución de situa
ción jurídica. 

3. En las inve::,tigaciones disciplinarias· 
adelant.adas por el Ministerio Público hasta 
la ej ocutoria de la sanción de primera ins
tancia. 

Como complemento, establece que si ta ley . 
modificare la terrr inología utilizada en la 
normatividad penal para señalar la providen
cia que señala el lín ,ite de la i·eserva, habrán 
d·e asimilarse las m:evas providencias que se 
previeren como· equivalentes, para ~fecto de 
la aplicación de ·esta Ley. Esto debido a nues
tra tendencia a modificar las normas con una 
frecuencia tan inusitada, que apenas las per
sonas están asimilando su contenido, ya se les 
está modificando. 
- Las razones para fijar cada límite fueron 

las siguientes: 
- 1. Para la investigación penal, puede de

cirse que cuando ya se encuentra ejecutoriada 
la resolución de acusación, hay por lo menos 
una causa razonable por la cual proseguir el 
trá1nite procesal contra el presunto infrac
tor. Sin caer en el e-rror de afirmar que hay 
un ctflpabl~ -'nunca habrá de caerse ~~ el 
prejuzgamiento-, ¡:;or lo menos hay suficien
te acervo para seguir adelante con el progre
so. Para evitar una reacción airada d~ los 
predicadores del derecho a la información, 
más que por considerar que este punto es el 
habilitante. para incriminar públicamente a 
una persona, es por lo que les propongo esta . 
nórma. Si fuese posible qi+e el Congreso con
sultase exclusivamrnte· con la justicia los 
alcances de esta Lev, la reserva debería lle
varse -en lo penal-::_ hasta .gue estuviera en 
firme la sentencia condenatoria. Pero como 
de todas formas exi<Jte el derecho a la infor
mación y de hecho- f lgunos estatutos discipli-

. narios (vgrt. el de .los jueces) autorizan la 
suspensión en el ej" 1rcicio del cargo, cuando 
exista pliego acusabrio en firme, hemos sido 

· laxos con el recorte de la reserva hasta este 
punto. Iteramos entonces, que .nuestro fun
dado criterio es que la reserva habría de ex
te1iderse hasta la existencia de sentencia en 
firme, pero en aras de la libertad de infor
mación aceptamos este aspecto. 

2. En la investigación contravencional se 
aplica un razonami :mto análogo al anterior, 
con la difei·encia (le que en ésta -por la 
menor gravedad d(; la contravención- creo 
que fa etapa de la f'.CtuacióI?- escogida es per
fectamente acepta U e. 

3. Al avocar lo atinente a las investiga
ciones disciplinaria 3 adelantadas por el Mi-
11isterio Público, es,~ogí proponer como límite 
la ejecutoria de la ranción de primera instan
cia, por cuanto la Procuraduría General de la 
Nación y las Pers@erías Municipales obran 
c.on. un celo digno de aplauso y por ello son 
demasiado inclinados a la :apertura de pliegos 
de cargos. Si se me preguntara por qué- no 
propuse la ejecutoria de la providencia. que 
eleva .pllego_ de c-1rgos -en vez de llegar 
hasta el fallo de tr.:imera instancia-, es pre-
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cisamente porque estos organismos elevan 
cargos por cualquier queja, a fin de no apa
iecer como si fueran complacientes con los 
funcionarios. Baste explorar el excesivo nú
mero de expedientes que abre la Procuraduría 
y el reducido número de sanciones, la mayo
ría de las veces no por falta de allegar prue
bas contra los acusados, sino por inocencia 
comprobada ce los mismos. 
. El parágrafo transitorio se ocupa de las 

investigaciones que adelante el Veedor del 
Tesoro Público, en forma general y casi abs
tracta, por no existir un límite definido aún 
a las competencias y procedimientos de este 
órgano transitorio de control. 

CAPITULO CUARTO. Disposiciones es
p~ciales sobre la Reserva y el Derecho a 
la honra. 

Artículo 99 Medios de protección de la Re
serva. Establece los mecanismos para san
cionar, personal y pecuniariamente, a quienes 
violen la reserva. Este es el mejor medio para 
desestimular esas coridnctas. 

Artículo 10. Medios de protección de la 
honra. En asuntos donde se involucre la re
serva, por considerar que la mayor lesión de 
la honra se causa cuando las informaciones 
·son difundidas mediante el uso de medios de 
comunicación masiva, el honor se protege 
mediante obligaciones especiales para los me
dios masivos de comunicación. 
. Artículo 11. Responsabilidad disciplinaria· 

de los servidores púl>Hcos. Sanciona con la 
pérdida de su empleo, sin perjuicio ele las 
demás sanciones -administrativas a que hu
biere lugar, al servidor público que viole la 
reserva o permita que otra persona lo haga. 

Artículo 12. Responsabilidad civil de los 
particulares. AJ ·presumir de derécho que la 
violación de la reserva ocasio.na perjuicios 
de orden moral, e:Xime de pruéba al perjudi
cado y le otorga, en todos lós casos, el deTe
cho a récla"mar indemnización. X.,os perjuicios 
materiales deberán demostrarse· conformé a 
las leyes civiles, Se busca así que quien quie
ra transgredir.la norma sepa de una vez que 
nó · tendrá excusa válida de ninguna clase, 
para evadir la sanción pecuniaria que habrá 
de imponerse, porque es una verdad irreba
tible que la violación de la reserva," lesiona la 
honra y ello siempre origina daños morales. 

·.Es destaca,ble _que el monto para estima
ción de los perjuicios de orden moral, se es~ 
tabJece en un rango· del equivalente en mo
neda nacional desde un mínimo ae cien (100) 
gramos oro -hoy_ apruximadamente sete-. 
cientos mil pe$OS-, hasta un máximo de diez 
mil (10.000) gramos oro ..,.....,.aproximadamente 
setenta millones de pesos~. Esto obedece a 
la consideración de que el honor puede valer, 
en no pocos ca~os, incluso más que la vida. 
El. político. de .profesión, el sac~rdote, el mé
dico, para mencionar sólo algunas ocupacio
nes socialmente sobresalientes, dependen en 
niayor gradó que otras personas de su honra 
y; .por lo tanto, el deshonor injustamente in
ferido puede dar al traste con toda su vida y 
trayectoria .. Por esto algunas veces se llega 
hasta el suicidio. Vale pqes, dejar en libertad 
al juez para tasar el perjuicio moral, ·de 
acuerdo con la .forma de comisión de la viola
ción; los medios utilizados;- la respetabilidad 
social, profesión u oficio, importancia social 
del afectado y el nivel de importancia perso
nal, institucional o del empleo del infractor, 
porque no es lo mismo que la violación de la 
reserva provenga del empleado ele juzgado de 
r~ngo menor que del Procurador General de 
la -Nación ... 

-El -parágrafo· primero de este artículo es
tablece que si. los datos sometidos a reserva 
el). los. términos ·de esta Ley, fueren difundi
dos.por un medio masivo de comunicación, la 
re_sponsabilidad civil será solidaria entre la 
persona autora de la violación y aquél. Nada 
mas sensato si se quiere limitar el abuso, 
puesto que. la ley debe ser conocida y respe-
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tada por todos. El parágrafo segundo deses
tima, para la aplicación de la responsabilidad 
derivada de la violación de la reserva, la de
cisión condenatoria en proceso penal, con
travencional o disciplinario contra el afectado 
con la violación de la reserva. Esto, porque 
la reserva no se ha establecido sólo en bene
ficio del perjudicado, sino en interés de Ia 
eficacia de los procedimientos. Muchas veces 
una investigación queda inconclusa, porque 
la imprudente divulgación de su apertura 
pone en alerta a los comprometidos. 

Artículo 13. Responsabilidad civil de los 
medios masivos de comunicación. Es parte 
indispensable de esta Ley, el establecimiento 
de sanciones para el medio más común de 
transmitir la información reservada, porque 
además es el medio que causa más daño cuan
do se usa en esos términos. Por ello se in
vierte la carga de la prueba contra el medio 
masivo de comunicación, cuando no ha podido 
identificarse al autor de la violación de la 
reserva que utilizó dicho medio como. canal 
para transgredir esta Ley. ·· 

Para los efectos de esta responsabilidad, 
la liquidación de los perjuicios morales se 
hará en igual forma a la de los demás casos 
prácticos- que puedan surgir de la aplicación 
de ésta. 
· Artículo 14. Responsabilidad penal. Crea, 

con autonomía, el tipo penal de violación de 
la reserva de las investigaciones. El parágra
fo primero, para hacer efectiva la responsa
bilidad en caso de que el sujeto activo de la 
conducta descrita fuere persona d~dicada ha
bitual y ocasionalmente al ejercicio periodís-

. tico, excluye la posibilidad de que el periodis
ta procesado por el delito de violación de la 
reserva pueda invocar en su favor el ejercicio 
legítimo del periodismo o del derecho a la 
información. Si no se hiciere así, quedaría un 
enorme boquete que haría inocua la ley en 
la práctica cotidiana. · 

El . par.ágrafo segundo ratifica, para efee
tos penales, la exclusión de la prueba de la 
veracidad de las imputaciones como causal 
para justificar la violación de la reserva por 
ser ella establecida no sólo en interés 'par
ticular. 

El parágrafo tercero, para ev~tar confusio
nes sobre cuál es la norma aplicable en la 
tasación de perjuicios cuando se instaura 
proceso penal por la violación de la reserva y 
dentro del proceso se constituye parte civil, 
fija claramente la subrogatoria, sólo para la 
aplicación de esta norma, del artículo 106 del 
Decreto 100· de 1980 -Código Penal- por el 
artículo 12 de esta Ley. En consecueJicia., los 
jueces penales deberán tener en cuenta los 
límites pecuniarios establecidos y los pará
metros de tasación descritos en esta Ley. 

Artículo 15. Responsabilidad patrimonial 
del Estado. Ordena que cuando la reserva la 
viole un servidor público obligado a guardar
la, el Estado responda patrimonialmente por 
los daños. 

Artículo 16. Prohibiciones especiales. Fija, 
hasta la etapa procesal pertinente según el 
artículo 8q de esta Ley, las prohibiciones de 
divulgación pública de informaciones nece-
sarias para garantizar la reserva. · 

Artículo 17. Presunciones especiales. Acla
ra que las presunciones especiales son: la de 
derecho -que no admite prueba en contra
rio- sobre el daño moral que produce la 
violación de la reserva y, la simplemente le
gal-que admite prueba en contrario- sobre 
responsabilidad del medio masivo de comuni
cación donde se divulgó la información reser:.. 
vada conforme a esta Ley. 

Artículo 18. Obligaciones especiales. Pre
cisa como obligaciones especiales de los me~ 
dios de comunicación, cuando usen el derecha · 
de divulgación de las investigaciones en legal 
forma, los siguientes: la de rectificar en equi
dad, como desarrollo del concepto ya previsto 
en la Constitución Nacional, que. puede soli
citarse cuando por ejempfo se han difundido 
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informaciones inexachts que perjudican al 
investigado -v. grt. se le imputa un cargo 
más grave del atribuido por la autoridarl 
competente- y; la de publicar las sentencias 
absolutorias en iguales condiciones a las cua
l~s ft~eron publicados los cargos. 
_ Artículo 19. Comunicación de sanciones. 

Por obvias razones, las sanciones que se .im
pusieren con ocasión de esta Ley, deben ser 
comunicadas a la Procuraduría General de 
la Nación, al Consejo Superior de la Judica
tnra y al Departamento Administrativo del 
Servicio Civil, para efecto de· la certificación. 
de antecedentes .disciplinarios: . · 

Artículo 20. Excepción general. Establece· 
como función del Consejo ele Ministros, siern:. -
pre y cuando se trate de requerir a delin
cuentes de alta peligrosidad que atenten o 
puedan atentar contra la integridad del Es
tado, {lefinir en qué casos no se aplicará la 
reserva prevista en esta Ley. Esto para no 
obstaculizar con una ley que es buena en su 
co11cepción, la lucha contra el narcotráfico, · 
la subversión u otras formas muy elaboradas 
de delincuencia. 

Anotación Final 

Cualqui~r forma ele protección de la honra 
se erige entonces en instrumento ele paz so
cial, pues, si no existe frontera o cortapisa 
alguna, que garantiza la integridad de la· 
misma, los ciudadanos habr.án ele acudir a la 
creación de sus propios mecanismos de de
fensa y sin ser extremistas, pienso que en 
Colombia pasa algo muy cercano, pues, lle
vamos ya varias décadas pregonando la ne
cesidad de la ·creación de un mecanismo de 
protección efectivo de la honra y la dignidad, 
sin que se haya pasado de la simple litera
tura a los hechos concretos. Nos rasgamos 
las vestiduras y lanzamos dardos a los des
conocedores de la dignidad, cada que se da 
un fallo absolutorio cuando antes ya había
mos siclo condenados en otras instancias no 
judiciales ni administrativas; pero no pasá
mos de los simples foros o declaracicines de 
intención. De esta manera, la honra pasa 
apenas a ser una garantía 'difusa y estéril, 
pues, ante la ausencia de mecanismos de pro-· 
tección, ella pareciera no existir. Valga decir 
que en materia ele pactos y convenios de de-
1·echo internacional, varios ha ratificado nues-· 
tro país, sin que se hayan creado los meca
nismos que le den existencia material. Pasa 
algo muy similar a la acción de tutela, cuando 
Colombia ratificó varios pactos (entre ellos a 
través de la Ley 16/72 y 74/68) en que se 
comprometía a crear un mecanismo expeclitn, 
pronto. ránido, ágil y eficaz de protección ·de 
derechos fundamentales, pero nunca lo hizo 
y apenas vino a surgir como realiclatl viviente 
con la nueva Carta de Del·echos. De no .adop-. 
tarse entonces un mecanismo de protección 
de la honra -este proyecto de ley lo es- _ 
seguiremos en la misma tónica que con Ja 
acción de tutela : vanas utá,pías, normas ino
cuas, estériles discusiones . . . y nada con- _ 
creto. 

Para nada sirve la Constitución, si el Con
greso no la desarrolla y la hace patente, a 
través de las leyes respectivas. · 

Por todo lo expuesto, es que presento este 
proyecto a la ilustrada consideración de us·
tedes y no eludo en solicitarles su aprobación. 

Atentamente, 

Hugo Castro Bor.ia 
Senador de la República. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 30 de septiembre de 1992. 

Con el fin de aue se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número 1G2/92, "por medio de la cual se des-

Jueves 15 de octubre de 1992 

arrollan parcialmente los artículos 15, 20 y 21 de la 
Constitución Nacional, mediante el establecimiento 
de la Reserva de las Investigaciones Disciplinarias, 
Penales y Contravencionales, y sus medios de pro
tección", me permito pasar a su Despacho el ex
pediente de la mencionada iniciatiya que fue presen- · 
tada ante la sesión plenaria del honorable Senado 
de la República. La materia de que trata el anterior 
proyecto de ley es de la competencia de la Comisión· 
Primera Constitucional Permanente. 

El Secretario General del Senado, 
Peclro Pwnarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL SENADO .DE LA REPUBLTCA 

Santafé de Bogotá, D. C., 30 de .septiembre de 1992. 

De conformidad con el Informe dé la Secretaría 
General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Primera .constitucional Per
manente, para lo cual se harán ·las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a. la Imprenta 
Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta, -
Legislativa del Congreso. · 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado .de la República, 
JOSE BLACKBURN C. 

El Secretarlo del honorable Senado 'de la República, 
PeclrO' Pumarejo Vega. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 169 DE 1992 

por meclio de la cual se establece el derecho a 
honorarios y a la seguridad soofol ·de ·los Diputa,dos, 
Concejales Municinales y del Distrito· Capital .y· Ediles 
de las Juntas Administradoras Locales de Santafé 

de Bogotá. 

El. Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 En desano1Io del artículo 299, 
inciso cuarto, de la Constitución Política, esta
blécesc el derecho a honorarios para los Dipu
tados ele las Asambleas Departamentales por su 
asistencia a las sesiones de la Corporación o a 
las de sus comisiones permanentes, en un valor 
equivalente por sesión, a un día de sueldo de un 
Congresista, a pai·tir de su posesión. 

Artíc11lo 29 En desarrollo del articulo . 312, 
inciso tercero. de la Constitución Politica, esta
blécese el derecho a honorarios para los Conce
jales Municipales y del Distrito Capital, por su · 
asistencia a las sesiones de la Corporación o a · 
las de sus comisiones permanentes, en un valor 
eguivalente por sesión, a un día· de sueldo del 
respectivo Alcalde, a partir de su posesión. 

Artículo 39 Establécese el derecho a honorarios 
para li:)s Ediles de las Juntas Administradoras 
Locales del Distrito Capital de Santafé ele Bogotá, 
poi- su asistencia a las sesiones de la Corporación 
o a las de sus comisiones permanentes, en un 
valor e·quivalen!e por sesión, a un día de sueldo· 
del Alcalde Local, a partir de su posesión. 

Artículo 49 Los Diputados .de las· Asambleas · 
Dep:artamentales, ·los Conce.iales "Muni:cipales y 
del Dish:itó Capital y. los Edilés 'de· las Juntas 
Administradoras Locales del Distrito "Capital de 
S_antafé ele Bogotá, tendrán derecho a la seguri
dad social en la forma y modalidad en que este' 
servicio se presta a los Gobernadores, Alcaldes 
Municipales, Alcalrles <elel Distrito Capital o de las 
localidades de Santafé de Bogotá, respectiva
mente. 

Artículo 59 Para determinar el valor de. los 
11onorarios por sesión, a que se refieren los ar
tículos primero, segundo y tercero de esta ley, 
se rliviclfrá por 30 el sueldo mensual asignado a 
los Congresistas, a los Alcaldes Municipales y del 
P·strito Capil~1l o d·~ ·as Lt"':•l..t,1!:1·~ de •;:inl:if·~ 
de Bogotá. 

·Parágrafo primero. Los diputados de las Asam
bleas Departamentales, los Conce.iales y los Edi
les. no te¡ulrún la calidad de Empleados Públicos. 

Parúgrafo segundo. 'El derecho al pago de 
honorarios se obtendrá solamente por la asisten
cia a las sesiones y no podrá exceder de un 
honorario diario, independientemente del nÚ!ne
ro de sesiones a que se pueda asistir: en un mismo 
iliL . 
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Artículo 69 La presente ley rige a partir de la 
f.echa de su promulgación. 

Rica111·te Losada Valderrama. 

EXPOSJCION DE MOTIVOS 
¡•;-

Con el proyecto de ley que se presenta se 
pretende desarrollar los mandatos constitucio
nales que establecen el derecho a honorarios por 
parte de los miembros de las dos corporaciones 
públicas que tienen a su cargo la función ad
ministrativa de los Departamentos y los Munici
pios; COll!O son las Asambleas Departamentales y 
los Concejos .Municipales, así como el estableci
miento del de1-echo de los mismos para los Ediles 
ele las Juntas Administradoras Locales de San
tafé de Bogotá. 

El querer del constituyente fue •el que los. 
Diputados, Concejales y Ediles, no tuvieran la 
calidad de empleados o funcionarios públicos, 
p·ero que si, y es apenas justo, tuvieran derecho 
a honorarios por su asistencia a las sesiones. 

Con ello, no se pretendió constituir un empleo 
más, a ·nivel municipal o departamental, pero 
se introdujo un cambio importante con respecto· 
al reconocimiento de la actividad que cumplen 
los miembros de las clos corporaciones públicas. · 

La carta anterior no reconocía ningún pago, 
lo ·que suponía de hecho que un Concejal o un 
Diputado, dejara de cumplir eficientemente su 
labor al tener que destinar gran parte de su tiem
po a rlesarrollar labores que le garantizaran su 
subsistencia y la de su familia. 

Ahora bien, si esto no fuera así, implicaría que 
los miembros de las corporaciones públicas go
zaran ele medios suficientes para subsistir sin 
necesidad de trabajar. Esta situación implicaría 
entonces que las Asambieas, Jos Concejos y las 
,Juntas Administradoras Locales, estuvieran des
tinadas solamente a personas de amplia solvencia 
económica .y por dlo, de una sola clase social 
dejando de ser por esto verdaderos foros de l~ 
democracia donde convergen representantes de 
los diferentes estamen los de la sociedad para 
defender sobre todo, las clases menos favorecidas 
de la población. 

Era cuestionable, con razón, el interés en llegar 
a. hacer parte ele una corporación ele elección 
popular que demanrlaba tiempo y mucha activi
dad, y en la que el trabajo no recibía un reco
nocinüento económico tangible. Fue por esta 
elemental razón que se atribuyó que el interés era 
el de obtener ingresos personales a través de la 
manipulación de los auxilios, de comisiones para 
la adjudicación de contratos en las Juntas Di
rectiva~ d?1Hle. se tenia representación, y en fin, 
con ·practicas ilegales y por lo tanto corruptas. 

El estigma de la deshonestidad, no solamente 
afectaba personal e insjustamente a todos los 
miembros de las corporaciones públicas, sino Jo 
que es más grave, atentaba contra la democracia 
al, perderse la fe y la confianza en las institucio
nes de 1·epresentación _popular. 

Si .la comunidarl no siente que sus int·ereses 
están verdaderamente representados, cada vez 
será. menor el grupo de electores que ejercieÍ1do 
el .sufragio deciden por los demás, como lrn ve
nido ocurriendo. Esta actitud rle indiferencia 
hacia las corporaciones públicas, debilita la de
mocracia, da lugar a la anarquía y atenta contra 
la paz social. 

Con el desarrollo de los preceptos constitucio
nales mediante este proyecto de ley, junto con el 
alto honor de la representación popular, se es
ta_blece el derecho a percibir honorarios por la 
asistencia a las sesiones de las Asambleas, los 
Concejos y las .Juntas Administradoras Locales, 
o a las sesiones de sus comisiones permanentes. 
Est<e honorario, se p1·opone equivalente al sueldo 
diario que le corresponde a los Congresistas, a 
lo·s Alcaldes 'Municipales o del Distrito Capital, 
o a Jos Alcaldes de las localidades de Santafé de 
Bogotá. 

Si en el articulo 48 de la Constitución se ga
rantiza el derecho irrenunciable a la séguridad 
social para todos los habitantes, es apenas justo 
que los. Diputados, Concejales y Ediles accedan 
a este servicio público en la forma y modalidad 
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en que tienen derecho los Jefes del Ejecutivo en 
el Departamento, en los l\Iunicipios y en las Lo-_ 
calidades. No se concibe que estos servidores 
públicos, como los cataloga la Carta en su ai·

tículo 123, se excluyeran de la posibilidad de_ 
tener seguridad social, considerando que además 
de ser éste un derecho general, el interés de la_ 
comunidad es el de que sus representantes ejer
zan con eficacia y honestidad el mandato popular 
que se les ha confiado. · 

SENADO DE LA REPOBLICA - SECRETARIA· GENERAL 
TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 6 de octubre de 1992. 

Señor Presidente: 

Con el de que se proceda a repartir _el Proy_eato
de ley número 169 de 1992, "por medio de la cual se 
establece - el derechp a honora.ríos y a la- seguridad 
social de los Diputadcs, Concejales Municipales y del 
Distrito Capital y Ediles de las Juntas Administrado
ras Locales _de Santafé de Bogotá", me permito pasa1' 
_a su Despacho el expediente de la mencionada "inicia"." 
tiva ·que fue presentada en la sesión plenaria. del ho.: 
norable Senado· de la. República. La materia de ·que 
-trata el anterior proyecto de- ley es de la competencia. . 
de Ja Comisión Séptima Constitucional· Permanente. : 

Pedro· Pumarejo Vega 
Secretario General del Senado: 

PRESIDENCÍ;\ DEL. HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLlCA 

Santafé de Bogotá, D. c., 6 de octubre -de 1992'. · · 

De conformidad con el informe presentado de .Ja 
Secretaría. General, dése por repartidó el proyecto de 
ley de la ·referencia a la. Comisión Séptima· Constitu..: 
cional Permanente, ·para lo cual se harán las anota
ciones de rigor y se enviará copia del· IIÚSIJ10 ·a la 
Imprenta. Nacional con el fin de que sea publicadq 
en la Gaceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honora.ble Senado de la República, 
· José Blackburn e. 

El Secertario General del honorable Sena<lo de ·1a 
República, 

Pedro Pumarejo Veg~ 

PROYECTO DE LEY NUMERO 164 
DE 1992 

sobre la organizaCión del sistema de control · 
fiscal financiero y los organismos que lo · 

ejercen. 

Disposiciones generales. 

Artículo 19 La presente ley .comprende el 
conjunto de preceptos que regulan los prin
.cipios, sistemas y pi~ocedimientos de cont:rol 
fiscal financiero; de los organismos que lo 
ejercen en los niveles nacional, departamen.:. 
tal y municipal y de los procedimientos jurí
dicos aplicables: 

Artículo 29 Son sujetos de control fiscal los 
órganos que integran las ramas legislativa y 
judicial, los órganos autónomos e indepen
dientes como los de control y electorales, los 
organismos que hacen parte de la estructura 
de la administración nacional y demás_entida.:. 
des nacionales, los organismos creados por la 
Constitución Nacional y la ley que tienen ré
gimen especial, las sociedades de economía 
mixta, las empresas industriales y comercia.:. 
les del -Estado, los particulares que manejen 
fondos o bienes del Estado, las personas jurí
_dicas y cualquier otro tipo de organización o 
sociedad que maneje recursos del Estado en 
Jo relacionado con éstos y el Banco de la Re
_pública. 

Se entiende por administración nacional, 
para efectos de la presente ley, las entidades 
enumeradas en este artículo. 

·Parágrafo. Los resultados de la vigilancia 
fiscal del Banco de la Repúblic~ serán envia.:. 
dos al Presidente de la República, para el 
ejercicio· de la atribución que, se le confiere eri. -
el inciso final del artículo 372 de la Constitu
ción Nacional. 
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_ Artículo 39 Son sujetos de control fiscal en 
el orden territorial los organismos que inte
gran la estructura de la administración de
partamental y municipal y las entidades de 
este orden ·enumeradas en el artículo ante
rior: 

Para efectos de la presente ley se entiende 
po;r administración territorial las entidades a 
que hace- refereneia este artículo. -. 

- Artículo,49 El control fiscal es una función 
pública, la cual vigila la gestión fiscal de la 
administración y -de los particulares o entida
des que-manejen fondos o bienes del Estado 
en todos sus· órdenes y niveles. · . 
· Es_te seT.á ejefrido en forma posterior y se· 
lectiva por la-Cóntraloría General. de la Rep(p. 
blic::,t, las c_qntt;ilorías departamentales y 
municipales y las revisorías fiscales de las 
·empresas pública·s municipales, confQrrne a 
los proced!mientos, sistemas y prinC'.ipios qué 
se establecen e!da presente ley. · - · 
- Artículo 5'? -Para efecto del artículO 267 dé 
la_Constitución:_Nacional se entiende por con~ 
.trol posterior la. yigilancia de las actividades, 
operaciones_ y pjocesos ejecutados por los su
jetos de control '.y de Jos resultados obtenidos 
por -Jos mismos:,Por control-selectivo -se en
tiende la elección mediante un procedimiento 
téénico de una -muestra representativa ele ré
cfarsos, éuentás, ~operaciones o áctividades pa
ra obtener conclusiones sobre el universo res
i>eétivo en el' desarrollo d-el control fiscal. 

-Para el ejercic~o del control posterior y se
lectivo las éorttraforías podrán realizadas di
Jige'ncias que consideren pertinentes. 

Artículo 69_ Las disposiciones de la presente 
ley y las que- sean dictadas por el Contralo.r 
_General de la República; en ejérciGio de las 
facultades éoilférídas po~ el artículo 268 nu
µ1eral- 12 -de la ·constitución Nacional, pri
marán en materia de control fiscal sobre las 
que puedan dictai.·-·otras autoridades. _ -
: Artículo 79 La vigilancia de la gestión fis..: 
_cal que adelant,flrt los organismos ·de,control 
fiscal es autónoma y se ejerce de manera in
dependiente sobre -cualquier otra forma dé 
:inspección y vigilancia administrativa. 

TITULO I 

·Del control fiscal:-_ sus' prin~ipios, sistemas 
y proc~dimientos técnicos. 

CArITULO I 

Prfocipios y sistemas. 

- , , Artículo 8<> La vigilancia de la gestión :fi's
=cal del Estado se fundamenta en la eficiencia; 
1a econo,mía, la_ eficacia, la equida-d y la va
loración de -los costos ambientales, de talma
nera que permita determinar en la adminis
tración,· en un período- determinado, que lá 
·asignación de recursos sea la más convenien
_te para __ maximizar sus resultados; que en 
igualdad de condiciones de calidad lós bienes 
y servicios se obtengan al menor costo; que 
·sus resultados se· logren de manera oportuna 
y guarden relación con sus objetivos y metas. 
Así mismo, que permita identificar los recep
tores de la acción económica y analizar la dis-

. tribución de costos y beneficios entre. secto
res económicos y sociales y entre entidades 
territoriales Y. cuantificar el impacto por el 
uso o deterioro de los recursos naturales y el 
medio ambiente y evaluar la gestión de pro
tección, conseryación, uso y explotación de los 
mismos. 

La vigilancia de la gestión fiscal de los par
ticulares se adelanta sobre el manejo de los 
:recursos del Estado para verificar que éstos 
-cumplan con los objetivos previstos por la ad
ministración. . 
· - Artículo 99 Para el- ejercicio del control fis
:Cal se podrán aplicar sistemas de control co
mo el financi~ro, ele legalidad, de gestión, _de 
resultados, la revisión-de cue;ntas yla evalua
ción del- contró_l · interno, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos siguientes. 

Página 11 

Artículo 10. El control financiero es el exa
men que se realiza, con base en las normas 
de auditoría de -aceptación general, para es
tablecer si los estados financieros de una en
tidad reflejan razonablemente el resultado de 
sus operaciones y los cambios en su situación 
financiera, comprobando que en la elabora
ción de los mismos y en las transacciones- y 
operaciones que los originaron, se observaron 
y cumplieron las normas prescritas. por las 
autoridades competentes y los principios de 
contabilidad universalmente aceptados o pres:.. 
critos por el Contador General. 

Artículo 11: El control de legalidad es la 
comprobación que se hace de las operaciones 
financieras, ádrriinistrativas, económicas y de 
otra índole ele una eritidad para establecer 
_que sé hayan -realizado conforme a las nor:.. 
mas- que le son aplicables. 
· · Artículo 12. El control de gestión es el exa
men de la eficiencia y eficacia de las entida,... 
des en la administración de los recursos pú;.. 
blicos, determinada mediante la evaluación 

·de sus procesos administrativos, la utilización 
<le indicadores de rentabilidad pública y de:.. 
sempeño y la identificación de la distribución 
del excedente que- éstas producen, así como 
de los beneficiarios de su actividad. 
'- Artículo 13~ El control ·de resultados es el 
examen que se realiza para establecer en qué 
medida los sujetos-de la vigilancia logran sus 
objetivos Y. cumplen los ·planes, programas y 
proyectos adoptados por la administración, en 
im período determinado. 
· · Artículo· 14; La· revisión de cuentas es el 
estudio- especializado de los documentos que 
soportan lega,!, técpica, ·financiera y contabfo:.. 
mente las -operaciones realizadas por los i·es~ 
ponsables del e:i:a:rio durante un período deter
minado, con miras a establecer la economía', 
fa eficacia, la eficiencia y la equidad de sus 
actuaciones. . . ' 

Artic11lo l,5.- para, efecto de.la presente ley 
-se entiende por cuerita elinforme acompaña
do de los documentos que soportan legal, téc:. 
nica, financiera y contablemente las operaci6-
b.es realizadas por los responsables del erario~ 

Artíchlo _16. E1 Contralor General de la Re
pública. determinará las personas obligada~ 
a re.ndir cuent.as y prescribirá lós métodos, 
formas y plazos para ello. · · · 

_ · No obstarité lo :anterior cada entidad con:... 
formará una- sola cúenta que sérá remitida 
por el jefe del organismo respectivo a la Con:._ 
traloría General de la República. 
·· Artículo 17. Si con posterioridad a la revi
sión de cuentas de los responsables del erario 
aparecieren prueba$ de operacfones fraudu:._ 
lentas o irregulares relacionadas con ellas se 
levantará el fenecimiento y se iniciará el jui:... 
.-cio fiscal. 

Artículo 18. La evaluación de control ínter~ 
no es el análisis de los sistemas de control 
de las entidades sujetas a la vigilancia, con: el 
fin de determina1~ Ja calidad de los mismos, el 
nivel de confianza que se les pueda otorgar y 
-si son eficaces y eficientes en el cumplimien:... 
to de sus obj~tivos. . 

El Contralor General de la República regla
·mentará los métodos y procedimientos para 
llevar a cabo esta evaluación. 
: Artículo 19. Los sístemas de control a que 
se hace referencia en los artículos anteriores, 
podrán aplicarse en forma individual, combi
nada o total. Igualmente se podrá recurrir a 
_cualesquiera otro generalmente aceptado. 

CAPITULO II 

Modalidades de control fiscal. 

Artículo 20. La vigilancia de la gestión fis
cal en las entidades -que conforman el sector 

.. central y descentralizado se hará de acuerdo 
a -10 . previsto en -es ta ley y los órganos de · 
.control .deberán_ejercer-la-vigilancia que per
mita evaluar el conjynto- de. la gestión y sus 
resültádos. ·_ · ~ -· · - - --
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Artículo 21. La vigilancia de la gestión fis
cal en las sociedades de economía mixta se 
haTá teniendo en cuenta la participación que 
el Estado tenga en el capital social, evaluan
do la gestión empresarial de tal forma que 
permita determinar que el manejo de los re
cursos públicos se realice de acuerdo con los 
principios establecidos en el artículo 8 de la 
presente ley. 

Los resultados obtenidos tendrán efecto 
únicamente en lo referente al aporte estatal. 

Parágrafo 19 En las sociedades distintas a 
las de economía mixta en que el Estado parti
cipe la vigilancia fiscal se hará de acuerdo 
con lo previsto en este artículo .. 

Parágrafo 29 La Contraloría General de la 
República establecerá los procedimientos que 
se deberán aplicar en cumplimiento de lo pre
visto en el presente artículo. 

Artículo 22. La vigilancia fiscal en las enti
dades de que trata el Decreto 130 de 1976, di
ferentes a las de economía mixta, se hará 
teniendo en cuenta si se trata de aporte o 
par.ticipación del Estado. En el primer caso se 
limitará la vigilancia hasta la entrega del 
aporte, en el segundo. se aplicará lo previsto 
en el artículo anterior. 

Artículo 23. En las sociedades y demás en
tidades a que hacen referencia los artículos 
21 y 22, la vigilancia de la gestión fiscal se 
realizará sin perjuicio de la revisoría fiscal 
que, de acuerdo con las normas legales, se 
ejerza en ellas. 

Artículo 24. El informe del revisor fiscal a 
la asamblea general de accionistas o junta de 
socios deberá ser remitido al órgano de con
trol fiscal respectivo con una· antelación no 
menor de diez (10) días a la fecha en qÚe se 
realizará la asamblea o junta. Igualmente de.: · 
berá el revisor fiscal presentar los informes 
que le sean solicitados por el Contralor. 

Parágrafo. Será ineficaz. toda estipulación 
contractual que implique el desc.onocimiento 
de los artículos 21, 22, 23 y 24. 

Artículo 25. Las contralorías "ejercerán con
trol fiscal sobre los contratos celebrados con 
fundamento en el artículo -355 de la Consti
tución Nacional a través de las entidades qu~ 
los otorguen. . 

Artículo 26. La Contraloría General de la 
República podrá ejercer control posterior, en 
forma excepcional, sobre las cuentas de cual
quier entidad territorial, sin perjuicio del con
trol que les corresponde a las contralorías 
departamentales y municipales, en los si
guientes casos: 

a) A solicitud del gobierno departamental, 
distrital o municipal, de las juntas o consejos 
directivos de las entidades descentralizadas 
de1 orden territorial, de cualquier comisión 
permanente del Congreso de la República o de 
una cuarta parte de los miembros de las cor
pmaciones públicas territoriales. 

b) Cuando existan acciones de la adminis
tración que a juicio del Contralor General de 
la República sean violatorias del régimen fis
cal y los organismos de control fiscal territo
rial no hayan cumplido cabalmente su fun
ción de vigilancia. 

c) A solicitud de la ciudadanía, a través de 
los mecanismos de participación que estable
ce la ley. 

Artículo 27. La vigilancia de la gestión fis
cal del Fondo Nacional del Café, sus inver
siones y transferencias, así como las de otros 
bienes y fondos estatales administrados por 
la Federación Nacional de Cafeteros, será 
ejercida por la Contraloría General de la Re
pública mediante los métodos, sistemas y pro
cedimientos de control fiscal previstos en esta 
ley. 

Artículo 28. La vigilancia de la gestión fis
cal de las entidades que administren o mane
jen contribuciones parafiscales, será ejercida 
por los respectivos órganos del control fiscal, 
según el orden al que éstas pertenezcan en los 
términos establecidos en la presente ley. 

Artículo 29. El control fiscal se ejercerá so
r,.,.,, hi<> l"Pl'lhl<> nht1=l11icfo<> PTI Pl PiPrP.ií'.ÍO i)p loR 
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monopolios de suerte, azar y de licores desti
nados a ·servicios de salud y educación, sin 
perjuicio de lo que se establezca en la ley es
pecial que los regule. 

Artículo 30. La Contraloría General de la 
República vigilará la exploración, explotación, 
beneficio o administración que adelante el Es
tado directamente o a través de terceros, de 
las minas en el territorio nacional sin perjui
cio de la figura jurídica que se utilice. 

Artículo 31. Corresponde a la Contraloría 
General de la República revisar las cuentas 
sobre el volumen, origen y destino de los in
gresos de los partidos, movimientos políticos, 
candidatos y grupos significativos de ciuda
danos que los postulen, en especial, el destino 
de las contribuciones que reciban del Estado 
para la financiación de su funcionamiento y 
de las campañas electorales, así como los lí
mites en el monto de gasto en campañas elec- . 
torales y la-máxima cuantía de las contribu
ciones individuales que la ley establezca. 

Parágrafo. Las cuentas de que trata el ar
tículo 109 de la Constitución Política deberán 
ser rendidas ante la Contraloría General de la 
República, entidad que las dará a conocer a 
quienes estén interesados. 

Artículo 32. Los órganos de control fiscal 
podrán autorizar la vigilancia de la gestión 
fiscal por empresas privadas colombianas, 
previo concepto sobre su conveniencia del 
del Consejo de Estado. Estas serán escogidas 
por concurso de mérito en los siguientes ca
sos: 

a) Cuando la disponibilidad de los recursos 
técnicos, económicos y humanos no le permi
tan al órgano de control ejercer la vigilancia 
fiscal en forma directa. 

b) Cuando se requieran conocimientos téc-
nitos especializados. · 

c) Cuando por razones de conveniencia eco
nómica resultare más favorable. 

Parágrafo. La Contraloría General de la 
República determinará las condiciones y ba
ses para la celebración del concurso de méri
tos, así como las calidades que· deban reunir 
las empresas colombianas para el ejercicio del 
control fiscal pertinente. Los contratos se ce
lebrarán entre el Contralor General de la Re
pública y el concursante seleccionado, con car
go al presupuesto de la Contraloría General 
de la República. 

Artículo 33. Los órganos del control fiscal 
podrán conocer y evaluar, en cualquier tiem
po, los programas, labores y papeles de tra
bajo ·de las empresas contratadas en su ju
risdicción y' solicitar la presentación periódica 
de informes generales o específicos. Las 
recomendaciones que formulen los órganos de 
control fiscal respectivo al contratista, serán 
de obligatorio cumplimiento y observancia. 

En todo caso los órganos de control fiscal 
podrán reasumir la vigilancia de la gestión 
fiscal en cualquier tiempo, de acuerdo a las 
cláusulas del contrato. 

Artículo 34. El Contratista podrá revisar y 
sugerir el fenecimiento de las cuentas. En ca
so de encontrar observaciones, deberá remi
tirlas con todos sus soportes, para que el res
pectivo órgano de control fiscal adelante el 
proceso de responsabilidad fiscal si es del 
caso. 

Artículo 35. El hecho de contratar una en
tidad privada no exime al órgano fiscalizador 
de la responsabilidad en el cumplimiento de 
sus funciones. 

CAPITULO III 

De la contabilidad presupuestaria, registro de 
la deuda, certificaciones, auditaje e informes. 

Artículo 36. Para efecto de la presente ley 
se entiende por hacienda nacional el conjunto 
de derechos, recursos y bienes de propiedad 
de la Nación. Comprende el tesoro nacional y 
los bienes fiscales; el primero se compone del 
dinero, los derechos y valores que ingresan 
a las oficinas nacionales a cualauier título: 

los bienes fiscales aquellos que le pertenezcan 
así como los que adquiera conforme a de
recho. 

Artículo 37. La contabilidad de la ejecución 
del presupuesto, que de conformidad con el 
artículo 354 de la Constitución Nacional es 
competencia de la Contraloría General de la 
República, registrará la ejecución de los in
gresos y los gastos que afectan las cuentas 
del tesoro nacional, para lo cual tendrá en 
cuenta los reconocimientos y los recaudos y 
las ordenaciones de gastos y de pagos. 

Para configurar la cuenta del tesoro se ob
servarán, entre otros, los siguientes factores: 
la totalidad de los saldos, flujos y movirr:ien
tos del efectivo, de los derechos y obligacio
nes corrientes y de los ingresos y gastos de
vengados como consecuencia de la ejecución 
presupuesta!. 

Artículo 38. El presupuesto general del sec
tor público está conformado por la consolida
ción de los presupuestos general de la Nación 
y de las entidades descentralizadas teri·ito
rialmente o por servicios, cualquiera que sea 
el orden a que pertenezc.an, de los particula
res o entidades que manejen fondos de la 
Nación, pero sólo con relación a dichos fon-_ 
dos y de los fondos sin personería jurídica 
denominados Especiales o Cuenta creados por 
ley o con autorizació~ de ésta. 

Corresponde a la Contraloría General de la 
República uniformar, centralizar y consolidar 
la contabilidad de la ejecudón del presupues
to general del sector público y establecer la 
forma, oportunidad y responsables de la pre
sentación de los informes sobre dicha ejecu
ción, los cuale~ deberán sei· auditados por los 
órganos de control fiscal respectivos. 

Parágrafo. La Contraloría General de la 
República establecerá la respectiva nomen
clatura de cuentas de acuerdo con la Ley Or
gánica del Presupuesto. 

Artículo 39. El Contralor General de la Re~
pública deberá presentar a consideración de 
la Cámara de Representantes para su examen 
y fenecimiento, a más tardar el 31 de julio, la 
cuenta general del presupuesto y del tesoro 
correspondiente a dicho ejercicio fiscal. 

Esta deberá estar debidamente discrimina
da y sustentada, con las notas, anexos y co
mentarios que sean del caso, indicando si 
existe superávit o déficit e incluyendo la opi
n.ión del Contralor General sobre su razona
bilidad, 

Parágrafo. Si transcurridos seis (6) meses 
a partir de la fecha de presentación a la Cá
mara de Representantes de la cuenta a qne se 
refiere el presente artículo, ésta no hubiere 
tomado ninguna decisión, se entenderá que la 
misma ha sido aprobada. 

Artículo 40. La cuenta general del presu
puesto y del tesoro contendrá los siguientes 
elementos: 

a) Estados que muestren en detalle según 
el decreto de liquidación anual del presupues
tp general de la nación, los reconocimientos y 
los recaudos de los ingresos corrientes y re
cursos de capital consolidados durante el 
ejercicio cuya cuenta se rinde, con indicación 
del cómputo de cada renglón y los aumentos 
y disminuciones con respecto al cálculo pre
supuestal. 

b) Estados que muestren la ejecución de 
los egresos o ley de apropiaciones, detallados 
según el decreto de liquidadón anual del pre
supuesto general de la Nación, presentado en 
forma comparativa la cantidad apropiada ini
cialmente, sus modificaciones y el total resul
tante, el monto de los gastos ejecutados, de 
las reservas constituidas al liquidar el ejerci
cio, el total de los gastos y reservas y los sal-
dos. _ 

c) Estado comparativo de la ejecución de 
los ingresos y gastos contemplados en los dos 
primeros literales del presente artículo, en 
forma tal que se refleje el superávit o déficit 
resultante. Esta información deberá presen
tarse de manera que permita distinguir las 
fuentes de financiación del presupuesto. 



GACETA DEL CONGRESO 

d) Detalle de lo.s gastos pagados durante el 
año fiscal cuya cuenta se rinde, con cargo a 
las reservas -de la vigencia inmediatamente 
anterior. 

e) Los saldos de las distintas cuentas que 
conforman el tesoro. 

Parágrafo. El Contralor General de la Re
pública hará las recomendaciones que consi
dere pertinentes a la Cámara y al gobierno e 
informará además el estado de la deuda pú
blica nacional y de las entidades territoriales 
al finalizar cada año fiscal. 

Artículo 41. Será función del Contralor Ge
neral de la República refrendar las reservas 
de apropiación que se constituyan al cierre 
de cada vigencia y que le debe remitir el Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público para 
los fines relacionados con la contabilidad de 
la ejecución del presupuesto. 

Artículo 42. Para el cumplimiento de lo es
tablecido en el ordinal 11 del artículo 268 de 
la Constitución Política, la Contraloría Gene
ral ele la República deberá certificar la situa
ción de las finanzas del Estado y rendir el 
respectivo informe al Congreso y al Presiden
te de la República, tomando en cuenta, entre 
otros, los siguientes factores: 

1 . Ingresos y gastos totales. 
2. Superávit o. déficit fiscal y presupues

ta!. 
3. Superávit o déficit de Tesorería y de 

operaciones efectivas. 
4. Registro de la deuda total. 
5. Resultados financieros de las entidades . 

·descentralizadas territorialmente o por ser
·vicios. 

La certificación irá acompañada de los in
dicadores de gestión y de resultados que se
ñale la Contraloría General de la República .. 

Parágrafo 19' Para efectos del presente ar
tículo se entiende por Estado las ramas de 
Poder Público, los organismos autónomos e 
·independientes como los de control y electo
rales, las sociedades de economía mixta y los 
·organismos que integran la estructura de la 
administración departamental y municipal. 

Parágrafo 29 El Contralor General de la 
República prescribirá las normas de forzos9 
cumplimiento en esta materia y señalará 
quiénes son las personas obligadas a produ
cir, procesar, consolidar y remitir la informa
ción requerida para dar cumplimiento a esta 
disposición, así como la oportunidad para ello, 
sin perjuicio de que esta labor la realice la 
Contraloría General en los casos que así lo 
considere conveniente. La no remisión de di
chos informes dará lugar a la aplicación de 
las sanciones previstas en esta ley. 

Artículo 43. Ningún informe, cuenta o dato 
sobre la situación y las operaciones financie
ras de la Nación ni sobre estadística fiscal del 
Estado y cualquiera otro de exclusiva com
petencia de la Contraloría General de la Re
pública, tendrá carácter oficial si no proviene 
de ésta, a menos que, antes de su publicación, 
hubiere sido autorizado por la misma. 

Las normas expedidas por la Contraloría 
General de la República en cuanto a estadís
tica fiscal del Estado se refiere, serán apli
cadas por todas las oficinas de estadística 
nacionales y territoriales y sus correspondien
tes entidades descentralizadas. 

¡, 

Artículo 44. De conformidad con lo estipu
lado en el numeral 3 del artículo 268 de la 
Constitución Nacional, la Contraloría General 
de la República llevará el registro de la deuda 
pública de. la Nación y de las entidades des
centralizadas territorialmente o por servicios 
cualquiera que sea el orden a que pertenezcan 
y de las de carácter privado cuando alguna 
de las anteriores sea su garante o cocleudora. 

Con el fin exclusivo de garantizar el ade
cuado registro de la deuda pública, todo do
cumento constitutivo de la misma deberá so
meterse a la refrendación del Contralor 
General de la República. 

Parágrafo. Las entidades a que se refiere el 
_,,. ...... ,...,,,.......,,,.j..,.. ......... 4-~ ......... 1,.... ,...1,....1,..,.....,. .. ,.t,..,.. .. ,.. ...... ,.....;,....j.. .. ,,, ....... ,,, ........ ,,, .............. ,.._ 
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tara la Contraloría General de la República, 
en la forma y oportunidad que ésta prescriba, 
el movimiento y el saldo ele dichas obliga
ciones. 

Sin perjuicio de lo _anterior, los órganos de 
control fiscal deberán llevar el registro de la 
deuda pública de las entidades territoriales y 
sus respectivos organismos descentralizados. 

Artículo 45. Los recursos provenientes de 
empréstitos garantizados por la Nación y 
otorgados a cualquier persona o entidad esta
rán sometidos a la vigilancia de la Contralo
ría General ele la República en los términos 
que se establecen en la presente ley y en las 
reglamentaciones que para el efecto expida el 
Contralor General. 

Parágrafo. Cuando se trate de entidades no 
sometidas a la vigilancia de la Contraloría Ge
neral de la República, el control previsto en 
este artículo sólo se aplicará sobre los proyec
tos, planes o programas financiados con el 
empréstito. 

Artículo 46. El Contralor General de la Re
pública, o su del.egado, presenciará los actos 
de emisión, retiro de circulación e incinera
ción de moneda que realice el Estado. Hecha 
la emisión, se levantarán las actas de destruc
ción de las planchas o moldes que se hubie
ren utilizado para el efecto, las cuales 
deberán ser firmadas por el Contralor o su 
delegado. 

Artículo 47. El Contralor General de la Re-
. pública para efectos de presentar al Congreso 
el informe anual sobre el estado de los recur
sos naturales y del medio ambiente, regla
mentará la obligatoriedad para las entidades 
vigiladas de incluir en todo proyecto de inver
sión pública, convenio, contrato o autorización 
de explotación de recursos, la valoración ~n 
términos cuantitativos del costo-beneficio 
sobre la conservación, restauración, sustitu
ción, manejo en general de los recursos na
turales y degradación del medio ambiente, así 
como su contabilización y el reporte oportuno 
a la Contraloría. 

Artículo 48. Antes del 19 de julio de cada 
año, la Contraloría General de la República 
auditará y certificará el balance de la ha
cienda o balance general del año fiscal inme
diatamente anterior, que deberá presentarle 
el Contador General a más tardar el 15 de 
mayo de cada año. 

Artículo 49. El Contralor General de la Re
pública certificará antes del 31 de enero de 
cada año, el porcentaje promedio ponderado 
de los cambios ocurridos durante el año inme
diatamente anterior en la remuneración de 
los servidores de la administración central, el 
cual determinará el reajuste anual de la asig
nación de los miembros del Congreso. 

TITULO II 

De los organismos de control fiscal y sus 
procedimientos jurídicos. 

CAPITULO I 

De la Contraloría General de la República y 
del Contralor General. · 

Artículo 50. La Contraloría General de la 
República vigila la gestión fiscal de la admi
nistración y de los particulares o entidades 
que manejen fondos o bienes de la Nación. 
Excepcionalmente y de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 26 de la presente ley, 
ejercerá control posterior sobre las cuentas 
de cualquier entidad territorial. 

Artículo 51. La organización administrati
va de la Contraloría General de la República 
estará conformada por un nivel central y otro 
regional. . 

Artículo 52. El nivel central estará integra
do por un nivel directivo y otro asesor. Al di
rectivo pertenecen los despachos del Contra
lor General, del Vicecontralor, asistente del 
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direcciones generales y las jefaturas de uni
dad. Al nivel asesor pertenecen las oficinas 
que cumplan funciones de asesoría y apoyo. 

Las direcciones generales estarán confor
madas por unidades y divisiones, dependien
do de las características particulares de las 
funciones que les competen y del grado de 
especialización que requieran para cumplir- · 
las. 

Artículo 53. El nivel regional estará con
formado por seccionales territoriales, las cua
les tendrán a su cargo Ja ejecución de los 
planes, programas y proyectos de acuerdo 
con las políticas generales adoptadas. 

Artículo 54. En desarrollo ele los artículos 
113, 117 y 267 de la Constitución Nacional 
la Contraloría General de la República tiene 
autonomía presupuesta!, administrativa y 
contractual. 

La autonomía administrativa y contractual 
comprende el nivel regional. 

Artículo 55. En ejercicio de la autonomía. 
presupuesta! la Contmloría General de la Re
pú biica elaborará cada año su proyecto de 
presupuesto de gastos o de apropiaciones pa-. 
ra ser presentado a la Dirección General de 
Presupuesto, quien lo incorporará al respec
tivo proyecto de ley de presupuesto que se 
someterá a la consideración del Congreso de 
.la República. 

Parágrafo. La Contraloría General de la 
República presentará el prc.yecto de su pre
supuesto dos (2) meses antes de iniciarse la 
correspondiente .legislatura. 

Artículo 56. Corresponde al Contralor Ge
neral de l~ República ejercer la facultad de 
orden'::,tcióh del gasto, quien podrá delegarla 
mediante acto administrativo interno· en los: 
términos y condiciones que. establece' la Ley-
38 de 1989. · 

Artículo 57. En ejercicio de la autonomía. 
administrativa corresponde a la. Contraloría 
General de la República definir todos los as
pectos relacionados con el cumplimiento de 
sus funciones, en armonía con los principios 
consa~rados en la Constitución y en esta ley. 

Paragrafo. El Contralor General de la Re-. 
pública podrá por medio de reglamentos, ade
cuar la estructura de la Coatraloría General 
de la República e introducir las modificacio
nes que considere conver:.ientes para el cum
plimiento de la presente ley hasta tanto se 
expida la ley correspondiente a su estructura. 

El Contralor no podrá crear, con cargo al 
presupuesto de la Contraloría, obligaciones 
que excedan el monto global fijado en el ru
bro de servicios personales de la Ley General 
de Presupuesto. 

Artículo 58. En ejercicio de la autonomía 
contractual el Contralor General de la Repú
blica suscribirá en nombre y representación 
de la entidad, los contratos que debe celebrar 
en cumplimiento de sus funciones. 

En los procesos contencioso administrati
vos la Contraloría General de la República, 
estará representada por el Contralor GeneraE 
o por el abog8,do qUe él delegue. 

Artículo 59. El Contralor General de la Re
pública tomará posesión del cargo ante el Pre
sidente de la República. Quien resulte electo· 
debe manifestar su aceptación al Congreso, 
de la República dentro de los quince (15) días. 
hábiles siguientes a la fecha de la elección. 

Parágrafo. Las personas que aspiren a ejer-.. 
cer el cargo de Contralor General de la Re
pública deberán acreditar ante los organis~ 
mos que formulen su postulación que reúnen. 
las condiciones exigidas por la Constitución 
Política para el desempeño del cargo. 

Artículo 60. Para ser elegido Contralor Ge
neral de la República se requiere, además de. 
lo señalado por el artículo 267 de la Constitu
ción Nacional, acreditar título universitario 
en ciencias económicas, contables, jurídicas. 
financieras o de administración y haber ejer
cido funciones públicas por un período no 
menor de cinco años. 

Artículo 61. De conformidad con lo estable-
-~ _'1_ , JI' , -r.i- 'T .. ,..... 
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cional, corresponde al Congreso proveer las 
faltas absolutas del Contralor General de la 
República. 

El Consejo de Estado proveerá las faltas 
temporales como la licencia, la suspensión en 
el ejercicio del cargo, las vacaciones y otras. 

Parágrafo. Mientras el Congreso o el Con
sejo de Estado, según el caso, hacen la elec
ción correspondiente, el Vicecontralor tomará 
posesión del cargo. 

En caso de comisiones fuera del país el 
Contralor General podrá delegar el ejercicio 
de sus funciones. 

Artículo 62. El Contralor General de la Re
pública tendrá voz en las comisiones perma
nentes o plenarias del Senado o de la Cámara 
de Representantes cuando allí se discutan 
asuntos relacionados con el ejercicio de sus 
funciones. Igualmente, podrá solicitar al Con
greso la citación de servidores públicos para 
que expliquen sus actuaciones. 

Artículo 63. El auditor ante la Contraloría 
General de la República será elegido por el 
Consejo de Estado,. para un período de dos 
(2) años, de terna enviada por la Corte Su
prema de Justicia. La persona designada de
berá ser profesional en ciencias económicas; 
contables, jurídicas, financieras o de admi-
nistración. · 

Artículo 64; El auditor ejercerá sus funcio
nes de acuerdo con los principios, sistemas y 
p1·ocedimientos de control fiscal señalados en 
esta ley. 

Artículo 65. La remuneración del auditor 
será igual a la que se establezca para el nivel 
asesor de lá Contraloría General de la Repú
blica. 

Parágrafo. El Contralor General de la Re
pública fijará las remuneraciones del perso
nal de la auditoría ante la Contraloría General 
de la República, ajustándolas a las asigna
ciones para empleados de similar nivel en 
la Contraloría General de la República. Tales 
remuneraciones serán pagadas con cargo al 
p1·esupuesto de ésta. 

CAPITULO JI 

De las Contralorías Departamentales, 
municipales y sus contralores. 

Artículo 66. Las contralorías departamen
tales, distritales y municipales realizan la vi
gilancia de la gestión fiscal en su jurisdic
ción de acuerdo a los principios, sistemas y 
procedimientos establecidos en la presente 
ley. 

Les corresponde a las asambleas departa
mentales y a los concejos distritales y muni
cipales la 01;ganización y funcionamiento- de 
las contralorías que haya creado Ja ley. 

Artículo 67. En desarrollo del artículo 272 
de la Constitución Nacional, las ·asambleas y 
concejoi;i -distritales y municipales deberán 
dotar a las contralorías de su jurisdicción de 
autonomía presupuesta!, administrativa y 
contractual, de tal manera que les permita 
cumplir con sus funciones como entidades téc
nicas. 

Artículo 68. Los contralores de las entida
des territoriales tomarán posesión del cargo 
ante el gobernador del departamento o el al
calde distrital o municipal dentro de la sema
na siguiente a la posesión del respectivo go-

. bernador o alcalde. 
Parágrafo. Las personas que aspiren al car

go de contralor en las entidades territoriales, 
deberán acreditar ante los organismos que 
formulen su postulación que reúnen las cali
dades exigidas. 

Artículo 69. Para ser elegido contralor de 
una entidad territorial se requiere además de 
las calidades establecidas en el artículo 272 
de la Constitución Nacional acreditar título 
universitario en ciencias económicas, jurídi
cas, contables, de administración o financie
ras y haber ejercido funciones públicas por 
un período no inferior a dos años. -

Artículo 70. Las asambleas departamenta
· les v los conceios distritales v municipales 
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regularán por medio de ordenanzas o acuer
dos Ja forma de proveer las ausencias defini
tivas y temporales de los contralores de las 
entidades territoriales. 

Artículo 71. Los auditores ante las contra
lorías departamentales,· distritales y munici
pales serán elegidos por el Tribunal .de lo Con
tencioso Administrativo respectivo, de ternas 
enviadas por el Contralor General de la Re
pública para las contralorías departamenta
les y distritales y por los contralores depar
tamentales para las contralorías municipales. , 

Artículo 72. La vigilancia de la gestión fis
cal por empresas privadas en el ámbito terri
torial se realizará de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 32 de la presente ley. 

Artículo 73. Las contralorías departamen
tales, distritales y municipales ejercerán la · 
jurisdicción coactiva de acuerdo con lo previs
to en la presente ley dentro de su jurisdic
ción. 

CAPITULO III 

El proceso de responsabilidad fiscal. · 
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Artículo 79. Los investigadores de Íos ór
ganos de control fiscal dictarán el auto de 
apertura de investigación y, dentro del mis
mo, ordenarán.las diligencias que se conside
ren pertinentes, las cuales se surtirán en un 
término no mayor de treinta (30) días, pro
rrogables hasta por otro tanto. 

Vencido el término anterior o su prórroga 
se procederá, según sea el caso, al archivo del 
expediente o a dictar auto de apertura del 
juicio fiscal. 

Artículo 80. Los órganos de control fiscal, 
la Procuraduría General de Ia.Nación,.la Fis'." -
calía General de la Nación, las personerías y 
otras entidades de control de la administra
ción, podrán establecer con carácter tempo
ral y de manera conjunta, grupos especiales 
de trabajo -para adelantar investigaciones 
que permitan realizar -la vigilancia integral 
·del manejo :de los bienes y fondos públicos, 
así como las actuaciones de los servidores. pú-
blicos. · 

Artículo 81. El juicio fiscal es .la etapa del 
pi:oce.so que se adelanta con el objeto de de
finir y determinar· la responsabilidad de las 
personas cuya gestión fiscal haya sido objeto 

Artículo 7 4. Las actuaciones relacionadas de :observación. - _ 
con el ejercicio del control fiscal se ádelanta- - El auto". qµe ordena la apertura del juicio 
rán de oficio, en forma íntegra y objetiva y. fiscal se no'tificará a los presuntos responsa-
garantizarán el debido proceso para el ·esta- bles y al asegurador si lo pubiere, en la for-
blecimiento de responsabilidades fiscales. ma y términos que establece el Código Con-

Artículo 75. Los funcionarios de los orga.:. tencios:o ·Administrativo, y contra él sólo 
nismos de control fiscal deberán guardar de. · procede el recurso de reposición; 
acuerdo con la ley, reserva respecto de los do- Artículo -82. Si el acto administrativo que 
cumentos e informaciones que por razones de - da apertUra al juicio fiscal no se hubiere po-
sus fúnciones llegaren a conocer. Sú incum- dido notificar personalmente, una vez frans-
plimiento será causal de mala conducta. - cúrrido el término para su notificación por 
, Artículo 76. El proceso que adelantan· los · ·edicto, la Contraloría designará un apoderado 

organismos de control fiscal para determinar de oficio para. que represente al presunto res-
responsabilidad fiscal puede iniciarse de ofi_- ponsable en-el juicio. 
cio o a solicitud de parte. . Parágrafo. -Los órganos de control fiscal 

Las etapas del proceso son: Investigación y podrán designar para este· efecto a los-. miem-
J uicio Fiscal. bros de los consultorios jurídicos de las fa-

Artículo 77. La investigación es la etapa de cultades de derecho. · 
instrucción dentro del proceso que adelantan· Artículo 83. Terminado el proceso se ·decla-
los organismos de control fiscal, en la cual se rará por providencia motivada el fallo res-
allegan y practican las pruebas que sirven de · · pectivo, el cual puede dictarse con o sin res-
fundamento a las decisiones adoptadas en el ponsabilidad fiscal, y será notificado a los 
proceso de responsabilidad. . interesados. 

Parágrafo. Durante la etapa de investiga- El fallo con responsabilidad fiscal se noti-
ción se pueden decretar medidas cautelares ficará en la forma y términos que establece el 
sobre los bienes de las personas presuntamen- . Código Contencioso Administrativo y contra 
te responsables de un faltante de recursos del él proéeden los recursos y acciones de ley. 
Estado. Parágrafo. ·La responsabilidad fiscal se en-

El presunto responsable podrá solicitar el tiende sin perjuicio de la responsabilidad dis-
desembargo de sus bienes u ofrecer como ga:- ciplinaria y penal a que hubiere lugar. · 
rantía para que éste no se decrete ·póliza de Artíéulo 84. Una vez ejecutoriado el fallo 
seguros por el valor del faltante. - con responsabilidad fiscal, éste prestará mé-

Artículo 78. Los funcionarios de los orga- rito. ejecutivo contra los responsables y sus 
nismos de control fiscal que realicen furicio7 gara:ntes, si los hubiere, de acuerdo con la 
nes de investígación fiscal tienen el carácter regulación referente .a la jurisdicción coacti-. 
de autoridad de policía judicial. Va prevista en el capítulo siguiente. 

Para este efecto, además de las funciones . Artículo 85. La responsabilidad fiscal po-
previstas en el Código de Procedimiento Pe- drá comprender a los directivos de las entida-
nal, tendrán las siguientes: des y demás personas que produzcan decisio-

1. Adelantar oficiosamente las indagacio;.. nes que determinen la gestión fiscal, así como 
nes preliminares que se requieran por hechos a quienes desempeñan funciones de orde-
relacionados contra los intereses patrimonia- nación, control, dirección y coordinación; 
les del Estado. también a los contratistas y particulares que 

2. Coordinar sus actuaciones con las de la ··vinculados al proceso, hubieren causado per- · 
. Fiscalía General de la Nación. juicio a los intereses patrimoniales del Esta-

3. Solicitar información a ·entidades oficia- ·do de acuerdo con lo que se establezca en el 
les y particulares en procura de datos que in- juicio fiscal. 
teresen a las investigaciones fiscales e inclu- ~· A1·tículo 86; La Contraloría General de la 
sive para lograr la identificación de bienes República publicará boletines que contengai1 
de las personas comprometidas en los ilícitos una relación de las personas a quienes se les 
contra los intereses patrimoniales del Estado, haya dictado fallo con responsabilidad fiscal. 
sin que al respecto se pueda oponer reserva Para efecto del presente artículo los con-
alguna. tralores de fas entidades territoriales deberán· 

4. Denuncia bienes de presuntos res- informar a la Contraloría General de la Re-
ponsables de ilícitos contra los intereses pública, en la forma Y términos que ésta esta-
patrimoniales del Estado ante las autorida- .blezca, la relación de personas a quienes se 
des judiciales, para que se tomen las medidas les ha dictado fallo con responsabilidad fis
preventivas correspondientes sin necesidad · cal, con el fin de incluir sus nombres en el bo-
de prestar caución. letín. 

Parágrafo. En ejercicio de sus funciones, - . El· cumplimiento de esta obligación es cau
los investigadores de las contralorías ·podrán · - sal-de mala conducta. 
exigir la colaboración de autoridades de todo · · Artículo .87·. -Los representantes legales así 
orden. · como los· nominadores y demás funcionarios 
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competentes deberán abstenerse de nombrar, 
dar posesión o celebrat cualquier tipo de con
trato con quienes apar~zcan en el boletín de 
responsables, so pena de incluir en causal de 
mala conducta. . 

Artículo 88. Cuando en un proceso fiscal 
un contratista resultare responsable, los or
ganismos de control fiscal solicitarán a la au
toridad administrativa correspondiente la 
imposición de la sanción respectiva. Para es
tos efectos la sanción será causal de caduci
dad del contrato. 

Artículo 89~ Los contralores, por sí mismos· 
o por .medio de sus. abogados, podrán consti
tuirse en parte civil dentro de los procesos 
penales que se adelanten por delitos contra 
intereses patrimoniales del Estado y su& co
nexos, o comunicarán a la respectiva entidad 
para que asuma esta responsabilidad. . · · 

Las .entidades que se constituyan en parte 
civil informarán a las contralorías respecti
vas de su gestión y -resultados. · 

Parágrafo. La·parte civil, al solicitar el em
b.argo de bienes como medida preventiva, no 
deberá-prestar caución. 

Artículo 90. Para establecer la responsa
bilidad que se derive de la gestión fiscal, los 
contralores podrán delegar esta atribución en 
la ·dependencia que de acuerdo con la organi
zación y funcionamiento de la entidad se cree 
para ese efecto. 
· - Artículo 91. En los aspectos no previstos en 
este capítulo se aplicarán las -disposiciones 
contenidas en el Código Contencioso Admi-. 
nistrativo o de Procedimiento Penal según el 
caso. 

CAPITULO IV 

Jurisdicción coactiva. 

Artículo 92. Para cobrar los créditos fisca
les que nacen de los alcances líquidos conte
nidos en los títulos ejecutivos a que se re
fiere la presente ley, se seguirá elproceso de 
jurisdicción coactiva señalado en el Código de 
Procedimiento Civil, salvo los aspectos. espe
ciales que aquí se regulan. 

Artículo 93. Los contralores para exigir el 
cobro coactivo de las deudas fiscales podrán 
delegar el ejercicio de esta atribución en la 
dependencia que de acuerdo con la organiza
ción y funcionamiento de la entidad se cree 
para este efecto. 

Artículo 94. Prestan mérito ejecutivo: 
i . Los fallos con responsabilidad fiscal 

éontenidos en providencias debidamente eje
cutoriadas. 

· 2. Las resoluciones ejecutoriadas expedi
das por las contralorías, que impongap. mul-:
tas una vez transcurrido el término concedido 
-e:ri ellas para su pago. · 

3. Las pólizas de seguros y demás garan
tías a favor de las entidades públicas que se . 
integren a fallos con responsabilidad fiscal. 

Artículo 95. El trámite de las excepciones 
· se adelantará en cuaderno separado de acuer
do con lo siguiente:· 

1. El funcionario competente dispondrá de 
un término de treinta (30) días para decidir 
sobre las excepciones propuestas. 

2. El funcionario competente, recibido el 
escrito que propone las excepciones, decreta
rá las pruebas pedidas por las partes que fue
ren procedentes y las que de oficio estime 
necesarias, y fijará el término de diez (10) 
días para practicarlas, vencido el cual se de
cidirá sobre las excepciones propuestas. 

3 . Si prospera alguna excepción contra la 
totalidad del mandamiento de pago, el fun
cionario competente se abstendrá de fallar so
bre las demás y deberá cumplir lo dispuesto 
en el inciso segundo del artículo 306 del Có
digo de Procedimiento Civil. 

4. Si se encuentran probadas las excepcio
nes, el funcionario competente así lo decla
mrá y ordenará la terminación y archivo del 
proceso cuando fuere del caso y el levanta
miento de las medidas preventivas cuando se 
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hubieren decretado. En igual forma procede
rá si en cualquier etapa del proceso el deudor 
cancelara la totalidad de las obligaciones. 

Cuando la excepción probada, lo sea respec
to de uno o varios de los títulos comprendi
dos en el mandamiento de pago, el proceso 
continuará en relación con los demás sin per
juicio de los ajustes correspondientes. 

5 . Si las excepciones no prosperan, o pros
peran parcialmente, la providencia ordenará 
llevar adelante la ejecución en la forma que 
corresponda. Contra esta providencia procede 
únicamente el recurso de reposición. 

6. Si prospera la excepción de beneficio de 
inventario, la sentencia limitará la responsa
bilidad del _ejecutado al valor por el cual se le 

_ adjudjcaron los bienes ·en el respectivo pro
ceso de sucesión. 
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6. La liquidación de bienes de la sociedad 
conyugal del responsable fiscal, hecha por 
mutuo consenso o pedida por uno de los cón
yuges con aceptación del otro. 

7; Las cauciones, hipotecas, prendas, fi
ducias de garantía, avales, fianzas y demás 
garantías, cuando con ellas se aseguren deu
das de terceros. 

Artículo 100. Las acciones revocatorias se 
tramitarán ante el juez civil del circuito del 
domicilio del responsable fiscal, por el trá
mite del proceso verbal que regula el Código 
de Procedimiento Civil, el cual no suspenderá 
ni afectará el curso y cumplimiento del pro
ceso por jurisdicción coactiva. 

_ El ;i uez dará prelación a estos proéesos, so 
p_ena de incurrir en mala conducta, salvo que 
pruebe causa ·que justifique la demora. 

CAPITULO V 

Sanciones. 

Artículo 96. Sólo ·serán demandables ante 
la jurisdicción contencioso administrativa las 
resoluciones que fallan las excepciones y or
denan la ejecución. La admisión de la deman
da no suspende el proceso de cobro, pero el 
remate no se realizará hasta que exista pro- Artículo 101. Los contralores podrán im-
nunciamiento definitivo de dicha jurisdic- poner sanciones directamente o solicitar a la 

· ción. autoridad competente su aplicación. La amo-
Artículo 97. Previa o simultáneamente con nestación Y la multa serán impuestas direc-

.el mandamiento de pago y en cuaderno sepa- tamente; la solicitud de remoción Y la sus-
rado, el funcionario podrá decretar el embar- pensión se aplicarán a través de los noínina-
go y secuestro preventivo de los bienes dél dores. 
deudor que se hayan_.establecido como de su Artículo 102. Los contralores podrán amv-
propiedad. nestar o llamar la atención a cualquier enti

dad de la administración, servidor público, 
Para el efecto los funcionarios competen- particular o entidad que maneje fondos o bie-

tes podrán identificar los bienes del deudor nes del Estado, cuando consideren, con base 
por medio de las informaciones suministra- eh los resultados de la vigilancia fiscal que 
das por entidades públicas o privadas, las han obrado contrariando los principios esta. 
cuales estarán obligadas en todos los casos a blecidos en el· artículo 99 de la presente ley, 
dar pronta Y cumplida respuesta a las Con- así. como por obstaculizar las investigaciones 
tralorías, allegando copia de la declaración_ y.actuadones que adelanten las Contralorías, 
juramentada sobre los bienes del ejecutado; si-n perjuicio de las demás aceiones a que 
presentada al momento de asumir el cargo, pueda haber lugar por los mismos hechos. 
o cualquier otro documento. El incumplimien- . Parágrafo. Copia de la amonestación de-
to a lo' anterior dará lugar a multa. · berá remitirse al superior jerárquico del fun-

Parágrafo. Cuando se hubieren decretado cionario y a las autoridades que determinen 
medidas preventivas Y el deudor demuestre los órganos de control fiscal. 
que se ha admitido -demanda Y que ésta se en- Artículo 103. Los contralores impondrán 
cuentra pendiente de fallo ante la Jurisdicción multas a los servidores públicos y particula-
de lo Contencioso Administrativo, se ordenará res que manejen fondos o bienes del Estado, 
levantarlas. Igualmente, si se presta garantía hasta por el valor de cinco (5) salarios de-
bancaria o de compañía de seguros, por e.I vengados por el sancionado a quienes no 
valor adeudado incluido los intereses mora- comparezcan a las citaciones que en forma 
torios. escrita las hagan las contralorías; no rindan 

Artículo 98. En cualquier etapa del proceso las cuentas e informes exigidos o no lo hagan 
de Jurisdicción Coactiva el deudor podrá ce- en la forma y oportunidad establecidos por 
lebrar un acuerdo de pago con- el organismo ellas; incurran reiteradamente en errores 
de control fiscal, en cuyo caso se suspenderá u omitan la presentación de cuentas e infor-
el proceso y las medidas preventivas que hu- mes; se les determinen glosas de forma en la 
hieren sido decretadas. ~ revisión de sus cuentas; de cualquier ma-

. Sin perjuicio de la exigibilidad de garan- nera entorpezcan o impidan el cabal cumpli-
tías, cuando se declare el incumplimiento de miento de las funciones asignadas a las con-
pago, deberá reanudarse el proceso si aque- tralorías o 'no les suministren oporfonamen-
llas no son suficientes para cubrir la totalidad te las informaciones solicitadas; teniendo ha-
de la deuda. · -_ jo su responsabilidad asegurar fondos, valo-

Artículo 99. Cuando aparezca que los· bie- res o bienes no lo hicieren oportunamente o 
nes del responsable fiscal son insuficientes en la cuantía requerida; no adelanten las 
para cubrir el total de la suma establecida en acciones tendientes a subsanar las deficien-

- el fallo con responsabilidad fiscal, las contra- cias señaladas por .las contralorías; no cum-
lorías podrán solicitar la revocación de los si- plan con las obligaciones fiscales y cuando a 
guierttes actos realizados por el responsable Cl'iterio de los contralores exista mérito su-
fiscal, dentro de los dieciocho (18) meses an- ficiente para ello. 
teriores a la ejecutoria del citado fallo, siem- Parágrafo. Cuando la persona no deven-
pre que el acto no se haya celebrado con gare sueldo la cuantía de la multa se deter-
búena fe exenta de culpa. minará en términos de salarios mínimos men-

1. Los de disposición a título gratuito. suales, de acuerdo con las reglamentaciones 
2. -El pago de deudas no vencidas. que expidan las contralorías. 
3. Toda elación en pago perjudicial para Artículo 104. Los contralores, ante la re-

el patrimonio del responsable fiscal. nuencia en la presentación oportuna de las 
4. Todo contrato celebrado con su cónyu- cuentas· o informes, o su no presentación por 

ge, compañero permanente, con sus parientes más de tres (3) períodos consecutivos o seis 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, (6) no consecutivos dentro de un mismo pe-
segundo de afinidad, único civil o con algún ríodo fiscal, solicitarán la remoción o la ter-
consorcio en sociedad distinta de la anóni- minación del contrato ·por justa causa del 
ma. servidor público, según fuere el caso, cuando 

5. Todo contrato celebrado con sociedades la mora o la renuencia hayan sido sancio-
en las cuales el responsable fiscal o las mis- nadas previamente con multas. 
mas personas nombradas en el anterior ordi- .Artículo 105. A petición del Contralor el 
nal·sean dueños, individual o conjuntamente, servidor público que resultare responsable, 
de un treinta .por ciento (30 % ) o más del en un proceso fiscal deberá ser sancionado 
capital. por la autoridad nominadora de acuerdo con 
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la gravedad de la falta. La negativa del no
minador a dar aplicación a la ·sanción se 
reputará -como causal· de mala conducta. 

Artículo 106. Las multas impuestas por las 
Contralorías serán descontadas por los res
pectivos pagadores del salario devengado por 
el sancionado, con base en la correspondiente 
resolución debidamente ejecutoriada, la cual 

·presta mérito ejecutivo por jurisdicción coac-
tiva. · 

CAPITULO VI 

Disposiciones finales. 
. -

Artículo 107. Los resultados del control fis
cal serán comunicados a los órganos de direc
ción de la entidad respectiva, al despacho 
Ejecutivo al cual se halle adscrita o vinculada 
y a las autoridades a quienes esté atribuida 
Ja facultad de analizar. tales conclusiones y 
adoptar las medidas correspondientes. · . 

Artículo 108. El Contralor General de-la 
Répública y los contralores reg.ionales comu
nicarán a la opinión púbHca, por los medios 
idóneos para ello, los-resultados de su gestión. 
Y cuando lo consideren necesario, solicitarán 
a los organismos y autoridades correspon
dientes el acceso a espacios en la radio y la 
televisión. 

Artículo 109. Los órganos de. Control Fis-
. cal verificarán que los bienes del Estado es
tén debidamente amparados por una póliza de 
seguros o un fondo especial creado para tal 
fin, pudiendo establecer responsabilidad fis
cal a los tomadores cuando las circunstancias 
lo amel'iten. 1 

ArtículollO. El Contralor General de la Re
pública y demás autoridades de control fiscal · 
competentes, ordenarán que el acto de adjudi
cación de una licitación tenga lugar en au
cliencia pública, cuando lo consideren conve
niente o así lo solicite cualquiera· de los pro
ponentes, de acuerdo con lo que se prevea en 
Ja ley que regule la-materia. -

-Artículo 111. El Contralor General de la 
República editará la Gaceta de la Contraloría. 

Artículo 112. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga la 
Ley 42 de 1923; el Deércto-ley 911 de 1932; 
Ja Ley 58 de 1946; el Decreto-ley 3219 de 
1953; la Ley 151 de 1959 ; el Decreto 1060 de 
1960; la Ley 20 de 1975; Artículos 2.4~13.2.25, 
2.4.13.4.4 .del Decreto 2505 de 1991 y las de
más disposiciones que le sean contrarias. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores: 

Las deficiencias que en su ejercicio presen
taba la práctica tradicional del ·control fiscal, 
reflejadas en el hecho de que este control era 
insuficiente para garantizar la adecuada pro
tección de los bienes del Estado, fue mostran
do la necesidad de introducir reformas sustan
ciales al régimen de la vigilancia fiscal en _ 
nuestro país. 

Fue por esta razón que en las deliberacio-
-nes de la Asamblea Nacional Constituyente, 
al tema del control fiscal se le otorgó gran re
levancia, hasta culminar con la definición de 
un novedoso y coherente enfoque en el campo 
de la vigilancia de los recursos públicos, plas
mado en la Carta Política de 1991. · 

Es innegable que en todo este proceso de 
cambio la Contraloría General de la Repú
blica ha venido cumpliendo un papel" impor• 
tante, como quiera que el nuevo enfoque del 
control fiscal recogió gran parte de la pro
puesta presentada por este organismo fisca
lizador a la Asamblea Nacional Constituyen
te. Conscientes de nuestra responsabilidad 
frente a este proceso reformador y de que 
estos principios constitucionales requieren un 
adecuado desarrollo legal, presentamos a con
sideración de esta corporación, en cumpli
miento de la atribución conferida por el nu
meral 9Q del artículo 268 de la Constitución 

Jueves 15 de octubre de 1992 

Política, el proyecto de ley sobre La Organiza
ción del Sistema ·de Control Fiscal Financiero 
y de la Contraloría General de la República, 
fruto de un serio y juicioso estudio que reco
ge nuestra experiencia· fiscal. 

Creemos que dicho proyecto una vez discu
. tido y aprobado por el honorable Congreso 
de la República, debe constituirse en la ley 
que regule el ejercicio del control fiscal en 

· Colombia, eyitando de esta manera la multi
plicidad de reglamentaciones hasta ahora 
existentes sobre la materia. 

Del control previo y numérico-legal al control 
posterior, selectivo y de gestión. . 

Hasta el momento, la Contraloría General 
de la República sólo podía confrontar de ma
nera mecánica los gastos realizados por las 
entidades con lo presupuestado, limitando la · 
función de vigilancia a una inspección numé
rico-legal; la cual .resultaba insuficiente 'para 
realizar una gestión fiscal de alto nivel, pues 
no permitía evaluar la calidad con que se hace 
uso de los recursos públicos. En la nueva con
cepción del control f~scal, .el examen contable 
y jurídico se ve enriquecido con la dimensión 
económica, la-cual permitiría analizar el im
pacto que las acciones de la Administración 
Pública tienen sobre el conjunto de la econo
mía e identificar su eficacia con relación a 
los propósitos conteIT).plados por la Constitu
ción y la ley, para que éstos sean cumplidos 
plenamente por los encargados de apropiar y 
distribuir la riqueza nacional. 

Así mismo, por ·mandato constitucional el 
control fiscal será exclusivamente de carácter 
posterior y selectivo y la Contraloría General 
de la República realizará funciones de control 
de gestión y de resultados. Con este paso se 
dejan atrás las modalidades de control previo 
y perceptivo que se habían convertido, espe
cia_Imente el control previo, en un nocivo-sis
tema de coadministración, hasta el punto que 
cualquier decisión que se pensara tomar por 
parte de un ordenador del gasto, se condicio
naba al visto fmeno que pudiera dar el auditor 
correspondiente. · · 

En consecuencia, el control posterior y se
lectivo que se configura en este proyecto de 
ley se entiende como la vigilancia de las ac
tividades, operaciones y procesos ejecutados 
por los sujetos de control y de los resultados 
por ellos obtenidos en un período determina
do; y por selectividad, la elección de muestras· 
representativas de recursos, cuentas, opera
ciones o actividades que nos permitan- obte
ner conclusiones ¡:¡ol;>re el universo respectivo. 

Estructura del proyecto. 

El proyecto que. estamos sometiendo a su 
consi_deración, está dividic,'lo en dos títulos con 
sus correspondientes capítulos, los cuales 
constituyen un cuerpo armonioso y sistemá- -
tico de principios, sistemas y procedimientos 
ordenadores de la. vigilancia de la gestión fis
cal de la administración y de los particulares 
o entidades que manejen fondos o bienes de 
la Nación. Igualmente contempla los organis
mos encargados de ejercer el control fiscal y 
sus procedimientos jurídicos. 

En las disposiciones generales se incluye el 
contenido de la ley, los sujetos de control fis
cal en el orden nacional.y territorial, las defi
niciones sobre control posterior y selectivo de 
acuerdo con los parámetros constitucionales, 
la· independencia de los organismos de control 
y la primacía de esta ley sobre las demás nor
mas dictadas por autoridades administrativas 
en esta materia. 

·El primer título desarrolla los ·aspectos 
. técnicos para el ejercicio del control fiscal, 
indica los principios en que se debe funda
mentar, define los sistemas y establece los 
procedimientos técnicos aplicables. 

La eficiencia, la economía, la eficacia1 la _ 
equidad y los costos ambientales, en la fornia 
que se presentan en el Capítulo I del presente 
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proyecto, traducen la voluntad del Constitu
yente en el sentido de qui ·ellos debérán eri- · 
marcar la actividad de los responsabl~s fisca
les en la utilización de los ·i·~cursos públicos,-
de tal manera que los órganos de'control fis-· 
cal puedan ejercer sus f micfones en forma 
clara y objetiva, evitando ·ashmbjetividad en 
sus actuaciones y reduciéndó al mínimo los 
.problem.as de interpretación-que surgen en los 
análisis propios de los órganos de control fis- · 
cal, los cuales se convierten ·en un obstáculo 
a la transparencia de su labor. 

· Los sistemas de control fiscal constituyen 
los nuevos mecanismos técniCos que otorgan 
un mayor alcance a la labor de fiscalización. 
En efecto, a través del control financiero, de 
legalidad, de gestión, de resultados y la revi
sión de cuentas, podremos evaluar, a diferen
cia de lo que ocurría en el pasado, no sólo el 
cumplimiento de los requisitos de ley sino 
también la co:i;recta y adecuada disposición, 
utilización y destinación final de los recursos 
públicos, estableciendo en qué medida los su
jetos de la vigilancia logran sú.s objetivos y 
cumplen los planes, programas y· proyectos 
adoptados por la administración, de acuerdo 
con los criterios señalados.. . 

El Capítulo II dentro de las modalidades · 
de control fiscal establece la forma en que se 
adelantará la vigilancia en el sector central y 
descentralizado de acuerdo con esta ley, per
mitiendo evaluar el aspecto de la gestión y 
sus resultados. En las Sociedades de Econo
mía Mixta y todas aquellas en que el Estado 
tenga parte se hará el control teniendo en 
cuenta la participación en el capital social. La 
vigilancia de la- gestión fiscal en entidades 
privadas cuando reciban aportes. del Estado 
se limitará a verificar que éstas hayan. reci
bido esos dineros. 

. Estas modalidades de vigilancia se realizan 
s~n perjuicio de la Revisoría Fiscal que de 
a~uerdo con la ley se establezca. . 

En los contratos de que- trata el artículo -
355 de la Constitución Nacional, el Control 
F.iscal se hará a través de las entidades que 
la otorguen. 

_Se establecen también lo~ casos excepcio
nales en que la Contraloría General. de la Re
pública puede ejercer contr9l posterior sobre · 
las cuentas de las entidades territoriales sin 
perjuicio de la vigilancia que ·adelantan los '. 
contralores· departamentales y municipales. i 
En desarrollo del mandato constitucional se ) 
han previsto . como excepciones ciertos casos : 
especiales, tales son: cuando lo solicite el go- \ 
bierno departamental, distrital ó municipal, 
las· juntas directivas de las .entidades des
centralizadas del orden territorial, una comi
sión permanente del Congreso o una cuarta 
parte de las corporaciones públicas· terdto
riales; cuando .existen acciones:viOlatorias del -
régimen fiscal ·j¡i el contralor territorial no 
cumpla con la vigilancia que le· corresponde y \ 
cuando se solicite por los mecanismos de par
ticipación ciudadana que establezca la ley. 

Se hace extensiva la vigilancia ~ los fondos 
especiales y contribuciones·. parafiséales que 
existan o llegaren a existir; también ·sobre la 
exploración y explotación de las minas de la 
Nación. 

Se prevé que en los casos en que los órga
nos de control fiscal no dispongan de recursos 
técnicos, económicos o humanos para ejercer 
la vigilancia que les corresponde se podrá 
contratar con empresas privadas, las que in
formarán el resultado de su gestión, de ma
nera que se puedan iniciar las acciones y to
mar las ·decisiones correspondientes, poniendo 
sin perjuicio de la responsabilidad del órgano 
fiscalizador en el correcto ejercicio de la fun
ción de vigilancia fiscal. 

·En el Capítulo III se desarrolla lo atinente 
a la contabilidad presupuestaria, la cuenta 
del tesoro, las finanzas del ·Estado, la deuda 
pública y el balánce de la Hacienda. Se esta
blecen los procedimientos cómo debe presen
tarse la cuenta general del ·presupuesto, el 
contenido de la misma, los indicadores que -
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deben tenerse en cuenta par.a la certificación 
sobre las finanzas del Estado y la obligato
riedad de. presentar ante la Contraloría G~
neral de la República los documentos consti
tutivos de la deuda pública para cumplir con 
el registro de la misma. 

Esta certificación permitirá presentar una 
dimensión rimero del verdadero estado de las 
finanzas, recogiendo y analizando datos que 
podrán ser utilizados por los organismos es
tatales de planificación. Así mismo, se podrá 
analizar el comportamiento de las finanzas 
públicas y el grado de cumplimiento de los ob
jetivos macroeconómicos. A través de la /re
visión de cuentas y del examen de los estados 
financieros, será posible valorar la eficiencia, 
eficacia, economía y la equidad alcanzadas 
por el Estado en el ejercicio de sus funciones. 

Se define para efectos de la ley el concepto 
de cuenta dentro de la nueva concepción que 
contempla la Carta Política/ esto es, el punto 
de partida para el ejercicio del control fiscal 
como mecanismo para determinar el grado de 
eficiencia, eficacia y economía en la utiliza
ción de los recursos; dejando de ser una sim
ple operación aritmética. De igual manera, 

. faculta al Contralor General de la República 
para determinar las personas obligadas a ren
dirlas, los procedimientos, formas y plazos en 
que lo <;leben hacer. · 

El Título II contempla los organismos de 
control fiscal y sus procedimientos jurídicos. 
En el Capítulo I se establece la organización 
de la Contraloría General de la República de 
acuerdo a los lineamientos trazados en la 
Constitución sobre el control fiscal y desarro
llados en este proyecto de ley. Con esta fina
lidad y para poder atender con agilidad y 
eficiencia la labor encomendada hemos consa
grado dos niveles de organización: uno cen
tral y otro regional. El nivel central dirige, 
coordina y supervisa la ejecución de las po
líticas, planes y programas de la entidad, que 
fije el Contralor General; el nivel regional 
ejecuta los programas y proyectos de acuerdo 
con las políticas generales. Con esto se conso
lida una nueva estructura de la entidad que 
garantice la aplicación de los nuevos métodos 
de vigilancia de la gestión fiscal y la presen
cia de la Contraloría en las ·diferentes enti-

. dades territoriales del país. 
Igualmente, se desarrollan los conceptos 

constitucionales de autonomía presupuesta! y 
administrativa que le corresponde a la Con
traloría .General de la República como órgano 
de control independiente. Como consecuencia 
de lo anterior se incluye la autonomía con
tractual qµe permite al Contralor General 
suscribir los contratos que celebre la entidad. 
· Se señala que el Contralor General de la Re
pública deberá posesionarse ante el Presiden
te de la República, el procedimiento para su 
aceptación ante el Congreso; las f~ltas abs.o
lutas y temporales .y su forma de suplirlas; 
también su intervención ante el Congreso de 
la República. Igualmente se establecen cali
dades adicionales a las señaladas en el artícu
lo 267 de la Constitución Nacional para quie
nes aspiren al cargo de Contralor General de 
la República, como es el título universitario 
en ciencias económicas, contables, jurídicas, 
financieras o de administración y una expe
riencia como funcionario público por un pe
ríodo no menor de cinco (5) años. 

De acuerdo con el artículo 267 de la Consti
tución Nacional, el Auditor an_te la Contralo
ría General de la República será elegido por 
el Consejo de Estado de terna enviada por la 
Corte Suprema de Justicia; deberá ser pro
fesional en ciencias económicas, jurídicas, 
financieras o de administración y deberá ejer
cer sus funciones de acuerdo con lo estable
cido en la presente ley. La remuneración del 
-Auditor ante la Contraloría se establece te
niendo en cuenta la asignación para el nivel 
asesor de la Contraloría General. Para los 
demás funcionarios que conforman la planta 
de esa auditoría la asignación será similar 
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a la de los empleados de la Contraloría Ge
neral de la República del mismo nivel. 

En el Capítulo II se regula la competencia 
de las contralorías departamentales, distrita
les y municipales de acuerdo con su jurisdic
ción; Se establece que la posesión de los con
tralores deberá hacerse ante el respectivo 
gobernador o alcalde. 

La organización y funcionamiento de las 
contralorías departamentales,_ distritales y 
municipales estará a cargo de l~s asambleas 
.y concejos de acuerdo con el artículo 272 de 
la Constitución Nacional. 

Con fundamento en la atribución conferida 
por el numeral 5 del artículo 268 de la Cons
titución Nacional, en el Capítulo III hemos es
tructurado un proceso de responsabilidad fis
cal que permitirá identificar con claridad y 
de manera individual los responsables del mal 
manejo de los recursos públicos. Para ello se 
establecen dentro del proces~ dos etapas,· in
vestigación y juicio fiscal, garantizándose en 
todo momento el derecho de defensa y en ge
neral el debido proceso que establece la Carta 
Política. 

Adicionalmente se dan facultades de policía 
judicial a los funcionarios de los órganos de 
control fiscal, lo que implica que estos pro
cesos van a tener valor probatorio ante la jus
ticia ordinaria evitando ser desconocidos y la 
necesidad de que un juez o fiscal deba repetir 
la prueba. 

Una efectiva vigilancia sobre los bienes del 
Estado comprende también su recuperación 
·cuando por irresponsabilidad de los funciona
rios públicos éstos se pierdan, es por ello que 
en el. proyecto se faculta al ·contralor para 
constituirse en parte civil en los procesos pe
nales que se adelanten por delitos contra los 
intereses patrimoniales del Estado y sus co
nexos. 

A partir de lo establecido en la nueva Cons
titución, la Contraloría General de la Repú
blica podrá ejercer la jurisdicción coactiva, 
la cual le permitirá hacer el cobro sobre los 
Títulos Ejecutivos que se creen a favor del 
Estado como consecuencia de un proceso de 
responsabilidad fiscal, de una multa o de cual
quier otra obligación de estas características, 
y así lograr el resarcimiento al Estado por 
el mal manejo de los fondos o bienes pú
blicos, 

A lo anterior· le hemos dado desarrollo di
señando un procedimiento simplificado para 

. el ejercicio de la jurisdicción coactiva que di
fiere del ordinario consagrado en el Código 
Contencioso Administrativo, de manera que 
permita mayor agilidad y garantice efectiva- -
mente la recuperación de los bienes y la in
demnización de los perjuicios ocasionados al 
Es~ado. 

A diferencia de lo dispuesto hasta enton
ces, cuando los órganos de control fiscal no 
tenían ninguna facultad coercitiva y el perso

. nal investigado podía incluso entorpecer las 
investigaciones, el proyecto desarrolla la fa
cultad constitucional que permite imponer 
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sanciones y solicitar la suspensión inmediata 
de funcionarios mientras culminan las inves
tigaciones. 

En este título se consagra también el deber 
de los órganos de control fiscal para verificar 
que los bienes del Estado estén debidamente 
amparados por una póliza de seguros o un 
fondo especial creado para estos riesgos. De 
otra parte, se señalan las facultades sancio
natorias que permitan a la Contraloría ejer
cer acción coercitiva contra quienes incum
plan las obligaciones fiscales. 

Con lo anterior pretendemos que exista una 
verdadera seguridad, que el patrimonio del 
Estado esté efectivamente amparado y que si 
de alguna manera éste se viere disminuido 
sea ágil y ef ecti.va su- recuperación. 

Se establece la ·obligación de comunicar lOs 
resultados sobre la vigilancia de la gestión 
fiscal tanto a los entes fiscalizados como a la 
comunidad, recogiendo la intención del Cons
tituyente de hacer pública y transparente la 
labor fiscal. 

Por último, queremos llamar la atención 
de los honorables Congresistas sobre la im
portancia del proyecto que sometemos a su 
consideración,- con la certeza de que única
mente cuando éste sea elevado a ley de la 
República, contaremos con el instrumento ne
cesario para poner en marcha la vigilancia de 
la gestión fiscal de acuerdo con la nueva filo
sofía y con los criterios que establece la ·cons
titución Política de Colombia. 

SENADO DE I,A REPl/BLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes. 

santafé de Bogotá, D. c., septiembre 30 de 1992. 

Señor Presidente: 

· Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número 164 de 1992, "sobre la organización ~el 
Sistema de control Fiscal Financiero y los orgams
mos que ejercen", me permitQ pasar a su Despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa que fue pr~
sentada en la fecha ante sesión plenaria. La matena 
de que trata dicho proyecto es de competencia de la 
Comisión cuarta constitucional Permanente. · 

.EI:secretario General del Senado de la República, 
Pedro P~arejo Vega • 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. c., septiembre 30 de 1992 

De conformidad con el informe de la Secretaría Ge
neral, d:ése por repartido el Proyecto de ley de la re
ferencia a la Comisión cuarta Constitucional Perma
nente para lo cual se harán las anotaciones de rigor y 
se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional, 
con el fin de que sea publicado en la Gaceta Legis
lativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del Senad~ de la República, 
JOSE BLACKBURN C; 

El Secretario· General del Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega.• 

' p ON E NCIAS 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley de 'intervención en las 
actividades financiera, bursátil y aseguradora. 

Doctor 
LUIS. GUILLERMO VELEZ 
Pr1esidente 
Comisión Terc·era del Senado 

Honorables Senadores: 

El Congreso de la República estuvo al 
margen de la regulación financiera desde 
1'968, entre otras razones, por la gran con-

fusión que existió en esa época acerca del 
alcance de las facultades del Ejecutivo para 
regular el ahorro privado. La actividad legis
lativa ·en esa materia resultó menor en la 
medida en que buena parte de las leyes que 
se lograron aprobar ·en asuntos :financieros 
se consideraron como intromisión indebida en 
las prerrogativas exclusivas del Presidente de 
la República sobre el ahorro privado. 

En la época de' la crisis financiera tampoco 
tuvo el Congreso participación .'decisiva dado 
que el manejo de la crisis se realizó mediante 
la legislación extraordinaria de emergencia 
económica correspondiente al Decreto 2920 de 
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1982. Desde ese momento se estuvo pensando 
en la necesidad de realizar una reforma fi
nanciera integral e importante pero el Cor¡.
greso -sólo· vino a estudiar este tema hasta 
1990· cuando aprobó- la Ley 45 de ese mismo 
año .. 

El análisis profundo y ·serio que hizo el 
legislativo con ocasión del :estudio de la Ley 
45 de 1990 p~rmitió adoptar una reforma 
cuyos alcances sobre el desarrollo futuro del 
sistema financiero todavía no pueden eva
luarse completamente dada su reciente expe
dición.· No-obstante, puede decirse que en esa 
oportunidad se ·produjp un consenso amplio 
en. el seno· del legi-!'llativo y un acuerdo sufi
ciente con .el Ejecutivo acerca de los puntos 
básicos que·. en el futuro debían orientar la 
política financiera. Fue-_ así como la Ley 45 
dtversificó notablemente la capacidad del sis
tema financiero' para presta-r servicios., diseñó 
una estructura para su funcionami·ento a 
través -de filiales que permitiría ejercer un 
control adecuado sobre su desempeño, creó las 
condiciones -necesarias para otorgar libertad 
de entrada al sistPma financiero, consolidó la 
apertura del sector asegurador, y dio instru
mentos- fund~rüentales para dar transpareri
cia, competitividad y eficiencia al sistema 
financi·ero y a.segurader. 

Esta ·coricep'ción tan vasta tenía como fina
Hdad, y la tiene hoy en día, permitir que el 
sistema financiero· pudiera operar dentro de 
condiciones que lo fortalecieran para adecuar
se a las nuevas r.ondiciones generales de la 
economía y, en particular, c}émoler la estruc
tura oligopolística que lo caracterizaba. Este 
propósito tiene un ·a:1c'ance so-c!al de gran sig
nificación pues bu.;;ca __ proteger al aho¡:rador 
y al usuario pára que puedan acceder en con
diciones mucho más- favorables a los servicios 
financieros. · · - ' 
· Es un hecho que si se hubiese manteiüdo 

la estruc.tura cerrada del_ sistema se iba a 
conservar la supr-emac;ía del sector financiero 
sohr-e el resto de la economía sin que· su clien
tela tuviera instrumentos para defenderse de 
esa estruc_túra oÚgopol.ística. _ · __ - · : 

-Cori: posterioridad a esa ley, la Asamblea 
Naciqna-I Ccnis-tituyente adoptó i_mportantes 
reformas. en lo. q,ue corr.esponde. a. la distri
bución de competencias entre las distintas 
ramas y órganos del Poder Público. En espe
ciar s-e cainbió la estruétura d'e lá régufación 
económica dándole autonomía sufic!entenien
te füérte a la banca central en cuanto a Ia 

-política monetaria, cambiaria- y· crediticia y 
previendo', de c:>tto' lado, la competencia para 
e1· Gobierno de intervenir en las actividades 
financiera, búrsátiI y asegutádora. En uno Y 

-otr<Y caso·, las: facu'lta:des del Banco de la Re
pública en la política monetaria! Y-' cainbiar:iía 
y las d-el Gobierno Nacional en r~lación. con 
el sistema financiero quedaron sujetas a los 
parámétros de hi_ l'ey, con. una c'lara pfeemi-

' nencia del legíslativo en estos asuntos. El 
Gohierno- Nacional ha: presentado los proy~c-

. tos de ley. necesarios para desarrollar esta 
nueva -estructura de competencias, mediante 
los proyectos de ley del Banco de la República 
y, sobre el que se .rinde este i·nforme. 

¿Cuáles son los linea:mientos generales del 
nuevo proyecto· en materia financiera? 

Según la nueva Constitución debe haber 
una intervención del Gobierno en la actividad 
financiera, bursátil y aseguradora, · definida 
ésta· como de interés público_ directamente en 
la Carta. Esa intervención debe desarrollars:e 

. con-forme- a los objetivos, criterios y nórmas 
gener_ales que dicte el Congreso de la Re._
pública. Además, esa intervención debe-. des
arrollarse a través de los mecanismos que fije 
la ley. 

En consecuencia, es claro que la- interven
ción del Gobierno en estas materias debe des
ar:rollarse bajo una ley marco, pero no una 
ley marco del estno de aquéllas que simple
mente se limitaban a expresar una serie de 
propósitos sobre un área o sector de_ la econo:
mía sin especificar el tipo de acción que. habría 
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de desarrollar el Ejecutivo. Lo que pide la 
nueva Constitución para esta clase de leyE)s 
marco es radicalmente diferente. Se trata de 

. darle una órbita dentro de la cual actúe el 
ej·ecutivo en relación con el sistema finan
ciero, bursátil y asegurador pero de manera 
ordenada y controlada de modo que las perso
nas puedan tener un grado de certidumbr:e 
sdbre la forma y términos en que el Ejecutivo 
podrá ejercer esa intervención. No es admi
sible ya una intervención anárquica, sin ins
trumentos concretos para ejercerla, sujeta al 
libre albedrío del Ejecutivo. El Congreso tiene 
ahora una clara tarea que desarrollar consis
ten te en darle parámetros precisos aJ Presi-
dente d·e la República para que actúe frente 
a la actívidad financiera, bursátil y asegura
dora. Pero esos parámetros que fije la ley rro 
pueden tampoco llegar hasta el extremo de 
anular la pote:stad de intervención: del E:j ecu
tiivo. El Constituyente le da a éste la capaci
da;d de actuar fr-ente a las entidades finan
cieras, aseguradoras- y las que actúan eh él 
me-réa:do bursáti'l, naturalmente con el fin de 
desarrollar los principios que contiene fa 
misma Constitución y, seguramente, aquellos 
relaeic:>nádos con la estructura de la actividád 
eeónómica y el interés público general. 

Por lo· anteri0r, esá apreciación del tema 
que motiva la estructura general dél proyécfio 

·presentado por el Gobierno debe compartír'se 
en la medida en que permite que el Congr-eso 
tome .cJ!ecfsiones' más cóncretas . sobre esta,s 

. materias sin que se excluya la actividad del 
Ejecutivo según su ápreciación de cuál debe 
ser el desenvolvimiento adecuado del mercado 
dé capitales y de las actividades que pratici-
pan eri él. · 

Atendiendo las consideraciones precedentes, 
una vez Hectuado el análisis del articulado 
del proyecto presentado, por el Gobierno, se -

_considera necesauió'introducir algunas modi-
-ficaciones y ·proponer la redacción de otros 
artículos. 

Así en· el artículo 19 se introducen modifi
caciones en la red.acción. En primer luga;r, se 
precisa·-que la intervención será -ejercida por 

. el Gobierno con suj'eción a los objetivos y 
criterios que allt se indican, y no a propósitos 
generales como- se áludía. Con esto, los obj'e
tivcos de la ley tendrán un carácter más peren
torio para el Gobierno y' no serán simplés 
enunciados ·g·enei'ales car"entes de fuerza obli_-

- gatoria. 
De otro- lado, se incluye como objetivo pro

teger y prómovei· eI desarrollo de las in:stftu
éiorres- financieras de la economía ·solidaria, 

· -atendiendo una solicitud del sector coopéra
Üv0. Este es un: sector qúe debe moderni:zarse 
e frNo~uérarse eni el mercado financiero como 
alternativa de competencia y servicio, por lo 
cual es digno- de ser promovido. 

Adicioriaimente, se agrega como critério en 
ef ej ércieio' de las facultadés de fntervenciO'n 
ei dé' qü:e éxi'sta econorilfa y estabilídad en Ia 

-rég'ula:CÍón económica. Et' Estado . debe dar 
re·gfa:s de juego· estables, aúrl si sé tr'ata de- :ta 
intervención, de lo contrario, pierde credibi
lidad y genera incertidumbre, ambas situa
cioñes t-esultárían: n:e'fastas para la efectividad 

· de tualqüier· polítrca económica. Se busca 
evitar las cataratas de normas, a fin de que 
realment·e éstas sean el fruto de meditaciones 
y análisis -ponderados sobre la real necesidad 
de adoptarlas. 

En cuanto al attfclilo' 39 se modifica inicial
mente y por sugerencia de la Junta Directiva 
del Barreo· de la República el literal' d) a fin 
de. q:irn la reg_u_lación de las contingencias por 
avales y garantías se produzca por razones d_e 
seguridad financiera, dado que ese organismo 
tendría las mismas facultades en ese caso 
para propósitos crediticios. Con ello se des
linda materialmente la competencia entre el 
Banco de la República y el Gobierno en este 
asunto. · 

Por otro ·la:do, también se ajusta el texto 
del literal e) con el propósito de que la oblt
gació].1 que hoy recae exclusivamente en las 
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corporaciones de ahorro y vivienda para fi-
-nanciat la vivienda de interés social, ·puedia 
extenderse al resto del sistema financiero en 
la medida en que sea necesario. Lo anterior, 
a fin de que esa carga pueda distribuirse en 
el sector y no recaiga sólo en las corporacio
nes de ahorro y vivienda, entidades que han 
prestado un inmenso beneficio social y eco
nómico al país. En ·el mismo sentido, se prevé 
que el, Gobierno pudiera tener ·la misma-fa
cultad para .orientar el crédito de las corpora
ciones de ahorro y vivienda y los demás esta
blecimientos de crédito hacia Qtras actividades 
económicas sin perder de vista el objeto priJt-
cipal de estas instituciones. · 

También se modifica el literal f) ·en el 
senti_do de incorporar como facultad de i:µtei
vención del Gobierno fa determinación del 
patrimonio_ técnico mínimo de las entiO.ades 
ase·guradoras. Con esa p1~ecisión, sugerida por 
Fasecolda, se completa: conv.enienteinenté éS,a 
función. 

Ade'm:ás, se adiciona: ei parágrafo 19 de -e0ste 
artículo con ia prohioi'ción al Gobierno para 
autorizar opéi·acrorres que correspondan iil 

· objeto· priricipal de ehtidMes especiaiízaaas, 
éh desarrollo de sus funéióife.s· de intérvéncíón. 
Cbn esto se ofrece ün' criterio preciso par:a. 
que el Gobierno no pueda por esa vía alteta;r 
drásticameríte la estructura del sistema fi
nancierp y crear, pÓr sü:ñplé decreto, uda 
éstfüétura aé §á:nca universal. Ci"eemos _que 
er tipo de espécra:lización existente es útii Y 
coüveníenté. Esa fue- una deéisión consagran-a 
e'n 1-a Ley 45 de rn·~o:.Y no creemos oportttrlo 
me1:lbsé'a;J)ar el gfacfó cie espe'cialízación básic(a 
qüe se conserva, creándo incettidurrrbre sdbt.e 
la. composición del sistema financiero. _ 

En el artículo 39 se incluye un: pairágrafo 
en el cual se faculta al Gobierno- para dictar . 
fas normas necesarias para adecuar las cfüi.:. 

· P'osiciones que se . expidan con fundaménfo 
- en el articulo-, ,de riianera que s·e tenga. en 
cuenta la naturaleza especial de las irrstitú
éiones 'financie'ras cooperativas .. Con esto-. se 
atiende también una: petición del sector cd
operátívc:i-, que Üene tazón én qu:e el Gobi&r1io 
debe. tener en cuenta sus c~racterístfo~s 
própias. 

Por ú:TtinÍ.o, creefüos indispens~blé que estás 
facurtaae.s. de intervención -se ajusten a fo 
que es la máxima prioridad int~rnaCionai én 
materia de' supervfai'ón de instftucio'n'es. Es 
claro· Tioy en día que pa:fa· tener cet-te-za:. sdl:::ire 
la sotvenda ffüáúcfe'ra de 'las entidades· rio 
(fasta ébn cón0cerfas y v{gflarlas sino que de'J:fo 
ténei's'é' tiñ édiibCi!llieiito pforio de la conidfofóh 

· de sl;ls' füí~~é~ y, de ma:nera especiar,. dé ·sus 
:fiiili'aies en• ef exterior. De· lo conttal"io el tfé:sdo 

-qü:e· se· a:su1né puéde s·ef excési:vo · fju~s tg'rlói'~r 
. lo q_tie sucede· fo.era de iTüestra:s ft'Ónteras- con 
. la !Da:nca colombiana: p11ed:e· fraer perfufoios 
severos a las hrstitwci:ones locales y a; la: ecc!i-

-noinía nacional. Asi ocui:rió en la étfsis· ffüán'.-. 
ciera: y deben tfünar.se précaúciones paria 
evitarlo. Para eHo' se pi·o¡_;r(!ílle que el Gotiíélííio 
N·aciona:r extienda los l'ecluistfos de tipo ptU
dertciaI que m'iden la s-olve:ricia .de ,lás rnsti
tuciones a todo el. C011jufJ.tO' econóinicd' d'el 
cmü hacen parte a fin de que cdnsólfde:ri .S:u 
situación y pu-e'da: tenerse una: idea más cierta 
y veraz sobre su real condición. 

En el articulo 49·, propnemcis que el Go
bi'erno Nackmal tamfüén señale relaciones de 
capital adecuado para las entidades que vigil1a 
la Superintendencia de Valores. Ello les dará 
mayor solvencia y_ garantía al desarrollo del 
mer:cado de capitales. Sin e!llbargo, las reglas 
de capital mínimo sí deben quedar fijas para su 
modificación: por médio de la lev. No obstante 
el Gobierno -Nacionál está estudiando este 
puntp en particular con el propósito de defi
nir dichas reglas de capital mínimo las cuales 
podrían incluso quedar -establecidas en esta 
ley. --

En este artículo también se incorpora en él 
parágrafo 19 la prohibición .al Gobierno d'e 
autorizar operaciones que correspondan al 
objeto principal de entidades financieras es-
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pecializadas, en desarrollo de la facultad con
sagraida en el literal h), consistente eir señalar 
las operaciones que pueden realizar las enti
dades vigiladas por la superintendencia de 
Valores y los corredores de valores. Al igual 
que lo expuesto respecto de idéntica modifi
cación del artículo 39 se pretende dar con esto 
mayor certidumbre sobre la estructura d·el 
-sistema y aclarar que no es factib1e hacerlo 
bajo- los mecanismos de intervención. 

El artículo 79 se modifica en el sentido de 
precisar que las funciones -de intervención 
consagradas en los artículos 39 y 49 serán 
ejercidas por el Gobierno, por conducto del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. · 

:En materia de los límites consagrados a las 
- facultades de intérverición, previstos en el 

artículo 89, se alude expresamente a -las enti
dades financieras ·cooperativas, a fin de 
aclarar que esas salvaguardias también .aperan 
frente a ellas. · 

Se aclara el artíc\llo 99 en el sentido de _ 
indicar con precisión que las Superintenden
cias Bancaria y de Valores vigilarán en lo de 
su competencia el cumplimiento de las nor
mas que se expidan en desarrollo de la ley. 
Así se di'sipa la duda de interpretación que 
sobre este artículo tenían algunos gremios. 
Las facl,iltades de control y vigilancia de esos 
organismos son de ley y 'no pueden quedar al 
arbitrio del Ejecutivo. · 

Se suprimé el requisi_to de autorización pre
via por parte de la Superintendencia Bancaria 
para designación de los g:erentes de sucursales 
de las instituciones vigiladas, a fin de que 
esos nombramientos sean de responsabilidad 
exclusiva de las entidades. Con ello se alivian 

-estos trámites, convirtiendo ese control previo 
en un control posterior. 

Al antiguo artículo 16 (artic-ulo 31 del pliego 
de modificaciones) se introduéen las siguien
tes modificaciones. En primer lugar, se elimi-

-na el primer inciso, en el cual se reiteraba el 
ejerCicio de las facultades de intervención sin 
perjuicio del ejercicio de las facultades de 
r·egnlación ordinaria parte del Gobierno direc-

-tamenté o por conducto de las Superinten
dencias Bancaria o de Valores; lo anterior, 
con el fin de evitar el equívoco de que la 
facultad de intervención del Gobierno podía 
sei; delegada en los organismos de control. 

En términos- generales, se le trasladan fur:i
ciories al Gobierno· simplemente· en cuanto 
son sirpllares o complementarias a las que- se 
le otorgan para ejercer la intervención. Con 
ello se guarda una estructura adecuada -para -

·ejercer de manera integral la intervención sin 
que ello perj.udique de ninguna manera1 la 

·actividad cte los organismos que :hoy poseen 
esas faoul-tades. 

En segundo término, algunas facultades qu_e 
·están actualmente asignadas a la Superin
tendencia Bancaria y a otros organismos y 
que pretendían trasladarse al Gobierno se 
mantienen en· tales ·entidades, por su escasa. 

- importancia y por su vinculación estrecha 
con la función de control. En consecuencia, 
se suprimen de este texto las funciones con
templadas en los artículos 2.1.1.2.8, 2.1.3.2.30 
letra b), 2.4.W.3.2 y 2.4.11.2.l letra a) inciso 
49 del Estatuto Orgánico del Sistema Finan
ciero. 

Se introduce la precisión 'de que la Sala 
General de la Superintendencia de Valores 
adoptará las normas correspondientes al fun
cionamiento del Registro Nacional de Valores 
e Intermediarios referentes a los requisitos 
que deben reunir los documentos e interme
diarios para ser inscritos en el registro. Tam
bién corr·esponc.érá a ese organismo definir 
las condiciones de admisión de los miembros 
de las bolsas de valores. 

Se incorpora la facultad del Superinten
dente de Valores para adoptar ciertas medidas 
cautelares sin el concepto previo de la Sala 
General, en el evento de que no exista quórum 
para deliberar. Se considera que estas medi
das deben ser adoptadas con la rapidez nece
saria cuando las circunstancias lo demanden. 
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Se incluye un parágrafo mediante el cual se 
·aclara que los montos mínimos de capital 
señalados en la ley para la constitución de las 
entidades financieras y aseguradoras, los esta
blecidos por la Superintendencia Bancaria 

-para las sociedades de servicios financieros, 
y los de las entidades vigiladas por la Super
intendencia de Valores, sólo podrán ser mo
dificados por ley. Así se despeja cualquier 
duda de interpretación sobre este artículo, 
como la que había generado inquietud en los 
diferentes gremios. La política en :este sentido 
es firme y compartida por el Gobierno. Debe 
haber una clara libertad de entrada al siste
ma financiero de manera que los agentes de 
inversión tomen sus decisiones sobre bases 
estables. Si el Gobierno Nacional pudiese en 
todo momento cambiar los capitales mínimos, 
las personas no podrían tomar oportunamen
te sus decisiones y podría hacerse pírrica la 
libertad de ingreso al sistema. 

:finalmente, se adi~iona un parágrafo eón 
el cual se suprimen las facultades áSignadas 
a la Superintendencia Bancaria en el artículo 
2.4.6.3.5 del mencionado Estatuto pues no 
son necesarias en la actualidad dado que de
notan un excesivo intervencionismo. Se cou
sidera que la Junta Directiva de Finagro tiene 
plena capacidad para definir lo relacionado 

-con la liquidez del Fondo. 
Respecto del antiguo artículo 17 su texto es 

incorporado en el artículo 34 del pliego de 
modificaciones porque se refiere al mismo 
asunto. 

En la Ley 45 de 1990 se estableció que las 
diferentes instituciones financieras pueden 
convertirse ·en otras siempr·e· y cuando cum
plan con los requisitos mínimos de capital -
fijados en dicha ley, pero se excluyeron de 
esta posibilidad a las sociedades de arrenda
miento financiero (leasing), lo cual se puede 

-interpretar como una discriminación. Por lo 
tanto, se considera en este proyecto de ley 
(artículo 11 del pliego de modificaciones) la 
autorización a las sociedades 'de arrendamien
to financiero para convertirse en compañías 
de financiamiento comercial dentro del año 
siguiente a la vigencia de la ley, cumpliendo 
con los requisitos de capital para dichas com
pañías en ·el momento que opten por la con
versión. También, con el propósito .de asegurar 
la especialización, y dentro del espíritu del 
proyecto, se fija un porcentaje mínimo del 
setenta y cinco por ciento (75%) en operacio
nes de leasing respecto del valor de los activos 
de la institución. 

Con el ánimo de facilitar el cumplimiento 
de los requisitos de capital 'se establece un 
plazo de tres años así: 40% del capital suscri
to y pagado en el primer año a partir del 30 
de abril de J.993, 30% en el segundo año a 
partir del 30 de- abril de 1994 y 30% a partir 
del 30 de abril de 1995. 

-De igual manera, la Superintendencia 
Bancaria podrá autorizar, en fas mismas 
condiciones señaladas para las sociedades de 
arrendamiento financiero, a las compañías de 
financiamiento comercial. Esta gran posibi
lidad que se les abre a las sociedades de 
arrendamiento financiero constituye un ins
trumento innovador de apalancamiento para 
la formación de capital de las empresas co
lombianas que contarán con mayores recursos 
a costos más razonables en el proceso de 
apertura económcia que vive el país. 

Esta política es consecuente con el esquema 
financiero que existe en los países más des
arrollados del mundo para la reconversión 
industrial y· la capitalización de las empresas. 

De otra parte, ,en el pasado, la venta de 
acciones del Estado en algunas instituciones 
financieras fue cuestionada por el - procedi
miento utilizado para tal -efecto. Se argumen
tó que no :hubo la suficiente claridad en la 
adjudicación o venta a uno u otro de los 
proponentes, sin considerar que siempre primó 
la mejor propuesta económica para la toma 
de decisiones por parte del Gobierno. 
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Sin embargo, la Ley 45 de 1990 no fue lo 
suficientemente precisa en cuanto a los pro:.. 
cedimientos a seguir para la enajenación de 
acciones del Estado en instituciones finan
cieras porque no estableció un orden pre
ferencial con respecto a los sistemas a 
utilizarse. 

Hechas estas consideraciones, es importante 
destacar los procedimientos contemplados en 
el Capítulo III del proyecto de ley que des
pejan cualquier duda sobre la claridad que 
debe existir en la venta de acciones del Estado 
en instituciones financieras. El hecho de que 
el Consejo de Ministros apruebe en cada caso · 
la enajenación de la participación del Estado 
en instituciones -financieras dentro de un 
programa con las condiicones y proc·edimien.::. 
tos aplicables para tal efecto, le imprime res
petabilidad a la decisión. Pero si a ello agre
gamos que la enajenación autorizada por el 
Consejo de Ministros debe efectuarse prefe
rentemente a través de operaciones de mar
tillo en Bolsas de Valores, la transparencia 
de la venta es indiscutible y se crea asi un 
ambiente de tranquilidad de la opinión 
pública. 

Además, es necesario· señalar que la Super
intendencia Bancaria interviene en el proce
dimiento mencionado al vigilar-o examinar la. 
idoneidad, responsabilidad y carácter de las 
personas proponentes previamente a la for-
malización de la operación. · 

Por otra parte, con el propósito de forta_
lecer el procedimiento de titularización de 
activos (artículo 14 del pliego de módificacio
nes) se establece un marco adecuado para él 
desarrollo de estas operaciones, las cuales 
tienen un amplio potencial en el país, pero 
bajo las directrices que deben trazarse por. 
parte de las diferentes entidades de supervi
sión para lo cual deben contar con facultades. 
Así, se consagra que la cesión de garantías 
hipotecarias correspondientes a créditos otor
gados o adquiridos por instituciones finan
cieras y por ·entidades aseguradoras, que tenga 
lugar dentro de un proceso de titularización 
o se efectúe entre establecimientos de créditó, 
se perfeccionará con la transferencia del titu
lo representativo de la obligación correspon
diente; el Gobierno Nacional determinará la 
forma y requistios que han d·e cumplirse al 
efecto. 

Respecto de las operaciones de las corpora
ciones de ahorro y vivienda (artículo t6 del 
pliego de modificaciones) se aclara que de 
acuerdo con su objeto legal principal no es
taría exciuida la realización de operaciones 
estipuladas en moneda legal que le autorice 
el Gobierno conforme a la ley. Adicionalmen
te; se les· autoriza para hacer inversione·s en 
sociedades de servicios financieros de la mis- -
ma forma que para ello están autorizados los 
demás establecimientos de crédito. Eff ade·
lante, las corporaciones de ahorro y vivienda 
podrán disponer de las mismas oportunidades 
para competir en pie de igualdad con el resto 
del sistema financiero. 

En ma tel'ia de seguro se proponen tres me
didas útiles para facilitar el desarrollo del 
mercado (artículos -19 a 21 del pliego - de 
modificaciones) : 

a) Que en los seguros "grandes" (superiores 
a 15. 000 salarios mínimos mensuales) las 
partes podrán convenir el plazo de pago del· 
siniestro dentro de ciertos limites, y también -
la tasa de mora aplicable; 

b) Que la $uperintendencia Bancaria pueda 
autorizar la revocación del seguro en un plazo 
inferior al legal en ciertos ramos. Esto busca 
que las compañías aseguradoras no queden 
sin protección de reaseguro cuando en la cos
tumbre internacional ese plazo sea inferior; 

c) Permitir el aseguramiento de hechos 
pretéritos en la actividad financiera, donde 
son de frecuente ocurrencia sin que sean 
conocidos por tomador y asegurador. 

Ha existido ta,mbién una solicitud general 
en el sentido de autorizar claramente los 
premios y planes de seguros de vida a ciertos 
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intermediarios financieros. Para ello, en el 
artículo 18 del pliego de modificaciones, se 
propone que esta opción esté al alcance de 
todas las instituciones financieras y asegura
doras (hoy sólo pueden hacerlo las secciones 
de ahorro de los bancos). 

No obstante, la dificultad en opciones de este 
tipo es que las entidades le "cobren" el premio 
a los mismos usuarios, oscureciendo el rendi
miento o los beneficios ofrecidos. El Gobierno 
deberá evitar mediante normas apropiadas 
un comportamiento de esté tipo. 

Los procesos de fusión son una alternativa 
para mejorar la competitividad y eficiencia 
de las empresas entre los retos que impone la 
apertura de los mercados, más aún en eco
nomías que por mu ch os años permanecieron 
cerradas. Es necesario responder a una nueva 
realidad pára competir eficientemente. 

El sistema financiero colombiano 'encuen-
. tra en las fusiones una forma de orientar su 
actividad en busca de factores claves que le 
permitan desarrollarse ante nuevos competi
dores, cuya eficiencia y tecnología se encuen
tran en níveles superiores a los que se mane
jan en el.ámbito nacional, aprovechando, para 
ello, las economías de escala que generan 

· estos procesos. 

Para impulsar esta figura y lograr una con
solidación del sistema que permita responder 
a las necesidades del país en tamaño, cober
tura, productividad, estructura de costos, me
nores tasas de interés, etc., es necesario faci
litar en sus gastos el proceso de fusión. 

Esta afirmación encuentra asidero en que 
los beneficios de las economías de escala sólo 
se empiezan a obtener un tiempo después de 
realizada la fusión, y es durante este período 
donde se deben amortizar los gastos del pro-

. ceso (indemnizaciones de personal; impuestos 
·de timbre; .registro y anotación; penalizacio
nes por terminación de contratos, etc.), que 
se producen como consecuencia directa Y· que 
de otra forma no se hubieran generado.· 

Por todo lo anterior, solicitamos de la ho
norable Comisión dar primer debate al Pro
yecto de ley número 101 de 1992 con el pliego 
de modificaciones adjunto. 

Cordialmente: 

Luis Feniando Londoño Ca.puno, Pedro 
Bonett, Víctor Renán Barco, Senadores .. 

Santafé de Bogotá, D. C., 30 de septiembre 
de 1992. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

al Proyecto de ley número 101 Senado de 1992, 
.. por la cual se dictan las normas generales y 
se señalan _en ellas los objetivos y criterios a 
los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacfonal 
para regular las actividades financiera, bur
sátil y asegura.dora y cualquier otra relacio
nada con el manejo, aprovechamiento e inver
sión de cursos captados del público y se dictan 

otras d'isposiciones. 

El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA: 

CAPI'I'ULO I 

Intervención en las actividades financiera, 
bursátil y aseguradora. 

Artículo 19 Objetivos de la intervención. 
Conforme al artículo 150, numeral 1'9, literal 
d) de la Constitución Política, corresponderá 
al Gobierno Nacional ejercer la intervención 
en las actividades financiera, aseguradora, del 
mercado de valores y demás actividades rela
cionadas con eJ manejo, aprovechamiento e 
inversión de los recursos captados del público, 
con sujeción a los siguientes objetivos y 
criterios: 
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a) Que el desarrollo de dichas actividades 
esté en concordancia con el interés püblico; 

b) Que en el funcionamiento de tales acti
vidades se tutelen adecuadamente los intere
ses de los usuarios de los servicios ofrecidos 
por las entidades objeto de intervención y, 
preferentemente, el de ahorradores, deposi
tantes, asegurados e inversionistas; 

c) Que las entidades que realizan las acti
vidades mencionadas cuenten con niveles de 
patrimonio adecuado para salvaguardar su 
solvencia; 

d) Que las operaciones de las entidades, 
objeto de la intervención, se realicen en ade

. cuadas condiciones de seguridad y transpa-
rencia; . 

e) Promover la libre competencia y la efi
ciencia por parte de las entidades que tengan 
por objeto desarrollar dichas actividades; 

f) Democratizar el crédito, para que las 
personas no puedan obtener, directa o indirec
tamente, acceso ilimitado al crédito de cada 
institución y evitar la excesiva concentración 
del riesgo; · 

g) Que el mercado de valores se desarrolle 
en las más amplias condiciones de transpa
rencia, competitividad y seguridad, as~ como 
propender porque existan niveles crec~entes 
de ahorro e inversión privada; 

h) ·Proteger y promover el desarrollo de las. 
instituciones financieras· de la economía soli
daria. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional .ejercerá 
las facultades que le otorga esta ley con base 
en el principio de economía y buscando dar 
estabilidad a la regulación económica. 

Artículo 29 Coordinación de políticas. En el 
ejercicio de la intervención autorizada en esta 
ley, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta 
los objetivos de las políticas monetaria, cam
biaría y crediticia y la política económica 
general. 

Artículo 39 Instrumentos de la interv~nción. 
En desarrollo de lo previsto en el articulo 19, 
el Gobierno Nacional tendrá las siguientes 
funciones de intervención en relación con las 
entidades financieras y aseguradoras sujetas 
al control y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria y, en general, respecto de las enti
dades cuyas actividades consistan en el ma
nejo, aprovechamiento y la inversión de re
cursos captados del públicos: 

a) Determinar las operaciones que puedan 
realizar las entidades objeto de intervención 
en desarrollo de su objeto principal consa
grado en la ley; 

b) Fijar los plazos de las operaciones auto
rizadas, así como las clases y montos de las 
garantías reque]:idas para realizarlas; 

c) Establecer las normas requeridas para 
que las entidades objeto de intervención man~ 
tengan niveles adecuados de patrimonio, de 
acuerdo con los distintos riesgos asociados 
con su actividad; 

d) -Limítar o prohibir, por razones de se
guridad financiera, el otorgamiento de avales 
y garantías por parte de las entidades objeto 
de intervención e inclusive el otorgamiento 
de seguros individua.les de crédito; 

e) Fijar los límites específicos al volumen 
de los préstamos o inversiones de los 'estable
cimientos de crédito, con el fin de instrumen
tar las políticas gubernamentales relaciona
das con la vivienda de interés social y los 
demás sectores o actividades económicas; 

f) Determinar el margen de solvencia, el 
patrimonfo técnico mínimo y el régimen de 
inversiones de las reservas de las entidades 
aseguradoras conforme a las normas legales 
respectivas; · 

g) Dictar normas tendientes a. garantizar 
que las operaciones autorizadas a las entida
des objeto de .intervención se realicen con 
sujeción a la naturaleza propia de tales opera
ciones y al objeto principal autorizado a la 
respectiva entidad; 

h) Determinar las normas de divulgación 
de la condición financiera de las ·entidades 
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objeto de intervención y la responsabilidad 
de las mismas y sus administradores sobre la 
veracidad y fidelidad de la información res:-

. pectiva; . 
i) Dictar normas orientadas a ampliar la 

cobertura de· los mecanismos de regulación 
prudencial con el fin de que operen de manera 
comprensiva y consolidada y sean supervisa-

. dos sobre tales bases. . 
Parágrafo 19 En desarrollo de las facultades 

consagradas en el literal a) de este artículo 
no podrán reducirse los tipos de operaciones 
actualmente autorizadas por las normas vt
gentes a las entidades objetó .de intervención, 
ni autorizarse operaciones que correspondan 
al objeto principal ele ent~dades especializa.
das. Además, las facultacies allí consagradas 
se ejercerán, previa información a la Junta 
Directiva del Banco de la Repüblica, a fin 
de que este organismo pueda pronunciars_e 

. sobre su incidencia en las políticas a su cargo . 
Parágrafo 29 Las funciones de intervención 

previstas en este artículo ,se ejercerán por é1 
. Gobierno Nacional sin 'perjuicio de las atrt
buidas por la Constitución y la ley a la Junt_a · 

. Directiva del Banco de la República. 
Parágrafo 39 El Góbierno Nacional podrá 

dictar las normas que se requieran pár¡t 
adecuar la aplicación de las disposiciones que 

·se expidan conf0rme a este artículo a fin de 
tener en cuenta la naturaleza especial de l::i;s 
instituciones financieras cooperativas. : 

Artículo 49 Int·ervención en eI mercado de 
valores. Conforme a los objetivos de qu~ trata 
el artículo 19 el Gobierno int·ervendrá las 
actividades del :mercado público de valoré,s 
estableciendo normas de carácter general pa,ra 
los siguientes efectos: 

a) Adoptar las .reglas generales que permi)
tan ·establecer cuándo una oferta de valores 
tiene el carácter de oferta pública y sus dis
tintas modalidades; 

b) Fijar las normas generales sobre org~
nización y funcionamiento del Registro Na:
cional de Valores y de Intermediarios de lqs 
mismos; 

c) Determinar las normas relativas a fa. 
responsabilidad de los emisores e intermEJ~
diarios de valores y sus administradores en la 
divulgación de la condición financiera del 
emisor y la veracidad de la información r·es- · 
pectiva; . 

d) Señalar las normas para que los dife
rentes tipos de entidades sometidas al control 
y vigilancia de la Superintendencia de Valoré,s 
mantengan niveles adecuados de patrimonÜ> 
según las operaciones que realizan; · 

e) Establecer las disposic10nes con arreglo 
a las cuales las sociedades administradoras 
de inversión y las entidades sujetas a la ins
pección y vigilancia de la Superintendenci¡:i. , 
Bancaria realizarán; en la medida en que se 
los permita su régimen legal, actividades de 
intermediación en el mercado público de 
valores; · , 

f) Determinar la participación que lo.s 
miembros externos ·habrán de tener en él 
Consejo Directivo y en la Cámara Discipli
naria de -las Bolsas de Valores y el procedi
miento para su elección; 

g) Determinar, respecto de los tipos de do
cumentos susceptibles de ser colocados po_r 
oferta pública, aquellos que tendrán el carác,
ter y prerrogativas de los títulos valores, sean 
éstos de contenido crediticio, de participa·ción 
o representativos de mercaderías, además de 
aquellos expresamente consagrados como tales 
en las normas legales; a tal propósito podrá 
establecer los casos en que los tenedores de 
títulos ·estarán agrupados en una organiza
ción colectiva que actuará a través de un 
representante; 

h) Señalar de manera general las operacio
nes que puedan realizar las entidades sujetas 
a la inspección y vigilancia de la Superin
tendencia de Valores y los demás interm<;
diarios de valores; 

i) Fijar las normas con sujeción a las cuales 
podrán desarrollar su actividad las sociedades 
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que tengan por objeto la calificación de va
lores y los fondos mutuos de inversión; 
- j) Señalar normas sobre el ofrecimiento 

público de participación en sociedades que se 
encuentren en proceso de constitución. 

Parágrafo 19 En desarrollo de las faculta des 
consagradas en el literal h) de este artículo 
no podrán reducirse las operaciones autori
zadas por las normas vigentes, ni autorizarse 
operaciones que correspondan al objeto prin
cipal de entidades financieras especializadas. 
· Parágrafo 29 Atribuido a un tipo de docu

mento el carácter de título valor, conforme 
al literal g) de e'ste artículo, éste no podrá 
ser modificado por el Gobierno Nacional. Sin 
embargo, ,en . Jos títulos valores así definidos 
J.10 habrá lugar a la acción cambiaría de re
g.reso. 

Artículo 59 Democratización del crédito. El 
Qobierno Nacional intervendrá para promo
v.er la democratización del crédito. Para este 
efecto fijará a las entidades objeto de inter
V:énción límites máximos de crédito o de con
centración de riesgo para cada persona na
tiiral o jurídica, en forma directa o indirecta, 
y las reglas para su cálculo. 
. Además, el Gobierno Nacional podrá dictar 

11ormas con el fin de evitar que en el otorga
miento de crédito por parte de las institu
ciones sometidas .a la inspección y vigilancia 
de la Superintendencia Bancaria se empleen 
p_rácticas discriminatorias relacionadas con 
s~xo, religión, filiación política y raza u otras 
s~tuaciones distintas a las vi;nculadas direc
tamente con el riesgo de. la operación y la 
capacidad de pago del solicitante. 
·Artículo ,59 Sanciones .. El Gobierno Nacio

nal, en ejercicio de la función de interven
ción, podra señalar las sanciones correspon
dientes a la infracción de las disposiciones 
que dtcte en ejercicio de su función de regu
lación de las actividades financiera, asegura
d'oía, del mercado de valores y de las r·elacio
nadas eón el manejo, aprovechamiento e 
inversión de los recursos captados del público. 
En desarrollo de esta facultad sólo podrán 
establecérse sanciones pecuniarias, sin per
juicio de 'la adopción de las demás medidas 
a'dministrativas que resulten procedentes de 

·acuerdo con la ley. 
· Artículo 79 Ejercicio de ias facUltades. Las 

funciones de intervención -consagradas en los 
artículos· 39 y 49 serán ejercidas por el Go
bierno Nacional por conducto del Ministerio 
d.e Hacienda y Crédito Público. 

Articulo 89 Límites a las facultades de int·er
vención. En ejercicio de las facultades de 
iiÍ.tervención otorgadas en esta ley, el Gobier
rro Nacional no podrá modificar las nornias 
r~lativas a la estructura del sistema finan
ciero, la constitución, objeto principal, forma 
societaria, y causa_les y condiciones de diso
lución, toma de posesión y liquidación de las 
entidades autorizadas para desarrollar las 
actividades financiera, inclusive la desarro
llada por entidades financieras cooperativas, 
aseguradora, bursátil y de las demás entida
des cuya-actividad se relacione con el manejo, 
aprovecham.iento e inversión de recursos cap
tados del pltblico. 

Lo· dis·puesto en el presente artículo no 
obsta· para que el Gobierno Nacional dicte 
disposiciones orientadas a regular la consti
tución de sociedades cuando durante dicha 
constitución o como paso previo a ella se 
efectúe una oferta pública de valores. 

CAPITULO II 

Inspección, vigilancia y control 
en las actividades financiera, 

aseguradora y bursátil. 

Artículo 99 Inspección, vigilancia y control 
de fas actividatles financiera, aseguradora y 
burnátil. El Presidente de la República, a 
través de las Superintendencias Bancaria y 
de Valores, dentro del ámbito de sus respec
tivas competencias, ejercerá la inspección, vi-
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gilancia y control sobre las personas que 
realizan lás actividades financiera, asegura
dora, bursátil y cualquier otra relacionada 
·con el manejo, aprovechamiento e inversión 
de los recursos captados del público, en los 
mismos términos y condiciones en que tales 
funciones se ejercen en la actualidad de 
acuerdo con las disposiciones legales vigen
tes. Además, las Suprintendencias Bancaria 
y de Valores vigilarán en lo de su competencia 
el cumplimiento de las normas que se expidan 
en desarrollo de la presente ley. 
· Artículo 10. Vigilancia de sociedades que no 

captan ahorros. En adelante, la inspección, 
vigilancia y control de las sociedades de com
pra de cartera (factoring) y de los almacenes 
generales de depósito no se llevará a cabo por 
la Superintendencia Bancaria, sino que s~ 
sujetará a las disposiciones generales sobre 
vigilancia y coDtrol de las sociedades mercan
tiles y de emisión y oferta de valores. Estas 
s9ciedades continuarán sujetas a la prohibi
ción de captar ahorro del público en forma 
masiva y habitual. · 
. La actividad de los intermediarios de segu

ros continuará sujeta al control y vigilancia 
de la Superintendencia Bancaria, la cual 
ejercerá -tales funcjones en los términos vi
gentes respecto de las sociedades corredoras 
d.e seguros y rea.seguros; en relación con los 
demás intermediarios de seguros se ejercerán 
ta~·es funciones con excepción de aquellos 
cuyo monto de comisiones causadas sea in
ferior a la suma que periódicamente señale 
·el Gobierno Nacional. 
·Parágrafo 19 Los establecimientos bancarios 

sólo podrán efectuar o mantener inversiones 
en las entidades de que trata ·este artículo 
mientras legalmente ·estén habilitados para 
ello, siempre y cuando la entidad receptora 
de la inversión mantenga su objeto exclusivo. 

Parágrafo 29 Mientras· no se disponga lo 
contrario, las personas y entidades de que 
trata este artículo continuarán sujetándose a 
las regulaciones vigentes al momento de en
trada eri. vigencia de la presente ley, en los 
términos que señale el reglamento. Este fijará 
adem:is un programa para la sustitución del 
sistema actual de inspección y vigilancia que 
n'o excederá de un año. 

Parágrafo 39 No obstante, la Superinten
dencia Bancaria podrá imponer a los inter
mediarios de seguros las sanciones que corres
pondan por ·las infracciones que llegare a 
comprobar, aunque se trate de intermediarios 
no sujetos a su control y vigilancia. 

. Artículo 11. Arrendamiento financiero. Den
tro del año siguiente a la vigenci'a de la 
presente ley las sociedades de arrendamiento 
financiero ·o leasing existentes podrán optar 
por convertirse en compañías de financia
miento_ comercial, en cuyo caso se aplicarán 
en 1o que resulte pertinente, las reglas con
tenidas en la Parte Sexta, Libro Primero, del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

Las compañías de financiamiento comercial 
que se organicen como resultado de la con'."" 
versión deberán efectuar operaciones de leas
ing· en el porcentaje y condiciones que esta
blezca el Gobierno Nacional; en todo caso, 
el porcentaj-e mencionado no será inferior al 
setenta y cinco por ciento (75%) del valor de 
los activos de la institución. En el evento en 
que la Superintendencia Bancaria establezca 
que no .se acreditó el cumplimiento del-por
centaje señalado durante dos semestres con
secutivos cancelará la autorización especial 
que para desarrollar operaciones de leasing, 
le haya otorgado a la respectiva compañía; 
en este caso, a partir de la cancelación la 
compañía no podrá realizar nuevas operacio
nes de leasing y sólo podrá ,efectuar las demás 
autorizadas a tales compañías. 

Las sociedades de arrendamiento financiero 
o leasing que opten por la conversión regu
lada en el presente artículo dispondrán de un 
plazo de tl'es años para acreditar el cumpli
miento del capital mínimo requerido para la 
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constitución de compañías de financiamiento 
comercial de acuerdo con la ley en la fecha 
de la ·conversión; el valor faltante para al
canzar dicho capital mínimo deberá suscri
birse y pagarse así: No menos del 40% antes 
del 3,0 de abril siguiente; no menos del 30% 
al próximo año y el saldo al finalizar el últi
mo año. 

Parágrafo 19 La Superintendencia Bancaria 
podrá igualmente otorgar la autorización 
especial antedicha a las demás compañías de 
financiamiento comercial existentes o que se 
constituyan bajo las mismas condiciones seña
ladas en este artículo, siempre que éstas se 
comprometan a adoptar un programa de ade
cuación al porcentaje de operaciones de 
al'rendamiento financiero allí señalado en un 
plazo que no excederá de tres semestres. · 

Parágrafo 29 Las compañías de financia
miento comercial que tengan la autorización 
especial de que trata este artículo podrán usar 
en su nombre comercial la expresión "arren
damiento financiero" o "leasing". 
· Parágrafo 39 Las sociedades de arrenda

ni.len to financiero actualmente existentes que 
no se conviertan conforme a 'este artículo 
quedarán e:z:cluidas ·de la vigilancia de la Su
perintendencia Bancaria al año de vigencia 
de esta ley. 

Artículo 12. Posesión de funcionarios. En 
adelante sólo estarán obligados a posesionarse 
y tomar juramento ante la Superintendencia 
Bancaria los miembros de las Juntas o Con
sejos Directivos, los Revisores Fiscales y los 
representantes legales de las instituciones 
vigiladas, excepto los gerentes de sucursales. 

Artículo 13. Control de reformas estatuta
rias. A pa-rtir de la vigencia de ,esta ley, las 
reformas a los estatutü's de las entidades 
sometidas a la vigilancia de las Superinten
dencias Bancar-ia y de Valores no requerirán 
de su autor-ización previa, sin perjuicio de las 
autorizaciones especiales que estas entidades 
deben otorgar de acuerdo con sus facultades. 
No obstante, las normas-estatutarias deberán 
ser informadas al organismo correspondiente 
tan pronto sean aprobadas, para el cumpli
miento de ,sus funciones de inspección y con-' 
tr-ol y, si Juere el ca.so, éste podrá ordenar las 
modificaciones respectivas cuando se aparten 
d.e la ley. . 

Artículo 14. 'I'itularización. Las Superin
tendencias Bancaria y de Valores, según 
corresponda, vigilarán dentro de sus compe
tencias legales los procesos de titularización 
que ejecuten las entidades sometidas a su 
control. · 

-La cesión de _garantías hipotecarias que 
amparen ·créditos otorgados o adquiridos por 
instituciones financieras y por entidades ase
guradoras se entenderá perfeccionada con la 
transf,erencia del título representativo de la 
obligación correspondiente, en el caso de que 
djcüa ·cesión tenga lugar dentro de un prn
ceso de titularización o se efectúe entre 
establecimientos de crédito. Las cesiones que 
en desarrollo de esta disposición se realicen 
no producirán ·efectos de novación. El Go
bierno Nacional determinará la forma ,en que 
deberá hacerse constar la cesión y los demás 
requisitos que habrán de cumplirse en rela
ción con la misma por parte de las institu
ciones financieras que intervengan en las 
respectivas operaciones. 

La Superintendencia Bancaria estará facul
tada para disptmer la.s medidas que .sean 
indispensables para restringir las operaciones 
de titularización cuando las mismas puedan 
poner en peligro la solvencia de la institución 
o su estabilidad financiera, por estarse e-ele- · 
brando en condiciones que a su juicio no sean 
acordes con las del mercado, o porque impli
quen la asunción de riesgos o responsabili
dades que se clasifiquen como excesivos. 

Artículo 15. Contratos de fiducia mercantil. 
Las sociedades fiduciarias podrán celebrar 
contratos de fiducia mercantil sin que para 
el ,efecto se requiera la solemnidad de la escri-
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tura pública, en todos aquellos casos en que 
así lo autorice mediante norma de carácter 
general el Gobierno Nacional. 

Artículo 16. Operaciones de las corporacio
nes de ahorro y vivienda. Dentro de su objeto 
principal, las corporaciones de ahorro y vi
vienda podrán también realízar complemen
tariamente las operaciones estipuladas en 
moneda legal que le autorice el Gobierno 
Nacional en desarrollo de esta ley. 

Las corporaciones de ahorro y viv1enda 
también podrán efectuar inversiones en socie
dades de .servicios finacieros en los mismos 
términos y condiciones aútorizados a los de
más ·establecimientos de crédito. 

Artículo 17. Liquidación. En adelante la 
liquidación forzosa de entidades sometidas al 
control y vigilancia de la superintendencia 
Bancaria corresponderá efectuarla a los liqui
daidor.es bajo su inmediata dirección y res
ponsabilidad. 

Los liquidadores serán per.sonas naturales 
- o jurídicas, de libre nombramiento y remo

ción del Director del Fondo de Garantías de 
Instituciones Finanderas, ejercerán sus ·fun
ciones conforme a las normas y procedimien
tos señalados en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, estarán sujetos a la fis
calización de los acreedores de la liquidaición 
en los términos y condiciones que señale ·el 
Gobierno Nacional, y actuarán bajo la vigi
lancia de dicho Fondo. 

La liquidación de operaciones realizadas 
ilegalmente por personas naturales o jurídi
c~s carentes de autorización para desarrollar 
actividades exclusivas de in,'ltituciones vigi
ladas por la Superintendencia Bancaria, se 
adelantarán conforme a los proc·edimientos 
establecidos en el Título Segundo del Libro 
Sexto del Código de Comercio. Para este 
efecto; la Supetintendencia Bancaria o el 
·1',ondo de· Garantías de Instituciones Finan
cieras, según el caso, deberán dar traslado 
inmediato al juez competente de los negocios, 
bienes y haberes de la persona intervenida. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará a 
los procesos liquidatorios -actualmente en 
curso. 

Artículo 18. Premios. Todas la_s institucio
nes financieras y aseguradoras podrán ofrecer 
premios por sorteo y · establecer planes de 
seguro de vida para promover sus productos· 
financieros, en .las condiciones que señale el 
Gobierno Nacional. Este deberá dictar normas 
con el fin de prev·enir que el costo de los 
premios y sorteos no se traduzca en menores 
rendimientos o retribuciones al. ahorraidor· o 
11Suario del producto financiero. · 

Artículo 19. Pago de indemmzación por 
aseguradOl'. El plazo para el pago de la indem
nización por el asegurador· podrá extenderse, 
mediante convenio expreso entre las partes, 
hasta un término no· mayor a sesenta ('60) 
días hábiles, únicamente cuando· se trate de 
seguros de daños en los cuales el asegurado 
sea persona jurídica ·y·1a· suma asegurada en 
la respectiva póliza sea superior al equiva
lente a 1·5. 000 salarios mínimos lega1es men
suales vigentes al momento de su suscri:pción. 
En este caso, las partes también podrán con
venir la tasa de interés de mora en el pago 
del siniestro. 

·Artículo 20. Revocatoria contrato de seguro. 
El término para la ·revocatoria del contrato 
de seguro por parte del asegurador podrá 
reducirse previa autorización que, por razones 
de interés general, ·imparta para algún ramo 
especifico la Superintendencia Bancaria. 

Artículo .21. Riesgos de la actividad finan
ciera. En los seguros que tengan por objeto 
el amparo de los riesgos propios de la activi
dad financiera, se podrán asegurar, mediante 
convenio expreso, los hechos pr·etéritos cuya 
ocurrencia es desconocida por tomador . y 
asegurador. 

Artículo 22. · Efectos de · la anulación. La 
anulación de los actos administrativos unila
terales que permiten determinadas operacio
nes a quienes manejan, aprovechan o invier-

Jueves 15 de octubre de 1992 

ten recursos captados del público; o que les 
ordenan va1:iar ·el monto del capital, del 
patrimol)io, de los activos o de los pasivos, o 
el valor de .sus acciones o bonos; o en virtud 
de los cuales las entidades públicas hayan 
adquirido derechos en la administración o en 
el patrimonio de aquellas instituciones, u 
obligaciones por sus actos, sólo producirá 
efectos a partir de la ejecutoria -de la sen
tencia que la declare. Pero -en estos y en casos 
similares, si la sentencia que anula el acto 
aidministrativo ordena el restablecimiento del 
derecho lesionado o la reparación del daño, 
ello se hará en dinero, en cuanto sea nece
sario para no perjudicar a quienes hayan 
obrado de buena fe. 

CAPITULO III 

Procedimiento de venta de acciones 
del Estado en instituciones financieras. 

Artículo 23. Aprobación del programa. Para 
los fines del artículo 60 de la Constitución 
Política, cuando la Nación, una entidad des
centralizada o el Fondo de Garantías de Ins
tituciones Financieras, enajenen su participa
ción en instituciones financieras, -deberán 
haicerlo según el programa de enajenación 
que para tal efecto apruebe en cada caso el 
Consejo de Ministros, con sujeción a las nor
mas legales y reglamentarias actualmente 
vigentes y a las reglas del presente capítulo. 

El Fondo de Garantías presentará al Con
sejo de Ministros, a manera de r.ecomendación, 
un programa con las condiciones y procedi
mientos aplicables para la enajenación de las 
acciones y bonos. 

La enajenación deberá efectuarse preferen
temente a través de operaciones de martillo 
en bolsas de valores o, subsidiariamente, me
di¡¡,nte otros procedimientos que garanticen 
amplia publicidad y libre concurrencia. 

Parágrafo. La aprobación de las condiciones 
y procedimientos de enajenación de las accio
nes o bonos de la Nación, de entidaides públi
cas del orden nacional o del Fondo de Garan
tías de Instituciones 1',inancieras, se efectuará 
mediante decreto del Gobierno Nacional. 

Artículo 24. Requisito previo de adquisición. 
'l'oda transacción de inversionistas nacionales 
o extranjeros que tenga por objeta la adquisi
ción del cinco por ciento (5%) o más de las 
acciones suscritas o de bonos convertibles en 
acciones de la correspondiente entidad, ya se 
realice mediante una o varias operaciones de 
cualquier naturaleza, simultáneas o .sucesivas, 

·requerirá, so pena de ineficacia de pleno de
recho, la aprobación previa de la Superinten
dencia Bancal'ia, autoridad que examinará la 
idoneidad, responsabilidad y carácter de las 
personas interesaidas en adquirirlas. 

Artículo 25. Contenido del programa. En la 
propuesta del programa se indicará el precio 
mínimo de colocación de las acciones el cual 
deberá fundarse en un concepto técnico fi- · 
n_anciero detallado en función de la renta
bilidad de la institución, del valor comercial 
de sus activos y pasivos, de los apoyos de la 
Nación, de la entidad descentralizada 9 del 
Fondo que se mantengan, y de las condiciones 
del mercado. 

El precio mínimo de colocación que señale 
el Consejo de Ministros se divulgará al mo
mento de hacer la primera oferta de acciones. 

Se establecerá, además, un porcentaje qe 
las acciones que deberá colocarse entre los 
trabajadores activos y pensionados de la enti
dad, fondos de empleados, fondos mutuos de 
inversión de empleados, sindicatos, fondos de 
cesantías y pensiones, cooperativas y otras 
organizaciones solidarias o de trabajadores y 
podrán fijarse límites máximos de adquisición 
individual de estas acciones. 

Las acciones que se destinen a las personas 
indicada~ en el' inciso anterior se ofrecerán a 
precio fijo, que será el precio mínimo fijado 
por_ el Consejo· de Ministros. Tales valores se 
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colocarán en las condiciones y conforme al 
procedimiento que se determine en el pro-
grama de enajenación. · 

Estas acciones no podrán enajenarse o gra
varse dentro del plazo señalado en el progra
ma de enajenación, el cual no podrá exceder 
de dos años contados a _partir de la fecha de 
su adquisición, salvo cuando se trate de acatar 
una decisión judicial. Será ineficaz de pleno 
derecho toda operación que contravenga esta 
norma. 

Artículo 26. Divulgación. Sin perjui·cio de la 
reserva bancaria, se establecerán mecanismos 
que otorguen amplia y completa divulgación 
de la c?ndición financiera de la entidad, in
formación a la eual puedan acceder los intere
sados en igualdad de condiciones. 

Artículo 27. Pal'ticipación de suscriptores 
profesionales. En el martillo podrán partici
par suscriptores profesionales (underwriters) 
que mediante operaciones en firme o al mejor 
esfuerzo, se comprometan a colocar la tota
lidad de las acciones dentro de las condiciones 
que se aprueben en el programa ·de enajena
ción en el plazo que se seüale para el efecto. 
La capacidad financiera y administrativa de 
tales suscriptores será calificada previamente 
por el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras, entidad que señalará igualmente 
las garantías de seriedad que tales suscrip
tor.es deben constituir. 

Lo.s ·suscriptores profesionales y los com
praidores definitivos de tales acciones o bonos 
deberán obtener la aprobación prevista en el 
numeral segundo del presente artículo, cuando 
a ello hubiere lugar. 

Artículo 28. Procedimientos alte1·nativos. 
Cuando se emplee el martillo para la enajena
ción de las acciones y la totalidad o parte de 
éstas no logren colocarse en el mercado, se 
utilizará cualquier otro procedimiento que 
asegure suficiente publictdad y libre con
currencia, previa aprobación del Consejo de 
Ministros. 

· Artículo 29. Funciones del Fondo de Garan
tías de Instituciones Financieras. Cuando se 
trate de instituciones financieras o entidades 
aseguradoras que haya contribuido a capita
lizar, el Fondo de Garantías presentará la 
propuesta de programa de enajenación de las 
acciones y bonos a que se refiere el artículo 
23· de la presente ley, una vez la Superinten
dencia Bancaria certifique que el estado de 
.saneamiento de la entidad permite proceder 
a su enajenación. 

En los demás casos el Fondo de Garantías 
presentará la propuesta a sol,icitud del Minis
t~rio al cual se encuentre adscrita o vinculada 
la respectiva institución financiera, entidad 

· aseguradora o las entidades públicas que 
tengan participación accionaria en una insti
tución de esa naturaleza. 

Dentro de los términos y condiciones del 
contrato por virtud del cual la Nación y el 
F_ondo convengan la preparación del progra
ma de enajenación por parte de esta última 
e:p.tidad, el Ministerio al cual se encuentre 
adscrita o vinculada la institución financiera, 
la entidad aseguradora o las entidaides públi
·cas que sean accionistas de éstas, indicará las 
bases para la preparación del mismo. 

La Nación o sus entidades descentralizadas 
podrán contratar con el Fondo de Garantías 
de Instituciones Financieras el avalúo, pre
paración del programa así como la orienta
ción, administración o manejo de la enajena
ción de las acciones y bonos a que se refiere 
este artículo. Tales contratos estarán some
tidos a las .normas previstas en este artículo 
y al derecho privado. 

Parágrafo. Lo previsto en este articulo será 
aplicable a toda enajenación de acciones o 
bonos que realice la· Nación, sus entidades 
descentralizadas o el Fondo de Garantías d~ 
Instituciones Financieras, a menos que haya 
lugar a la fusión o absorción de instituciones 
financieras o entidades aseguradoras en que 
aquéllas tengan -participación accionaria. 
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: Artículo 30. Acciones de instituciones finan
cieras y entidades aseguradoras del Estado. 
Sin perjuicio de la aplicabilidaid, cuando 
resulte procedente, de lo dispuesto en el ar
tículo 407 del Código de Comercio, tampoco 
habrá lugar a considerar las limitaciones 
establecidas en los artículos 10 y l8 del Decre
te> 130 de 19716 cuando así lo determine ·el 
Gobierno Nacional respecto de las institucio
nes financieras y entidades aseguraidoras del 
Estado. 

CAPITULO IV 

Otrns disposicio1_1es. 

Articulo 31. Facultades de regulación. El 
Gobierno Nacio"nal ejercerá por conducto del 
Ministerio de Hacienda las facultades de _re
gulación ordinaria asignadas actualmente a 
la: Superintendencia Bancaria y otros orga
nismos de acuerdo con las siguientes dispo
stcio.nes: 
' 'Artículo 1.3.1.1.1., 1.3.1.1.5., 1.3.1.3.4., 2.1.11 

-Articulo l. 3. l. l. l., l. 3. l. l. 5., _l, 3. l. 3 .4., 
2. l. l. 2. l., 2. l. l. 2. 7. letra b), 2. l. 2. 4. l. 
lectra e), 2 . l. 3 . 2 .4. letra d), 2 . l. 3 . 2 . 215 . , 
2' 1.3 .2 .26., 2 .1.4. 2 .20., 2 .2 .1.2. 5., 2.2. 2. 7 .2. 
letra m), 3 .1.2. O .1., 3 .1.4. O. 3 .. letra 1) del 
E::>tatuto Orgánico del Sistema Financiero y 
el articulo 39 numeral 11 del Decreto 2739 
de 1991. 

Así mismo, el_ Gobierno Nacional podrá 
adoptar por conducto de la Sala General de 
la: Superintendencia de Valores las normas 
de funcionamieDto del Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios referentes a los re
quisitos que deben reunir los documentos e 
in.-termediarios para ser inscritos en el Regis
tro Nacional de Valores e Intermediarios y 
aquéllas a que se refieren los numerales 3, 4, 
5; -6, 7, 10, 16, 22, 23, 24, 25, 2-6, 27 y 36 del 
a1"tículo 39 del Decreto 2739 de 1'991. 

-Previo concepto de la Sala General de la 
.Sµperintendencia de Valores, el Superinten
dente de Valores ejercerá, como agente del 
Pr-esidente de la República, las funciones a 
que se refieren los numer-ales 12, 13, 14, 20, 
21,' 39 y 40 del artículo 39 del Decreto 2739 
de 1991. 

·Cuando se trate de la adopción de una 
medida cautelar y no se obtenga quórum 
necesario· para deliberar, el Superintendente 
de Valores podrá proceder de conformidad, 
sin que se requiera del concepto previo de que 
trata este artículo. 

Las demás funciones legales sobre el mer
cado de valores q-ue no se encuentran expre
samente ·señaladas en la presente ley serán 
ejercidas por el Gobierno Nacjonal a través 
dé la Superintendencia de Valores. 

-.Parágrafo 19 Los montos mínimos de capi
tal existentes para los bancos, corporaciones 
financieras-, corpor'aciones de ahorro y vivien
da, compañías de financiamiento comercial, 
entidades aseguradoras y' demás entidades 
financieras, de que tr~ta el artículo 1.3.1.1.1., 
y,Ios señalados por la Superintendencia [Ban
caria para- las sociedaO.es de servicios finan
cieros, en_ desarrollo del mismo artículo, y 
los montos que fije el Gobierno Nacional para 
las entidades vigiladas por la Superintenden
cia de Valores, sólo podrán ser modificados 
por ley. 

Parágrafo 29 Suprímense las facultades 
asignadas a la Superintendencia Bancaria en 
ei artículo 2. 4. 6. 3. 5. del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero. 

. Artículo 32. Viceministerio Técnico. Para el 
ejercicio de las facultades de intervención 
contempladas en esta ley, créase el Vicemi
nisterio Técnico del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

Articulo 33. Funciones. Corresponde al Vice
ministerio Técnico el ejercicio de las siguien
tes funciones: 

1. Asesorar al Ministro de Hacienda y Cré
dito Público en la formulación de política 
macroeconómica. En desarrollo de esta fun
ción deberá: 
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a) Analizar en forma permanente la evo
lución de la situación económica general y 
la necesidad. de adoptar medidas tendientes 
a obtener las metas fijadas; 

b) Analizar en f.orma permanente la situa
ción monetaria y cambiaría del país y, en 
especial el cumplimiento de las metas fijadas 
sobre el particular. . 

2 . Asesorar al Ministro de Hacienda y 
Crédito Público en la formulación de la re
gµlación e intervención de las actividades 
financiera, aseguradora, en el mercado públi
co de valores y, en general .de cualquier otra
relacionada con el manejo, aprovechamiento 
o ~nv,ersión de recurs.os .captados del público. 

3. Ej_ercer la coordinación del Consejo de 
Pplitica Macroeconómica. 

4. Presentar al Consejo de Política Macro
económica los informes y .evaluaciones que 
este organismo requiera. . 

5. Elaborar pmyecto.s de decretos en ma
terias económicas, fin-ancieras, aseguradoras 
o. en r.elac~ón con el m_ercado público de 
valores. 

1
_ 6. Elaborar proyectos de ley que en ma

terias financieras, aseguradoras y bursátiles, 
hayan de ser presentados por .el Gobierno 
N~~iona1 .a .consideración del Congreso. 

7. Vela,r por el cumplimiento de los propó
sitos generales de q:q.e ti:-ata .el artiqulo 19 .de 
la presente ley. . 

.. 8, Las .demás .que le sean asignadas por el 
Ministro de Hacienda y_ Créd~to Público y por 
lqs disposiciones legales Yigentes. 

. P.ará-grafo .. Lo dispuesto en el presente 
artículo se entenderá sin detrim~nto de la 
aµ;tonomia funcional de las·Sup,erintendencias 
Bancaria y de Valores, las cuales continuarán 
asesoran.do al Ministro. de Hacienda y Crédito 
Públic.o .en !as áreas de su cmppetencia. 

Articulo 34. Modificaciones de normas. Las 
normas vigentes sobre regul~ción del sector 
financiero expedidas por .el Gobierno Nacional 
a través de. -reglamentos constitucionales 
autónomos con anterioridad a la vigencia de 
esta ley y que se refieran a aspectos que no 
s~ encuentren dentro :de las funciones de 
regulación aquí previst¡:¡,s sólo podrán ser mo
dificadas por la ·1ey en el futuro. 

Dentro de los tres meses siguientes a la 
sanción de esta ley, el Gobierno Nacional 
tendrá la facultad para incorporar al Est_a
tuto Orgánico del Sistema Financiero las 
rriodific_¡:i,ciones aquí dispuestas y hará en 
dicho estatuto las modificaciones de ubicación 
de entidades y del -sistema de titulación y 
numeración que se requieran, lo mismo que 
para adoptar un procedirp.iento administra
tivo especial aplicable a la Superintendencia 
Bancaria. 

Igualmente, dentro del mismo término el 
Gobierno Nacional podrá-compilar en un sólo 
estatuto las normas legales vigentes que regu
lan el mercado público de valores, las enti
dades sometidas a la inspección y vigilancia 
de la Superintendencia de Valores, y las 
facultades y funciones asignadas a ésta. Con 
tal propósito podrá reordenar la numeración 
de las diferentes disposiciones, sin alterar su 
contenido, ,eliminar las normas repetidas o 
superfluas y simplificar los procedimientos 
administrativos allí previstos. 

Artículo .35. Estructura. El Gobierno Nacio
nal podrá modificar la estructura y funciones 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y de la Superintendencia Bancaria y de Va
lo.r.es con el exclusivo propósito de efectuar 
las a.decl:l:aciones necesarias para dar ·eficaz 
cumplimiento a lo dispuesto en esta ley. 

Artículo 36. Gastos de fusión de las institu
ciones financieras. Los gastos en que incurran 
las instituciones financieras en desarrollo de 
los procesos de fusión, de adquisición, y cesión 
de activos, pasivos y contratos, y los posterio
res que sean consecuencia de aquellos siempre 
que se efectúen d~ntro del año siguiente- al 
acto jurídico correspondiente, podrán ser di
feridos en un término de tres años contados 
a partir del día en que se efectuaren, teniendo 
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en cuenta para el efecto las reglas que expida 
la Superintendencia Bancaria en desarrollo 
de sus atribuciones legales. 

· Artíeulo 37. Vigencia. La presente ley rige 
desde la fecha de su publicación. 

Luis Fernando Londoño Capurro, Pedr® 
Bonneth, Víctor Renán Barco, Senadores po
nentes. 

SENADO DE LA REPUBLJCA 

COMISION TERCERA CONSTJTUCIONAL PERMANENTE 

Santafé de Bogotá, D. c., treinta (30) de septiembre 
de mil novecientos noventa y dos (1992). 

-En la fecha fue recibido en esta Secretaría el pliego 
de modtficaciones anexo a la ponencia para primer 
debate al Proyecto de ley número 101 de 1992, "por 
la· c:ua'l se dictan las normas· generales y se señalan en 
ellas los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse 
el Gobierno ,Nacional para regular las actividades 
financiera, bursátil y aseguradora y cualquier otra 
reiaciona.da con el manejo, aprovechamiento e .inver
sión de recursos caIJtados del público y se didan ot.ral!J 
disposiciones". 

Estanis!ao R•azo Niño 
Secretaüo General 

Comisión Tercera Senado de la .República 
Asuntos Económicos. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

pOMISlON TER!JERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Santafé de Bogotá; D. C., treinta (30) de septiembre 
de nüi novecientos noventa y dos (1992). 

En la fecha fue recibida en esta Secretaría la ponen
ciá para primer debate al Proyecto de ley número 101 
de 199'2, "por la ·cual se dictan las normas generales 
y se señalan en ellas los objetivos y criterios a los 
cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para regu
lar las actividades finanCíera, bursátil y aseguradora 
y · cuaiquier otra relacionada con el manejo, aprove
chamiento e ,invers~ón .de recursos captados del públi
co y se dictan otras disposiciones'', _ ·COn pliego de 
modificaciones. 

Estanislao Riazo Niño 
Secretario General 

Comisión Tercera Senado de la República 
Asuntos Económicos. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE· 

al proyecto de. ley número 110 de 1992, "por la .cual 
se . reorganiza la Comisión Asesora de Rehciones 
Exteriores y se reglamenta el artículo 225 de fa 

Constitución Política de Colombia". 

Honorables Senadores: 

Cumplo con eI encargo que me hiciera .el señol' 
Pr.esidente de la Comisión Segunda Constitucio
nal Permanente de presentar ponencia para 
primer debate al proyecto 1de ley en mención. 

. La Constitución de . 1991 en su artículo 225 
determinó que la Comisión Asesora de Relacio
nes Exteriores fuera un cuerpo constiltivo del 
Presidente de la Repúblic~, y delegó para un 
posterior d.esarrollo legislativo fos aspectos rela
tivos a su composición. 

. El proyecto de ley 110 de 1992 en primera 
instancia precisa el carácter consultivo de la 
Comisión, al establecer la obligación del Presi
dente de la Hepública de solicitar su concepto 
-el cual no es de forzosa aceptación- antes de 
adoptar las decisiones relativas a la política in
ternacional del país. 

EHo para impedir que se s.iga presentando el 
hecho de que la Comisión sólo era convocada 
par.a informarla con posterioridad sobre los 
acontecimientos más relevantes ocurridos dentro 
del acontecer de las r.elaciones exteriores de 
ni.ICstro Estado. 

De otra parte, establece una composición en 
la cual figuran los expresidentes de la República 
elegidos por voto popular; seis miembros elegi
dos por el Congreso Nacional, y dos miembros 
designados por el Presidente de la República. El 
designado a la Presidencia y posteriormente el 
Vicepresidente de. la República podrán asistir 
con voz a las reuniones de la Comisión. 

Consagra la participación de miembros per
tenecientes a partidos o movimientos políticos 

·'I'>---'-. 
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distintos al del Presidente de la República, con 
el ánimo de propiciar un espacio de discusión 
respecto de la política exterior del país, dentro 
de claí·o espíritu de pluralismo y de confronta
ción de opniones. 

Amplía la posibilidad de que expertos en cam
pos distintos a la Diplomacia puedan integrarla; 
precisa los asuntos que deben ser objeto de con
sulta; y establece incompatibilidades de los 
miembros d·e la 1Comisión y eviten confl~ctos de 
intereses. 

Se ha considerado de alta conveniencia que fas 
Comisiones Constitucionales Permanentes que se 
ocupan 'de las Relaciones Exteriores estén re
presentadas en la Comisión Asesora y por eso 
se sugiere tal modificación al texto del artículo 
19 

Así mismo en relación con el parágrafo 19 del 
artículo 19 considera la ponencia que dada la 
calidad de los expresidentes de la República no 
es dable que tengan supUentes, razón por la cual 
se propone una. nueva redacción. 

Considera la ponencia que las calidades exigi
das por el proyecfo en su articulo 29 están ple
namente justificadas, pero su exigencia no es 
necesaria para los miembros del Congreso ele
gidos en representación ide éste, ante la Comisión 
Asesora, por cuanto su calidad de tales es su
ficiente. Por ello se sugiere agregar su segundo 
parágrafo ·que ásí lo establezca. 

iEl artí.culo 39 Parece conveniente suprimirle 
~ numeral 49 porque podría ser considerado 
como una intromisión de la Comisión Asesora en 
los terrenos del fuero presidencial y del mismo 
Ministerio de Relaciones Exteriores. Es este un 
cámpo en 'el que la Comisión puede prestar muy 
útiles servcio~ de consulta, pero el estableci
miento de la obligación de que sea consultada 
puede ser excesivo. 

El artículo 59 establece reuniones bimestrales 
convocadas por ~¡ Presidente de la República. 
Considero prudente consagrar dos tipos de reu
niones: Las ordinarias con la presencia del Pre
sidente de la República por lo menos una vez 
cada dos meses, y las 'extraordinarias que pueda 
convocar el Ministro de Relaciones Exteriores en 
cualquier tiempo. Ello con el ánimo de darle 
mayor flexibilidad y oportunidad a las consultas 
que deben hacerse a la Comisión. 

Finalmente estimo innecesario la estipuJlación 
de honorarios para los integrantes de la Comi
sión, no sólo por la condición de quienes la 
integran, sino porque considero un alto honor 
para sus miembros el poder participar en el pro
ceso deliberatorio previo a la toma de las deci
siones más importantes en uno de los campos 
fundamentales de los 1estados contemporáneos, el 
cual es el ámbito de las relaciones internacio-
nales. · 

Con base en lo expuesto, me permito proponer: 
. Dése primer dabate al proyecto de ley número 

110 de 1992, honorable Senado de la República, 
"por la cual se reorganiza la Comisión Asesora 
de Relaciones Exteriores y se reglamenta el ar
tículo 225 de la Constituc,ión Política ·de Colom
bia'\ con las modificaciones propuestas. 

. De los honorables Senadores, atentamente, 

Enrique Gómez Hurtado 
Senador Ponente para Primer 

Debate Comisión Segunda. 

Santafé de Bogotá, D. C., 7 de óctubre de 1992. 

Jueves 15 de octubre de 1992 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 La Comisión Asesora de Relaciones 
Exteriores estará integrada 'por: 

1. Los expresidentes de la República elegidos 
P.or voto popular. 

2. Seis miembros elegidos por el Congreso 
Naoional así: Tres por el Senado de la República 
1y tres por la Cámara de Representantes. Dos ele
gidos por el Senado y dos de los ·elegidos por la 
Cámara deberán ser miembros de la respectiva 
corporación y uno de ellos, por .cada Cámara 
pertenecerá a la Comisión Constitucional Perma
nente que se ocupe de las relaciones exteriores. 

Parágrafo 19 Los miembros ·elegidos por el 
Congi:eso Nacional y los designados por el Pre
sidente de la República tendrán su respectivo 
suplente. 

Parágrafo 29 Igual al del proyecto. 
Artículo 29 -
Parágrafo 29 Las calidades exigidas en este 

articulo para los miembros de la Comisión 
Asesora de Relaciones Exteriores no serán apli
·cables a los .miembros del Congreso que éste 
elija en su representación. 

Artículo 39 Se propone la supresión del nu
'meral 49, los numerales 59, 69 y 79 quedarán 
bajo una nueva- numeración. 

Articulo 49 Igual al proyecto. 
Artículo 59 Reuniones. ·La Comisión tendrá dos 

tipos de reuniones: -Ordinarias, por lo menos una 
vez cada dos meses por convocatoria del Pre
sidente de la República; extraordinarias en cual
quier tiempo por convocatoria del Presidente de 
la República o del Ministro de Relaciones Ex
teriores. Estas últimas podrán sesionar sin la 
presencia del Presidente de la República. 

Artículos 69 y 79 Iguales a los del proyecto. 
Artículo 89 Se propone· su supresión. 
Bajo nueva numeración quedarían lo artículos 

99 y 10 del proyecto original. 

De los honorables Senadores, atentamente, 

Enrique Gómez Hurtado 
Senador Po1)ente para Primer 

Debate Comisión Segunda. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al proyecto de ley número 110 de 1992, "por la cual 
se reorganiza la Comisión Asesora de Relaciones 
Exteriores y se reglamenta el artículo 225 de la 

Constitución Política de Colombia". 

Honorables Senadores: 

Cumplo con el encargo que me hiciera el señor 
Presidente de la Comisión) Segunda Constitucio
nal Permanente de presentar ponencia _para 
segundo debate al proyecto de ley en mención. 

La Constitución de 1991, en su artículo 225, 
determinó que la Comisión Asesora de Relaciones 
Exteriores fuera un cuerpo consultivo del Pre
sidente de la República, y delegó para un poste
rior desarrollo legislativo los aspectos relativos 
a su composición. 

!El proyecto de ley 110 de 1992, en primera 
instancia precisa el carácter consultivo de la 
Comisión, al establecer la obligación del Presi
dente de la República de solicitar su concepto 
-el cual no es de forzosa aceptación- antes de 
adoptar las decisiones relativas a la política in
ternacional del país. 

Ello para impedir que se siga presentando el 
hecho de que la Comisión sólo era convo.cada 

GACETA DEL CONGRESO 

para informarla con posterioridad sobre- los 
acontecimientos más relevantes ocurridos dentro 
del acontecer de las relaciones exteriores de 
nuestro Estado 

De otra parte, establece una composición en 
la cual figuran los expresidentes de la Repúbli.ca 
elegidos por voto popular; seis miembros elegi
dos por el Congreso Nacional; y dos miembros 
designados por el Presidente de la República. El 
designado a la Presidencia y posteriormente 
el Vicepresidente de la República podrán asistir 
con voz a las reuniones de aa Comisión 

Consagra la participación de miembros perte
necientes a partidos o a movimientos políticos 
distintos al del Presidente de la República, con 
el ánimo de propiciar un espacio de discusión 
respecto de la política exterior del país, dentro 
de un claro espíritu lde pluralismo y de confron
tación de opiniones. 

. Amplía la posibilidad de que expertos en 
campos distintos a la Diplomacia puedan inte
grarlas; precisa 'los asuntos que deben ser objeto 
de consulta; y establece incompatibilidades de 
[os miembros de la Comisión y se eviten conflic
tos de intereses. 

Se ha considerado de alta conveniencia que las 
Comisiones Constitucionales Permanentes que se 
ocupan de las Relaciones Exteriores estén ~epre
sentadas en la Comisión Asesora y por eso se 
establece que uno de los miembros por las Cá
maras lo sea a su ve~ de la Comisión Constitucio
nal que se ocupe de las Relaciones Exteriores. 

Considera la ponencia que las calidades exi
gidas por el proyecto en su artículo 29 están 
plenamente justificadas, pero su exigencia no es 
necesaria para . los miembros del Congreso ele
gido en representación de éste, ante, ante la Co
misión Asesora, por cuanto su calidad de tales 
es suficiente. 

El artículo 59 Consagra dos tipos de reunio
nes Las ordinarias con la presencia del Presi
dente de la República por fo menos una vez cada 
dos meses, y las extraordinarias que pueda con
vocar el Ministro de Relaciones Exteriores en 
cualquier tiempo. Ello con el ánimo de darle 
mayor flexibilidad y oportunidad a las consultas -
que deben hacerse a la 1Comisión. 

Finalmente estimo inecesario la estipulación 
de honorarios para los integrant·es de la Comi
sión, no sólo por la condición de quienes la in
tegran, sino porque_ considero un alto honor para 
sus miembros el poder participar en el proceso 
deliberatorio prev.io a la toma de las decisiones 
más importantes en uno de los campos funda
mentales de los estados contemporáneos, el cual 
es el ámbito de las relaciones internacionales. 

Con base en lo expuesto, me permito proponer: 
·Dése primer debate al proY'ecto 1de ley número 

110 de 1992, honorable Senado de la República, 
"por la cual se reQrganiza la Comisión Asesora 
de Relaciones Exteriores y se reglamenta el ar
ticulo 225 de la Constitución Política de Colom
bia", con las modificaciones propuestas. 

De los honorables Senadores, atentamente, 

Enrique Gómez H11rtado 
Senador Ponente para Segundo 

Debate Comisión Segunda. 

Santafé de Bogotá, D. C., 8 de octubre de 1992. 

Autorizamos el presente informe. 

iEl Presidente Comisión Segunda, 
Humberto Peláez Gutiél-rez. 

El Secretario Comisión Segunda, 
Juan Antonio Bar1·ero Cuervo. 
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